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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las diez lnoras cuarenta y dos

minutos del día doce de noviembre del dos mil trece, se instala la sesién

de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta, asambleísta

Gabriela Rivadeneira Burbano. -------

En la SecretarÍa actúa la doctora Libia Rivas Ord.óñ'ez,secretaria General

de la Asamblea Nacional

LA SEñORA PRESIDENTA. Señores asambleístas, les solicitamos se

ubiquen en sus respectivas curules para dar inicio a Ia sesión número

doscientos sesenta y uno de este Pleno de la Asambiea Nacional. Señora

Secretaria, por favor, verifique quórum en la sala.-----

I

LA SEñORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta; buenos dias

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleistas, por

favor sírvanse registrar su asistencia en 1a curul electrónica, de existir

alguna novedad, por favor informar a esta Secretaría. Gracias. Noventa y

ocho asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quórum.-

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora
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III

LA SBñOne SECRETARIA. Con su autorízación, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la convocatoria: "Por disposición de la
señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea

Nacional, y de conformidad con el artículo L2, numerd 3, de 1a Ley

Orgánica de la Función Legislativa, se convoca a las y ios asambleístas

a la Sesión 261 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realizarse

el día martes 12 de noviembre de 2013 a las 10h15, en la sede de la

Función Legislativa, ubicada en la Avenida 6 de Diciembre y

Piedrahíta en el cantón Quito, provincia de Pichincha, con el

objeto de tratar el siguiente Orden del Día: 1. Himno Nacional de

la República del Ecuador; 2. Objeción parcial al Proyecto de Ley

para la Reparación de las Víctimas y la Judicíalización de Graves

Violaciones de Derechos Humanos y Delitos de Lesa Humanidad

ocurridos en el Ecuador entre el 4 de octubre de 1983 y el 31 de

diciembre de 2008; 3. Segundo debate del Proyecto de Lelr ¿s Creación

de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental

Yachay; 4. Segundo debate dei Proyecto de Ley de Creación de la

Universidad Regional Arrtazóníca Ikiam; 5. Segundo debate de1

Proyecto de Ley de Creación de la Universidad de 1as Artes; y, 6. Segundo

debate del Proyecto de Ley de Creación de la Universidad Nacional

de Educación UNAE". Hasta ahí el texto de la convocatoria, señora

Presidenta, me permito informarle que no tenemos solicitudes de

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Primer punto del

Orden del Día.--
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IV

tR SOÑORA SECRETARIA. "L. Himno Nacional de la República del

Ecuador'

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR.---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto.---

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Objeción Parcial al Proyecto de Ley

para la Reparación de las Victimas y la Judicíalízacíón de Graves

Violaciones de Derechos Humanos y Delitos de Lesa Htlmanidad

ocurridos en el Ecuador entre el 4 de octubre de 1983 y el 31 de diciembre

de 2OOB"

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. En vista de que el

señor ponente no se encuentra en la sala, solicito al Pleno se autorice

pasar al tercer punto de1 Orden del Día para en 1o posterior tratar el

segundo en el momento en que el ponente de la objeción parcial esté

presente en el Pleno.----

VI

LA SEÑORA SECRETARIA. "3. Segundo debate del Proyecto de Ley de

Creación de la Universidad de Investigación de Tecnología Experimental
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Yachay". Con su autorización, señora Presidenta, procedo a dar lectura

al informe.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, previo a la lectura del

informe para segundo debate, me permito abrir comisión general para

recibir a los siguientes ciudadanos y ciudadanas que desean intervenir

por el tema del segundo debate de las siguientes universidades. Para este

fin damos la bienvenida a la señorita Sara Ochoa, Presidenta de1

Gobierno Estudiantil de la Unidad Educativa San José; a la iicenciada

Guadalupe Salvina Grefa, representante de la nacionalidad kichwa; al

señor Hans Córdova, Presidente del Comité Universitario Permanente. El

punto a exponer, han pedido ser recibidas justamente por el debate de 1a

Universidad Amazónica Ikiam, vamos a dar la palabra, se les recuerda a

los ciudadanos y ciudadanas que van a intervenir que tienen Llna

intervención de cinco minutos por persona, en primer lugar está la

señorita Sara Ochoa, Presidenta del Colegio Estudiantil de la Unidad

Educativa San José.-----

CoMISIÓN GENERAL PARA RECIBIR A VARIOS REPRESENTANTES DE

oRGANIZACIONES VINCULADAS A LA EDUCACIÓN, CUANDO SON LAS

DTEZ HORAS CUARENTA Y OCHO MINUTOS

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORITA SARA OCHOA, PRESIDENTA DEL

CoNSEJO ESTUDIANTIL DE LA UNIDAD EDUCATIVA SAN JOSÉ.

Buenos días, señores asambleístas; muy buenos dÍas, señoras

asambleístas. Para muchos a.dolescentes, ustedes son un referente de

vida, es un placer poder dirigirme a ustedes ante un organismo presidido

por mujeres. Soy Sarita Ochoa, curso el tercer año de bachillerato del
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Colegio San José de la ciudad de Tena, y gracias a la invitación de la

señora Gina Sanmiguel estoy aqui, no para hablarles de ia Universidad

Ikiam, sino de 1o que significa para esta adolescente y miles más, contar

con un centro de estudios superiores de excelencia y categoría mundial.

Quizás para muchos no sea de importancia porque no han vivido en el

Tena, porque no han sido parte del ultraje y los dolores que sufrimos los

indígenas de 1a Amazonia. Hasta hace muy poco la Amazonía era vista

tan solo como la tierra que debía ser colonízada,la tierra de donde sacar

el agua, la tierra proveedora de petrótreo, la tierra de beneficios para otros,

la tierra que debia ser conquistada, se han llevado nuestros recursos y.

nos han dejado la contaminación, con una pobiación cuyas necesidades

básicas son insatisfechas. Poco a poco vamos teniendo agua potable,

alcantarillado, escuelas, centros de salud y por cierto carreteras de

primer orden, es decir, vemos que las cosas están mejorando. La primera

fase de la Arnazonia podríamos calificarla como la época de la extracción,

la segunda es la que estamos viviendo ahora, la de dotación de servicios

básicos y es placentero saber qu.e nos acercamos a la tercera fase, 1a de

la cortftarrua, la de dotarnos de instrumentos que nos permitan

conquistar el mundo y esa herramienta se llama conocimiento. El vivir

rodeada de árbo1es, ríos, animales, montañas te permiten desarroliar una

empatía con la naturaleza, u.n conocimiento innato que está allí sin que

nad.ie 1o ponga, la Universidad Ikiam es esa propuesta que busca

potencializar esos conocimientos para que el mundo vea que las personas

somos parte de la naturaleza. Disculpen, señores, si les quito su

tiempo y q.uizá para muchos no sea de importancia, porque son de

grandes ciudades o quizá siempre han contado con universid.ades

de primer orden, pero les invito a conocer a esas personas amazónicas,

a esas personas que hemos dado todo para que las grandes
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ciudades puedan surgir y 
. nosotros apenas no contamos con

ninguna universidad y es por esa razón que ni siquiera tenemos

cosas de primer orden que a ustedes les sobra. Para los napenses,

Ikiam no es solo conocimientos, es una alternativa de vida, es 7a

posibilidad de decir a una chica de quince años que la felicidad no

está en un embarazo o a un chico graduado que su destino está más

allá de un matrimonio y del licor, es Ia oportunidad de tener nuevos

hoúzontes. Por creer que el conocimiento es la principal herramienta

para mejorar la calidad de vida, gracias, y por los cientos y miles de

jóvenes que tendremos la oportunidad de ampliar nuestra perspectiva

de vida, muchas gracias. Muchas gracias, señores y señoras

asambleistas, por 1o que hacen para los adolescentes d.e la Amazortía,

será un gusto dentro de un poco recibir a vuestros hijos e hijas en la

primera universidad del conocimiento y la vida Ikiam, esperamos contar

con ustedes para eso. Muchas gracias.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Recibimos a la licenciada Guadalupe Salvina

Grefa, representante de la nacionalidad ki.chwa.--

INTERVENCIÓN DE LA LICENCIADA GUADALUPE SALVINA GREFA,

REPRESENTANTE DE LA NACIONALIDAD KICHWA. Yupaychani kay

tutamantapi Gabriela Ribadeneira, ashtawan kay Tantanakuy Wasi

ñukanchikpak ñukapak Antisuyu Napo markamanta kikinta pacha shuk

warmi llankashpa tiyakukpi sumakta kushiyani yuyaywan, paki

yuyaykunawan, uchilla yuyaykunawan surkushpa, chay rayku achka

llakishka Asambleistas karikuna warmikuna, ashtawan ñukanchik

Ecuador mamallaktapika kay Tantanakuypi shuk kichwa warmi

imashina ñukanchik mamallakta killkakuna manda-shka shina kuna
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kay Asamblea wasi sumakta paskarikpi kay runa warmi Trr..
llaktamanta, Napo markamanta paktamushkani kankunaman

rinrinchinkapak imashina ñukanchik wira yana wira

lluksichishkamantaka kunan ñukanchik Napo markapi achka

llankaykuna, achka minishtikunata paktachishka ñukanchik

economista Rafael Correa, shuk shunkuwan shuk yuyaywan

paktamushkani llakishka asambleista-kuna kayman kankunata

yupaychankawa, shitawkunaras, mana shitawkunaras kay

killkakunapak, chay rayku ñukanchik Antisuyu llakta nishka, chay

rayku ñukanchik Napo marka, imashina ñanpikuna, imashina uchilla

wawakuna cuidana, imashina tukuy yakukuna ima tunu pishiktas

ñukanchik kay mamallakta pushak apuk, sumakta surkushpa, sumakta

yanapasha apamushka, chayrayku mashi Gabriela Rivadeneira trrkuy

mashikunawan kay ñukanchik Napo markaman kan churashkanki

tukuy kanakuna yuyaywan, Napo markapi kay Ikiam nishka ñukanchik

yachanamanta sumak kawsaymanta amawta yuyaykunata paskashpa

sachakunawan, yakuwan, runawan muskurisha sumak tiyankapak kay

ñukanchik llakta Napo marka shayarichun nishpa, ñukanchik Napo

markapi ñuka runa kashkamanta mana kikinta yachashpa tiyashkani,

kay hatun yachana wasikunapi, ashtawan ñukanchik Napo markapi

2Ol4 ninchik chaypika ñukanchik wawakuna uchilla wawakuna

hatunmi tukununka mishu cuenta-nara yachakkuna may abogado

tukunara, ffiáy minas nishka yachanapi, achka yachak wawakuna malta

wawakunami tukununka, chayrayku llakishka Asambleistas kari

warmikuna, ñukanchik runa kichwa nacionalidad kunanka yachankami

yuyakunchik, kunanka killka pankataka charinka rnira-unchik,

kunanka kayshuk markakuna cuenta-mi parej o-lla tiyarishpa yuyayvvan

killkaywan, taripa¡rvuan, llankayvuan ñukanchik Ecuador llaktataka
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pajero apananka, chayrayku ñukanchik universidad Ikiam, ñukanchik

mamakuna, ñukanchik karikuna, ñukanchik malta wawakuna,

ñukanchik apukkuna tukuy paykuna shutipi kunan puncha kaypi

Asamblea wasipi charinkarawnkichik kay puchukay cuenta-rina y

puchukay ña pasa-ktaIla surkushka sakina kay chusku Universidad-

kuna ñukanchik Ecuador mamallaktapi shayarishka ashtawan mas

Napo markapi IKIAM sumakta yupaychani yachachik kaymanta

kankuna sumakta killkata kushkamanta matriz tukushkamanta

ñukanchik Napo markapi, shinallara shuk markakuna

minishtinakunkami Gabriela may extensión, may sede tukunka nikpika

killkapi churasha tiyasha, ñukanchik ciudadano cuenta, ñukanchik

como nacionalidad kichwa riparasha taripasha matriz Napo markapi

tukushkamanta paykuna shutipimi. (Transcripción en kichwa de César

Guanolema). De esta manera quiero por primera vez eÍ1 la historia, en

una casa de 1a Asamblea, de la democracia que he podido ingresar,

señora presidenta Gabriela Rivadeneira, que gusto ver en 1a Mesa de 1a

autoridad una mujer dirigiendo, que orgullo siento, siendo una mujer

kichwa de la provincia, es histórico para nosotros en el Ecuador y por

ende a ustedes distinguidos asambleístas hombres y mujeres, con

pensamientos de corazón. Los mandantes eiegimos en las urnas para que

ustedes compañeros asambleístas tomen las mejores decisiones y las

riendas por nuestro país, por eso con mucho orgullo he venido a esta

casa de la Asamblea porque la democracia nos asiste y nos da ese derecho

de presentar nuestras inquietudes, nuestras ponencias y por eso

compañera Gabriela, lleva este mensaje para nuestro Presidente del

Ecuador, nuestro hermano economista Rafael Correa. Por primeravez en

la historia en Napo, hemos tenido obras emblemáticas. Sí hemos tenido

autoridades que pasaron por estas mismas instituciones, pero no hemos
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sido atendidos a su debido tiempo, pero hoy con nuestro Presidente, hoy

con esta Asamblea digna que representa en su mayoría para poder hoy

tener en nuestra provincia de Napo por primera vez un apoyo

incondicional. Como me antecedió fni compañera una niña de quince

años, cuando dijo vengo en representación de los jóvenes, que gusto,

compañeros asambleístas, Napo nunca tuvo esa oportunidad de

educarnos, por eso sentimos pocos profesionales. Pero hoy con la

Universidad Ikiam vamos a demostrar, vamos a equiparar en el perfil

académico para sentarnos y decir basta, que en Napo vayan a

administrar de otras provincias, sí nos va a dar la alternativa esta

Universidad Ikiam, para mí como mujer Kichwa en representación de esta

nacionalidad. Esos jóvenes no pasarán tormentas viniendo a las

universidades de Riobamba, de la capital o de Guayaquil o cualquier

lugar de1 país, hoy tenemos la Universidad Ikiam donde compartiremos

con la naturaleza, con los ríos, con las comunidades, con 1as culturas

ancestrales que está en nuestra provincia. Por eso distinguida amiga,

solo la he visto en la pantalla, pero hoy que gusto darle un abrazo y

dirigirme a esta persona que se encuentra en esta Asambiea. Gracias,

Gabriela por darme esta oportunidad, llevaré este mensaje, este

debate, segundo debate y definitivo. Es un orgullo que nosotros

como napenses, nos sentimos muy congratulados por esta obra, por

esta universidad porque nosotros Somos los veedores, el setenta y

cinco por ciento somos la nacionalidad kichwa, hoy Napo cuenta

y estamos identificados en la ley que somos la interculturalidad.

Por eso, gracias a mi amiga, compañera Gina Sanmiguel, una

mujer luchad.ora, una mujer valiente, una mujer que nos ha invitado

a las bases para poder intervenir en esta sala. Gracias, un Dios les

pague por esta universidad que todavía son los modulares para el
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preuniversitario. Será a partir de hoy señora Presidenta, que esta

universidad ubicada en Atacapi, ubicada en la ciudad de Tena

como matriz para nosotros y para nuestros hijos, eso es dar la mejor

herencia para la generación que nos brinda. Un Dios les pague,

señores asambleístas, un Dios les pague, señor Presidente de 1a

República, como un buen padre ahora sí todos somos igualitarios, todos

gozamos del mismo derecho; un Dios les pague, señores asambleístas a

los que no votan y a los que votan porque la palabra del Señor dice, todos

ustedes son parte del pueblo, todos ustedes tendrán que trabajar y velar

porque para eso ustedes han sido nombrados como mandantes y por eso

invito a los que no van a votar, a los que están en contra también, solo

Dios juzgará 1o que ustedes hacen por la niñez, no por esta mujer, por la

niñez que espera y es la única esperanza en nuestra provincia y en la

patria. Gracias.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, tiene 1a palabra el señor

Hans Córdova, Presidente de1 Comité Universitario Permanente.--

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR HANS CÓRDOVA, PRESIDENTE DEL

COMITÉ UNIVERSITARIO PERMANENTE. Muchas gracias. Buenos días,

asambleísta Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la Asamblea Nacional;

doctora Ximena Ponce León, Presidenta de la Comisión de Educación y

Ciencia y Cultura de la Asamblea Nacional. Gracias por la oportunidad.

Asambleístas de la República, jóvenes ciudadanos, ciudadanas de mi

provincia de Sucumbíos, de Orellana, de la Amazonia, del Ecuaclor'de mi

patria. Realmente para nosotros es una alegría saber que a los jóvenes

nos toman en cuenta y venimos a este sector justamente para poder

pronunciar nuestras palabras, compañeros, compañeras. Por este
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recinto pasaron varios diputados amazónicos que jamás les interesó la

educación superior pública, producto de ello promovieron la creación de

universidades privadas mercantiles que inclusive no cumplieron con los

mismos requerimientos para su creación y minimos requerimientos de

calidad, por ello fueron suspendidas, a pesar que la Amazonia

ecuatoriana en todas estas décadas ha aportado con miles y millones de

recursos producto del petróleo al Presupuesto Nacional del Estado,

concentrándose la educación en. las principales ciudades del pais,

generando un abandono total a la Amazonia ecuatoriana por gobiernos

nacionales y seccionales del pasado, Gobiernos nefastos, vende patrias,

excluyentes que no pensaron en la capacitación, no pensaron en la

formación del talento humano y que en la Arnazonia solamente pensaron

en la acera y en el bordillo. Compañeros, compañeras, producto de esta

realidad en el año dos mil seis, ante la falta de un centro de educación

superior estatal en la provincia de Sucumbíos y Orellana, la gran mayoría

de jóvenes pertenecientes a la Mesa de 1a Juventud de Sucumbíos, con

1os actores sociales y autoridades conformamos un Comité Universitario

Permanente para gestionar 1a creación de una universidad estatal pública

que garantice el trabajo, la profesionalización de nuestros jóvenes. Dicha

universidad se la tenía pensada y se la venía trabajando de la siguiente

forma como se plantea, con una visión nacional e internacional,

lógicamente que consistía que se cuente también con el apoyo y la
implementación hacia la Cuenca Arr,azónica. En el año dos mil siete se

realízaron los estudios de prefactibilidad para esa universidad, estos

estudios que aportó la provincia de Sucumbíos 1os entregamos y sirvió de

soporte para Ikiam, los cuales les entregamos a 1a Vicepresidencia de la

República como al Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento

Humano. En el año dos míl diez, como ustedes entenderán, compañeros
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y compañeras, como parte del proceso del fortalecimiento del talento

humano y la formación profesional, el señor Presidente de la República,

economista Rafael Correa, propuso a través de la Ley Orgánica de

Educación Superior se contemple las cuatro universidades que hoy se

están aprobando, compañeros y compañeras, siendo una de el1as el

compromiso asumido por 1a juventud arrrazoníca, la creación de la

Universidad Regional Amazónica Ikiam. Felicitamos las acciones del

señor Presidente de la República economista Rafael Correa y la actitud

consecuente de ustedes asambleístas, por aprobar hoy 1a Ley de Creación

de la Universidad Regional Arnazónica. En la aprobación del Proyecto de

la Universidad Regional Arnazínica Ikiam, hemos venido participando

conjuntamente con los gobiernos autónomos descentralizados de la
Arnazonia, de Sucumbíos y Orellana, así como las diferentes

organízaciones sociales y ciudadanía en general desde que ia propuesta

de universidad se encontraba a cargo en la Vicepresidencia de la
República. Producto de esta participación activa en la elaboración de la

propuesta técnica académica, se aportó con varios elementos que

permitieron sustentar objetivamente la necesidad de integrar un centro

de educación superior estatal en la Amazonía, por ello consta aquí en los

expedientes, constan las sedes, tanto la sede norte como la sede sur, la

sede norte en El Eno entre el límite de la provincia de Sucumbíos-

Orellana y la sede sur en El Panguí en Zamora Chinchipe. En el mes de

abril del dos mil trece, los gobiernos autónomos descentralizados de Lago

Agrio, Shushufindi y La Joya de los Sachas, transfirieron mediante

donación ciento cinco punto cuarenta y cuatro hectáreas de terreno para

la sede norte, transfirieron al Ministerio Coordinar de Conocimiento y

Talento Humano y este a su vez para transferir como patrimonio a la

Universidad Regional Amazónica. Coincidimos plenamente con la
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propuesta que viene implementando la Función Ejecutiva a través del

Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento Humano, que en

estricto cumplimiento a la Ley Orgánica de Educación Superior, la

Asamblea, primero debe aprobar la creación de la Universidad Regional

Amazónica y la creación de las sedes en estricto cumplimiento de la Ley

Orgánica de Educación Superior, debe aprobar el Consejo de Educación

Superior según los artículos establecidos ciento sesenta y nueve literales

i) y w). Consideramos que Ikiam es una respuesta a ia conservación del

medio ambiente, a una armonía con la naturaleza, al aprovechamiento

racional de los recursos naturales. Ikiam para nosotros como jóvenes es

una pieza clave para el cambio productivo. Compañeros y compañeras,

jóvenes de Sucumbíos y Orellana, de mi patria, jóvenes de la .Amazonia,
ciudadanos y ciudadanas, nunca estuvo en duda el establecimiento de

las sedes como quieren hacer aparecer varios actores políticos, sectores

políticos del pasado, que siempre se opusieron al desarroilo económico y

al decrecimiento de la educación superior arnazónica. Compañeros, a

estar atentos, un llamado a la juventud, a los ciudadanos y ciudadanas

de la Amazonia ecuatoriana, a mantenernos unidos en este gran

proyecto, que sin lugar a dudas será un aporte para el crecimiento y el

desarrollo de la nación. Por elIo consideramos como dijo Platón: "Donde

la educación echa raíces, las clases sociales no existen". Gracias, señor

Presidente, a ustedes asambleístas, gracias a los gobiernos autónomos

descentralizados de la Amazonia, de Sucumbíos y Orellana, y e1e especial

a los señores alcaldes de los municipios de Lago Agrio, Shushufindi y La

Joya de los Sachas, por entregar en donación los terrenos para la sede

norte de Ikiam. Compañeros y compañeras, de mi puebio de Sucumbíos,

de Orellana, de la Amazonía y de mi patria, hoy pintamos de verde 1o

negro que nos dejó el pasado, el petróleo del pasado hoy inicia una nueva
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era, hoy inicia la historia para los jóven es amazónicos y de mi patria, de

las nacionalidades, de los pueblos afros, de los mestizos, de los

emigrantes, en definitiva, de toda la juventud, de toda la patria

ecuatoriana. Por ello, ecuatorianos, con un centro de educación superior

de primer nivel, y en especial por ser púbiico, donde todos y todas

podamos acceder a la universidad y estudiar gratuitamente, eso no

sucedió en el pasado. Compañeros, hoy el color verde de Ikiam, nos

muestra la esperanza q.ue no perdimos jamás los amazónicos de tener

una universidad. Gracias, nuevamente al economista Rafael Correa,

Presidente de los ecuatorianos, gracias Presidenta de 1a Asamblea;

gracias doctora Ximena Ponce, Presidenta de la Comisión de la
Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología; gracias al doctor Guillaume

Long, Ministro Coordinador de Conocimiento y Talento Humano; gracias

al economista Augusto Espinosa, Ministro de Educación; gracias

compañero Yofre Poma Herrera, Alcalde de Lago Agrio; gracias a todos

ustedes asambleístas por apoyar la creación de esta universidad. Gracias

amigos, amigas, gracias revolución ciudaclana por darnos dignidad y

esperanza a los jóvenes. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Vamos a dar paso a la intervención

de1 señor Wouter Van Damel; va a referirse, justamente, a la creación de

la Universidad UNAE. ---

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR WOUTER VAN DAMEL. Distinguid.os

miembros de la Asamblea Nacional, distinguida señora Presidenta de la

Asamblea, señora Gabriela Rivadeneira Burbano. Es con mucha alegría

que me dirijo hoy día a ustedes en este segundo debate del Proyecto de

Ley de Creación de la Universidad Nacional de Educación UNAE, por

supuesto algo de nerviosidad también está presente porque no es cada
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día que puedo como representante legal de una humilde cooperación

técnica del reinado de Bélgica, conocida como la Asociación Flamenca de

Cooperación al Desarrollo y Asistencia Técnica la WOB, una

organízación que aporta al Ministerio de Educación de Ecuador desde el

noventa y nueve en la implementación de programas de desarrollo en el

sector de educación, que puedo dirigirme a ustedes los representantes

del pueblo ecuatoriano. Pero hoy día sí quiero dirigirme a ustedes para

parafrasear al ilustre maestro ecuatoriano Monseñor Leonidas Proaño,

"buscamos soñadores que ayuden a construir la sociedad nueva". Hoy

día ustedes, señoras y señores, debaten sobre el Proyecto de Ley de

Creación de la Universidad Nacional de Educación UNAE, es un proyecto

soñador para transformar la enseñanza y el aprendizaje err cada

institución educativa del Ecuador y por ende construir a la nlteva

sociedad ecuatoriana. Esta Universidad Nacional de Educación no es una

universidad nomás, es una institución de educación superior que nace a

partir de políticas de Estado orientadas a consolidar el sistema educativo

a través de la formación de profesionaies de la educación y del

fortalecimiento de sus competencias, de esta forma contribuye a la
colectividad por medio de la generación de respuestas científicas y

culturalmente pertinentes, basadas en la investigación aplicada. La

creación de esta universidad parte de la idea de que con profesionales de

alto nivel se asegura una mejor formación para los estudiantes de1

Sistema Nacional de Educación, los cuales a futuro tendrán más

oportunidades, serán generadores de conocimiento's, bienes y servicios y

por ende contribuirán al desarrollo socio económico del país. Además, la

Universidad Nacional de Educación apunta a ser un referente pedagógico

de excelencia para universidades nacionales e internacionales, su modelo

será enriquecido y difundido mediante redes de construcción e
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interacción de conocimiento con las otras tres universidades

emblemáticas, Yachay, Ikiam y la Universid"ad de las Artes, pero

también con universidades nacionales e internacionales y el Instituto

de Lenguas Ancestrales. ¿Qué se busca mediante la creación de esta

Universidad Nacional de Educación, cuáles serán los beneficios? La

universidad tendrá tres funciones sustantivas: investigación, docencia y

vinculación con la colectividad, de primera vista puede aparecer que en

estas funciones no se difiere tanto de la universidad típica que

conocemos, pero eso es para los fenomenólogos, quienes miran un poco

más profundo, constatan que el sueño está en los retos concretos y en el

cornpromiso que esta universidad se plantea, es decir, formar

profesionales de la educación capaces de participar en la formación del

sistema educativo con respuestas culturalmente pertinentes,

cj.entíficamente fundamentados y con un enfoque de ecologÍa y de

saberes. Segundo, fortalecer las competencias de los docentes del

Magisterio Fiscal a través de mentorías y programas de lbrmación

continua. Tercero, desarrollar la investigación en el ámbito educativo

para mejorar la calidad de vida de la población. Cuarto y final, promover

la gestión social y las redes de conocimiento con el fin de ofrecer

respuestas pertinentes a las necesidades de los diferentes sectores y

actores de la comunidad. Estos retos son alineados de manera directa

con el Plan Nacional del Buen Vivir, en el objetivo uno del Plan Nacional

del Buen Vivir se enuncia 1a política una a una, garantizar los derechos

de1 buen vivir para la superación de todas las desigualdades, en especial

salud, educación, alimentación, agua y vivienda y en ei objetivo dos se

entiende a la educación como formación y capacitación en distintos

niveles y ciclos, es fundamental para fortalecer y diversificar las

capacidades y potencialidades individuales y sociales y promover una
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ciudadanía participativa y crítica, es uno de los medios más apropiados

para facilitar la consolidación de regímenes democráticos que

contribuyan a la erradicación de las desigualdades políticas, sociales,

económicas y culturales. La educación contribuye a la construcción,

transformación y replanteamiento del sistema de creencias y valores

sociales y a la revalorízacíón de las culturas del país, a partir de1

reconocimiento de la importancia de las prácticas sociales y la memoria

colectiva para el logro de los desafios comunes de una nación. Para lograr

estos objetivos, la UNAE tiene como fines el fortalecimiento del taiento

humano, mediante el desarrollo de las potencialidades individuales.y

colectivas en el marco de las prioridades nacionales, de esta manera, la

educación superior genera contextos apropiados para la ampliación del

diálogo entre sectores sociales, culturales y económicos, así mismo se

fomenta la construcción de conocimiento en redes, basado en la
investigación para a¡rudar a mejorar la calidad de vida y por ende

posibilitar el cierre de brechas. Los perfiles de los egresados de la UNAE

responderán a 1as necesidades del Sistema Nacional de Educación,

aproximad.amente se habla de ciento sesenta mil docentes y por ende

tendrán táci1 inserción en el ámbito laboral, a su vez estos educadores

incidirán en la formación de profesionales y trabajadores de otras áreas

disciplinarias, técnicas y cientificas, además la población cercana a la
universidad y sus seres, se ven directamente beneficiados de manera

directa e indirecta, tanto por la demanda de servicios, como por Ia
dinam'ízación de la economía del sector que además se beneficiará a

mediano y largo plazo de la innovación educativa y de las investigaciones

aplicadas. Distinguidos miembros de la Asamblea Nacional, distinguida

señora Presidenta, quiero dedicarles finalmente unas últimas palabras

sobre la importancia de la cooperación nacional e internacional en la
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creación y el desarrollo de la UNAE y eso en base de nuestras experiencias

como colaboradores al proyecto UNAE Cominaduc, para mejorar de

manera sostenible las capacidades de los profesionales educativos se

propone crear una institución especializada, es importante destacaf que

los inmensos retos que tiene el sector educativo, justifican la creación de

una nueva institución especializada, pero para la construcción de una

nueva universidad es útil tener una visión de construir sueños juntos.

En este marco la WOB aportó en dos ámbitos que podrán ser

considerados como estrategias de futura cooperación para la UNAE con

cualquier otro socio. El primer ámbito es e1 fortalecimiento de

capacidades de la nueva organízación, 1a institución UNAE y en este

ámbito la WOB acompañó y aportó a la UNAE en los procesos de

creación, de sus procesos núcleos de formación investigación y

vinculación con la colectividad. En cuanto a procesos de formación, se

aportó vía asistencia técnica ya a los procesos de desarrollo de mallas

curriculares para pregrados de matemáticas de la EGB, una maestría de

formación de formadores, y en cuanto a procesos de investigación, se

facilitó un curso enfocado ya al desarrollo de 1as capacidades en cuanto

a investigación educativa con facilitadores de planes del Instituto de

Estudios Peruanos el IEP y de la Universidad de El Salvador-Argentina.

Segundo, la presencia o la UNAE ya cuenta con la presencia de un primer

prometeo para fortalecer 1a capacidad investigativa, mediante procesos

concretos de investigación en temas de maten,áticas. El segundo ámbito,

facilitar y apoyar la creación de redes nacionales e internacionales,

una estrategia de utilidad particular para aportar la creación de una

nueva institución nacional ha sido fortalecer relaciones con centros

comparables, universid.ades a nivel nacional, regional e internacional. La

utilidad potencial de esta estrategia esta conocida precisamente por tener
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funciones similares en situaciones comparables, la UNAE enfrenta y

enfrentará frecuentemente problemas y encontrará soluciones que otras

ya intentaron o que pueden ser útiles para otros, intercambio y

aprendizaje mutuo son en este sentido en beneficio de todos y podrán ser

organizados en relaciones más o menos equitativas. Es conocido que en

cuanto al aprendizale, los aduitos tiendan a aprender 1o más fácil y 1o

más pertinente de los colegas que trabajan dentro de contextos

similares, intercambiar experiencias curriculares o intercambiar

materiales didácticos curriculares u otros, pueden ser estrategias ganar-

gar.Lar,la creación de 1a redy participación en redes también puede ser

una forma de cooperación sur-sur o de cooperación a nivel nacional entre

universidades. Mediante esta estrategia WOB facilitó espacios de

cooperación para entender, para aprender y facilitó espacios para

aprender a cooperar, entre otros 1a WOB facilitó un primer vínculo

institucional e internacional de la UNAE con la Universidad Cató1ica de

Lovaina, pero también facilitó vía foros internacionales, la participación

d.e universidad.es de México, de Costa Rica, de Chile, de Colombia,

de los Países Bajos, Canadá, Estados Unidos, entonces ya está

creada una red fuerte, pero por supuesto no solo participaron actores

internacionales, también a nivel nacional se facilitó varios contactos.

Distinguidos miembros, para nosotros ha sido una experiencia

única de construir sueños juntos, de potencializar a 1o máximo

experiencias y capacidades nacionales, de jugar un rol de fuente

entre el MINEDUC e instituciones nacionales e internacionales y

cooperar con el MINEDUC en el verdadero sentido de cooperación.

Carlos Marx drjo que "los filósofos hasta ahora soiamente han

interpretado e1 mundo, de 1o que se trata sin embargo es de

transformarlo". Hoy dia, en este segundo debate ustedes tienen la
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oportunidad de crear y hacer viable un aspecto fundamental

de esta transformación tan necesaria para el sector de i.4 educación,

una transformación que necesita esta. ley para. que la, UNAE pqeÉa

nacer y pueda ernpezar a crecer. Les agradezc? n9r srl 4mable

atención. ----------- -------:----.------:---

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la última intervención, se le

recuerda que la intervención es de cinco minutos, 1e recrbirllgs q ia señora

María Monserrat Creamer..---:----------------. ------------------.--------. -.--', ---

INTERVENCIÓN DII LA SEÑORA MARÍA MONSERRAT CRPANIER.

Buenos días estimados asambleístas, muchas gra.cias p.or este espacio y

la sociedad ecuatoriana también en estos momento los acorrrpaña, lo.s

felicita y 1o agradece. Están marcando ustedes un hito en la

transformación del país; un hitc.en la trangformación del desarrollo del

talento humano y por ende en el desarroilo de nuestra matriz prod.'uctiva,

es decir, para un futuro próspero y mejor para todo el Ecuador, muchas

gracias. Quisiera para no sumar, quisiera sumar 1o qr-re ya dijeron

nuestros exponentes anteriores y quisiera más bien hacer énfasis en el

modelo pedagógico de la Universidad Nacional de Educación, porque la

Universidad Nacional de Educación va a ser un referente que va a poder

contribuir en la articulación con las otras universidades, ayudar a

transformar la calidad y la equidad de la educación en nuestro país.

Como ustedes saben'la Universidad Nacional de Edtrcación, nace con la

Constitución en el dos mil ocho, esta enunciada en la Constitución y esto

ie da una naturaleza única 5r particular casi a nivel mundiai, después

está enmat'cada en todo el marco jurídico )' en un macro proyecto de

integralidad, calidad y equidad educativa junto con 1as dentás, las cuatro
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universidades emblemáticas. El modelo pedagógico de la Universidad

Nacional de Educación está marcado por la docencia a la investigación,

a la vinculación con ia comunidad como manda el CES y l.a normativa.de

educacién superior. Pero está muy. articulado el saber educativo

peclagógico, el saber en Ia investigación, ,el saber disciplinal -y*. las

prácticas, entendidas como el saber de nue,stra realidad conociendq la.s

necesidades de nuestra realiclad y nuestro contexto, Pefo con

fundamentos científicos y actualizado§. T4 investigación, upa

investigación. que promueva la generación de Conocimiento, pero que

también sea una estrategia pedagógica, una estrategia dqnde los

estudiantes se acostumbran desde el aula. a. furndamentar suq

conocimientos, a contrastar 1o que escuchan en el aula con lo Qug.dicen

los últimos estudios actualizados generados a nivel rnundial a poder

aplicarlos luego en las prácticas, aplicarlos en.el aula para apoyar a 1os

docentes de 1a comunidad y también obviamente ,para sclucionar

problemas, grandes problemas que tenemos en nuestro contexto

ecuatoriarro y que solamente con una educación de calidad porÍ.remos ir

marca.ndo como dijimos un futuro, nn camino y trorizontes más amplios

para nuestros niños y jóvenes, eüe pueden desarrollar habilidacles de

pensamiento, que pueden desarrollar habilidades que les permita

incorporarse exitosamente en el mercado laboral, en el contexto

nacional y en el contexto internacional. Entonces, tenemps a la

investigación en la dimensión educativa, pe'ro.también corno un objeto de

docencia. El perfil de nuestro docente es Lln docente..investigador, es un

docente que no transmite información y conocirnientos, cotno se dice

hasta peyorativamente en un momento dado no es papagayo que

replica y replica la misma lección quince veces, treinta veces, cuarenta

veces, es un docente que descubre, indaga, construye conocimiento
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conjuntamente con sus estuciiantes y sus estudiantes aprencien también

a investigar, a fundamentar, a analizar, a critical', a ftrndamentar este

conocimiento para poderlo aplicar exitosamente. Tenemes entonces. que

buscamos un desarrollo inclusivo de1 talento humanc¡ con el saber sero

un saber ser integral, basado en el diálogo de saberes, que.se enseña clrr

el saber disciplinar, es decir los docentes van a enseñal ?ótto pnpeñar y

a enseñar 1a lógica subyacente de cada disciplina, Céneo apreSder y córno

enseñar, es el desarrollo de la meta cc'gnición, es generar un espacio de

reflexión, un espacio de análisis, un espacio de respuesta las

necesidades sociales, es un saber interdisciplinario que rnezcla

nuevamente la teor'ía, la práctica y la reflexión. En todo ei modelo de 1a

Universidad Nacional de Eclucación hay una preeminencia d"l
:

aprendizaje, nos interesa ia calidad de los aprendizajes y la caliciad p.gr

ende de la enseñanzay la calidad por ende de la eflucación, toclo esto se

puede dar en estos momentos solo en redes de conocimiento, en redes

que articulen a todas las universidades nacionales, pero ta-mbién a las

universidades internacionales. El conocimiento, las universidades, las

aulas en este momento no tienen fi:onteras, no tienen Llna estructura

fisica, son universales, es cle todos y para todos. Por eso el con,ccimiento

debe ser contextualizado pero siemp.re arti.cttlado con una proyección

nacional e internacional, buscamos desarrollar esta meta de cognición,

analizar sobre mi práctica, sobre mi realidad y ayudar a nuestros

estudiantes a que analicen y reflexionen y fortalezcan y conStruyan una

identidad ecuatoriana sólicla y valiosa que les permita sentirse'muy

orgullosos de 1o que ellos pueden hacer ¡' contribuir con la'sociedad

nacional e internacional. Investigación, acción, reflexión es un Cocente

investigador que acompaña al docente del aula y que acompaña a1

docente de ia comunidad, es decir, es una cadena de apoyo en mentoría,
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una cadena de asesoría y de mejorp" de.la calidad. Busc,aSnq§,una

evaluación que sea basada en crite.rir:s, que no sea con sesg?s, que se

elimine por completo el temor a ser evaluado, QUe sea una

retroalimentación entre compañeros, basada en criterios fundamentados

y justos, que sea con metodologías prácticas y acttializadas como es.

ensayos, proyectos, portafolios constantes y por procesos, .un?

autoevaluación y una coevaluación, Entonces, tenemos a este

investigador docenLe, proyectos de investigapión interdisciolinarios,

interculturales gue vincrl1, a tr:da la comunidad y ggmp.arten estas

líneas de investigación igualmente con las otras universidade.s

emblemáticas. Muchísimas gracias, nuevamente estimados asambleístas

por marcar este hito y la transformación del pals.----.--------,.--r---.-------

LA SEÑORA PRESIDENTA CLAU.SURA LA COMISION GEJ\ERAL Y

REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS ONCE HORAS TREINTA,Y

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias a todas y todos los ciudadanos

que han sido recibidos en esta Comisión General. Cerramos la

Comisión General. Señora Secietaria, por favor procecla con el

infbrme para el segundo debate de la Urriversidad. Yachay. Se les

.recuerda a ias y los asambleístas que la rnetodología planteada para ei

tema de las asambleas, de las universidades perdón, .es intervención

universidad por universidad. Los que d.eseen intervenir en el segundo

debate de la Universid"ad Yachay, por favor hacer la soLicitud de ia palabra

en este momento mientras se tLe lectura por parte de Secretaría clel

irrforme para el segundo debate. Posteriormente y una vez cerrado el

debate de la Llniversidad Yachay, procedernos con las siguientes
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universidades.

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autori,zacíón, señora Presidenta,

procedo a dar lectura atr informe: 'rOficio núrnero Oficio N" OS7-AN-PRqS-

CECCYT-2OI3 Quito, 05 de noviembre de 2013. Señora Gabriela

Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional. En su

despacho. De mi consideración: De conformidad.con io dispuesto por el

antíer+lo 137 de la Constitución de 1a República del Ecuad?. y del artícuio

61 de la Ley Orgánica d.e la Función Legislativa; adjunto al p¡esente los

informes para segundo debate de los siguientes pro¡rectosl 3. Infoqrne

para segundo debate del Proyecto de Ley cle Creación rle.. la Universidacl

de Investigación de Tecnología Experimental Yachay. A fin de que se

continúe con el trámite previsto en la Constitución y la Ley de la
materia. Con sentimientos de dis@ estirnq.

Atentamente,. Ximena Ponce León,.Asambtreísta Presidenta de la Comisión

Especializada Permanente de Educación Cultura y Ciencia y Tecrr.ología.

Comisión Especializada Permanente de Educación Cultura y Ciencia y

Tecnología. Comisión número 9. Informe para segundo debate del

Proyecto de Ley de Creación de la Universidad de Investigación de

Tecnología Experimental Yachay. 1. Objeto. El presente informe recoge el

fundarnento del debate y las resoluciones de los Asambieístas integrantes

de ia Comisión Especiali zad.a Permanente de Educación, Cultura y

Ciencia ¡r Tecnología de la Asamblea Nacioiral (en adelante CETJCYT) con

relación al tratamiento del Proyecto de Ley de Creación de ia Universidad

de Investigación de Tecnología Experimental Yachay, con el fin de

someterlo a segundo debate en el Pleno de 1a Asamblea Nacional. 2.

Antecedentes. Mediante oficio No. T.671S-SNJ-1.3-677 de 09 de agosto de

2013, dirigido a la señora Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la
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Asamblea Nacional, e1 señor Presidente de la República, Economista

Rafael Correa Delgado, en ejercicio de la facultad otorgada por el numerp.|

2 del artículo 134 de la Constitución de 1a República dei Ecuaclor, r,gmitió

a ia Asamblea Nacional para su .tratamiento, el "P¡gyecto cle, Ley 
.gle

Creación de la Universidad de Investigación de Tecnología E4perimental

Yachay. El Consejo de Administración Legislativa, en sesión de.29 de

agosto de 2013, califica favorablemente el Proyecto de Ley de Creación de

la Universidad de Investigación de Tecnologia Experimental Yachay,

presentado por el señor Presidente de la República, economista Rafael

Correa Delgado, en virtud {e qug cumple con toCos lo.s requisitoB

señalados en el artÍculo 56 de la Ley Orgánica.de la Función Legislativa.

La Secretaría del Consejo de Administración Legisla[iva, pgne eÍ1

conocimiento de la Presidenta de la Comisión Especializad,a Permanente

de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnologia de la Asambiea Nacional,

el memorando SAN-2013-1415 de 30 de agosto de 2O13, la- Resohrción

del Consejo de Administración Legisl.ativa calíficanrlo el Pro¡,ecto de Ley

de Creación de 1a Universidacl de Investigación de Tecnología

Experimental Yachay a fin de qLre se inicie el tratamiento del referido

proyecto. Conforme 1o dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica de

la Función Legisiativa, la señora Presidenta de la Comisión Especializada

Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y TecnologÍa de la Asambiea

Nacional, dispone que por Secretaría de la Comisión se haga conocer el

proyecto cle ley, a la¡ )r los asambleístas integrantes de 1a Comisj.ón, a las

y los asambleistas integrantes de la Asambtrea Nacional y a la cíudadanía

en general, a través áe la página web de la Asárnbiea Nacional. El proyecto

de ley, los informes favorables vinculantes y demás docurnentos del

proceso para la creación de la universidad, se pusieron a disponibilidad

de 1a ciudadanía en el blog de la CECCYT. En sesión O1"7-A3-20i3-
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CECCYT, de O3 de septiembre de 2013, se pone en conocimiento.de los

miembros de la CECCYT, la Resolución del Consejo Admirristración

Legislativa númer o CAL-2Orc-2A15-O27,en la que se califica el Proyecto

de Ley de Creación de la Universidad de Investigación de Tecnología

Experimental Yachay, iniciándose la tramitación del referido proyecto de

ley en la Comisión. En el marco de 1o establecido en el Art 58 de la I,ey

Orgánica de la Función Legislativa en sesión O18-09-2013-CECCYT, rle

9 de septiembre de 2O13, la CECCYT se constituyó en Cornisión General

para recibir y escuchar los argumentos del economista Rene Ramírez,

Secretario Nacional de Educación Superior, Ciencia, T9cnol9Sía e

Innovación (SENESCYT) prornotor del Proyecto de Ley de Creación de la

Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay. el cual

expuso sobre la necesidad de contar con una riniversidad declicada

exclusivamente a la investigación y desarrollo tepnológic,o. Eq sesión 018-

O9-2Ol3-CECCYT de 9 de septiembre de 2013, la CECCY'I' aprobó e.l

cronograma Ce tratamiento del Proyecto de Ley de Creación de 1a

Universidad de investigación de Tecnología Experimental Yachay, y

conformó una subcomisión integrada por los asar¡rbleístas Alexis

Sánchez Miño y Wilson Ckicaiza, con el propósit-o de que elaboren y

emitan 'un informe respecto al P¡oyecto de Ley de Creación de la
Universidad de Investigación de Tecnologia Experimental Yachay" los

informes previos vinculantes y favorables de la Senplades, el CEAACES y

el CES, y la documentación que sustenta los mismos. Se realizaron

talleres de socializacíón de los proyectos de Ley de creapión 4e 'las

Universidades Ikiam, Yachay, UNAE. y Uniar(es,, en las siguientes

provincias y fechas: Loja, jueves 12 de septiembre de 2013, con la
participación de 1as siguientes instituciones: Universida"d Técnica

Particular de Loja, Universidad Nacional de Loja, Instituto Ecuatoriano
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de Crédito Educativo, Colegíg 27 de Febrero; Zona 7 Educación Loja, Área

de Salrrd 7. El Oro, jueves i2 de septiembre de 2O13, con.!a participación

de las siguientes instituciones: Universidad Técnica de Machala, Colegio

Nueve de Octubre, Instituto Tecnológico de Huaquillas, Pueblo Montublo,

Dirección Distrital de Educación de Machala, Dirección Distrital de

Educación de Zart)rna, Dirección Distritai de Educación de Pasaje,

Instituto Ecuatoriano de Crédito Educati'¿o; y, GAD Pror¡inciai de El Oro.

Pichincha, jueves 7,2 de septiembfe de 2013, con la participación de

organizaciones de La sociedad, instituciones pirblicas 5r. ciuttradanía en

general, Grupo de Rescate Escolar, Inamhi, Ministerio de Educación e

INSPI Quito. Cañ.ar,jueves 12 de septiembre de 2013, asistió un nutrido

grupo .de autoridades educativas y estudiantes. Napo, viernes 13 de

septiembre de 2013, con la participación cle.los jóvenes y docentes de las

siguientes institrrciones: Unidad Educativa San Francisqo Javier, Unidad

Educativa Bilingüe San Pablo, Colegio Monseñor Maxirnillano Spiller,

Colegio Juan XXIII, Colegio del Cantón Archidona, Colegio Fiscomisional

Jaime Roídos Aguilera, GAD Parroquial Muyuna, GAD Provinciai de Napo

y Gobernación de1 Napo. T\rngurahua, miércoles 18 de septiembre de

2013, con la participación de las siguientes instituciones: UnrversidaC

Técnica de Cotopaxi, Universidád Técni.-a de Ambato, ESPE, Colegio

Vicente Leórr, Colegio Dr. Trajano Naranjo, Colegio General Marco Subía,

Colegio Ambato, Policía Nacional, MIES, San José, Dirección'de bistritó
Educativo, Rector del Colegio Ramón Barba Naranjo, Colegio Primero de

Abril, FEUE, Universidad Nacional de Chimborazo, Colegio Doctor Carnilo

Gallegos DomínguezLatacunga, Casa de 1a Cultura Núcleo T\rngurahua,

ITA Simón Rodríguez. Con fecha 16 de septiernbre de 2073, la
Subcornisión presenta el informe relacionado con ei Proyecto de Ley Ce

Creación de la Urriversidad de Investigación de Tecnotrogía Experimental
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Yachay. En sesión 019- 7O-2O13-CECCYT, del 1O de septiembre de.2O,1.3,

se recibió aI doctor Marcelo Cevallcs,, rniembro del CFS, cqt el. fin cie

escuchar los argumentos. al inforrne favorabie ¿probado por el Consejo de

Educación Superior. La CECCYT en sesión 0?2-79 O9-2A13- CECC'/T,

de 19 de septiembre de 2013, procedió a efectuar el debate de1 Prol:ecto

de Ley de Creación de la Universidad de Investigación de Tecnologia

Experimental Yachay. La Comisión Especializada Permanente de

Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología de la Asarnblea Nacional en

sesión 023-23-20 13-CEe eYT, del 23 dé septienrb.re de 20 13, después del

análisis r:espectivo somete a votación, la apt:obación del informe para

primer debate del Proyecto -de Ley de Creación 4" 1? Universidad cle

Investigación de Tecnología Experimental Yachay, siendo éste aprobado

por la mayoría de sus miembros. Eldía 17 de octubre del 2013, en sesión

254 del Pleno de la Asamblea Nacional, se ll.er¡ó a cabo el prirqer debate

del Proyecto de Ley de Creación de.la- llniversid4d de Investigar:ión de

TecnologÍa Experimental, Yacha5r. De rgual manera en el Pierro de la
Asamblea Nacional, varios asambieístas se pronunciaron sotrre el

proyecto. Las y 1os asambleístas que intervinieron en el Pleno fueron:

Alexis Sánchez, Ángel Vilema, Daniel Mendoza, José Bolívar Castillo,

Yolanda Chamorro, Diego Vintimilla, Fanny Uribe, Wilson Ct'icaiza,

Bélgica Dávila, Verónica Guevara, Lourdes 'I'ibán, Miguel Moreta y

Ximena Ponce. Esta últi.rna en calidad de'ponente. Luego ciei primer

d.ebate se recibiei'on por éscrito Las observaciones, reccrmendacioneS y

sugerencias de las y los AsambleÍstas: Cristirta Reyes Hidalgrr, Moisés

Tacle Galárraga, Rocío Valarezo, Gastón Gagliardo, Noralma Zambrano y

Ulbio Cárdenas, Rosa Elvira Muñoz y Ximena Peña. Las observaciones al

Proyecto de Ley de Creación de la lJniversidad de Investigación de

Tecnología Experimental Yachay fuer.¡n: -Se adjunta un cuadro con las
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observaciones presentadas por 1os asambleístas- Marisol Peñafiel, Moisés

Tacle, Adriana de la Cruz Gaspar, Miguel Moreta, Ángel Vilema y Rosa

Elvira Muñoz. En sesión O25-2O13-CECCYT, el 24 de octubre del 2013,

la Comisión Especíaliza-da Permanente de Educación, Cultura y Ciencia

y Tecnología,, procedió a realizar la revisión de la.s obsert¡acio-nes

presentadas al Proyecto de Ley de Creación de la. Universidad. {e
Investigación de Tecnología Experimentai Yachay. En sesión O27-2O13

CECCYT, el 31 de octubre de1 2013, la Comisión EspeciatrizTda

Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología, procedió a

isar y aprobar el, artículo correspondiente de.l Prol,ecto Ce Le5r de

Creación de la Universidad de Investigaeión de Tecnología Experimen'tal

Yachay. La Comisión.Especializada Permanente de Educación. Cultura 5,

Ciencia y Tecnología de 1a Asamblea Nacional en sesión 028-05-11-2O13-

CECCYT, del O5 de n<¡viembre de 2013, después del análisis respectivo

sometra votaciún la aprobación del inforrne para segundo debate del

Proyecto de Ley de Creación de la Universidad de Investigación de

Tecnología Experimental Yachay. 3. Análisis y razonamiento. 3.1

Principales norrnas jurídicas aplicables y concordantes. Constitución de

la República del Ecuador: "Artículo 354. Las universiclades y escuelas

politécnicas, públicas y particulares,,'se creai'án por ley, previo informe

favorable vi.nculante del organismo encargado de Ia plani,ficación,

regulación y coordinaciórr del sisterria, que tenclrá como base los infórmes

previos favorables y obligatorios 'de la institución résponsabie de1

aseguramiento de la calidad y clel orgárrismo nacional cie planiticacióri.

Artículo 355. E1 Estado reconocerá a las universidades y 1""ou"1u."

politécnicas autonomía a.cadémica, administrativa, financiera y orgánica,

acorde con los objetivos del régimen de desarrollo ), 1os principios

establecidos en la Constitución. Se reconoce a 1as universidades y
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escuelas politécnicas el derecho a 14 autonomía, ejercida y .orrrpr"ndida

de manera solidaria y responsable. Artículo 357. Rl Estado garantizará el

financiamiento de las instituciones públicas de educación superior". Ley

Orgánica de Educación Superior: "Artícufo 108. Crear:ión de

universidades y escuelas politécnicas. Lqs universidades y escuelas

politécnicas p"úblicas y particuiares se crearán por.ley, previo informe

favorable vinculante del Consejo de Educación Superior a la Asamblea

Naeional. El informe del,Consejo de Educación Superior ten<lrá colno

base el informe previo favorable y obligatorio del organismo nacional de

planificación quien 1o presentará en un plazo máximo de 180 días. Una

vez se cuente con el informe anterior e1 Consejo de F ducación Supeqior

requerirá el informe.previo favorable y obligatorio dei Corrsejo de

Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educacion

Superior que tendrá un plazo máximo de 18O días para prgsentarlo. No

se dará el trámite de ley para la creación si se hubiere prescirrdido de

alguno de estos informes o si fuesen desfavorables. E1 funcionario o

autoridad pública que incumpla con estas disposiciones será responsable

civil, penal y administrativamente de acuerdo con la Le-v. Articulc;

109. Requisitos para 1a creación de Llna universidad o escuela

politécnica. Quien promueva la créación de una universidad o escuela

politécnica deberá presentar al Consejo de Educación Superior una

propuesta técnico-académica, que contenga los siguientes requisitos:

1. Justificativo de los promotores del proyecto que demuestren su

experiencia y vinculación con el Sistema de Educación Superior y la
solvencia moral y ética, r'econocida púbiicamente; 2. Propuesta de

estructura orgánico funcional que incluyan los instrumentos técnicos

administrativos, plan estratégico cie desarrollo institucional y pnoyecto de

estatuto; 3. La estructura académica con la oferta de carreras en
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modalidad de estud.io presencial, qu¡e debera ser diferelrte a las que
!.

-iraparten 

las universidades existentes 
. 
en, el qntqr¡ro 1egio1al y

que responda a las necesidades de desarrollo regionai y nacional,

sustentada en un estudio en el que se demuestre 1a necesidaci de los

sectores prod.uctivos, gubernamentales, educativos, ciencia, tecnología,

innovación y la sociedad con e1 respectivo estudio de. mercado

ocupacional que justifique la puesta en marcha de la propuesta; 4. La

prop'uesta técnica-aqadémica debe contener el modelo curricular y

pedagógico, las mallas y diseños macro y micro curriculares, perfiles

profesionales, programas analíticos describiendo los objgtivos,

contenidos, recllrsos, forma de evaluación, bibliografía, cronograma de

actividades, número de créditos, la diversidad pluriqultural y multiétnica,

la responsabilidad social y cornpromiso ciudacla:io; §, Infcrma,ción

docur-neqtada de la planta docgnte básica con al menos un 60% a rnás

con d.edicación a tiempo cornpleto y eon grado acaCénrico. de.posgrado

debidamente certificado por el Consejo de Educación Superior,

determinando la pertinencia de sus estudios en el área del conocimiento

a impartír, la distribución de ia carga horaria de acuerdo a la malla

curricular; 6. Establecer la nómina de un equipo mínirno administrativo,

financiero y d.e servicios, para d.ar inicio a Las acti,¿idades, estableciendo

documentadamente la relación iabo ral; 7 . Estudio económico financiero,

proyectado a cinco años, que demuestre que la.institución contará con

1os recllrsos económicos-financieros suficientes para sri normal

funcionamiglqlgi §. 4creditar conforme al derecho la propieda<l de los

bienes 1. valores que permitan a la nueva institución funcionar en un

espacio físico aclecuado a su naítraleza educativa y de investigacion, y

que serán transferidos a la institución de educación surperior lJrla vez

aprobad.a su ley de creación; 9. Para la creación de universiclades o
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escuelas politécnicas públicas se deberá contar con la certificación del

Ministerio de Economía y Finanzas para la creación de la partida

- preffipuestaria correspondiente, que garantice su financiamiento,. sin

menoscabo de las rentas de las demás universid4de,s y esí;uelas

politécnicas; 10. Infraestructura tecnológica propia y laboratorios

especializados; 11. Contar con bibliotecas, hemerotecas, videotecas y

más recursos técnicos pedagógicos que ga¡anticen , Ltn eficiente

aprendízale; y, 1"2. Los demás requisitos que consten en el regiar,nento

que para el efecto expida el Consejo de Ed'ucación Superioq. Artículo 1 1.1.

Creación y financiamiento de universidades y escuelas. politécnicas

supeditadas a los requerimientos del desarrollo nacional. En el caso de

universidades y escuelas politécnicas públicas su creación y

financiamiento se supeditará a los requerimientos del desarrollcr

nacional. Artículo 172. Análisis técnico de los ¡equisitos. Una vez qug e1

Consejo de Edqcación.superior hubiera recibido los informqs del ponsejg

de Eval.uación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad Ce la

Educación Superior y del organismo nacional de planificación, revisará

el proyecto técnico-académico y tendrá un plazo máximo de 180 días para

realízar un análisis técnico de los requisitos establecidos en este capítulo

y emitir el informe respectivo. No. se admitirá acción de silencio

administrativo. :Si sus conclusiones són favorables, el C,insejo de

Educación Superior 1o remitirá a Ia Asám.ble¿i Nácional para que proceda

con el trámite de ley de creaiión de la nueva universidad o esóuela

poli.técnica. Disposición Transitoria Décima Quinta. Durante los cinco

años posteriores a la promulgación de esta Ley no se creará ninguna

nueva institución de educación superior. Se exceptúan de esta moratoria

la Universidad Nacional de Educación-UNAE, prevista en la Disposición

Transitoria Vigésima de la Constitución, cuya matriz estará en la ciudad
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de Azogues, Provincia del Cañar; la Universidad Regional Arnazónica,

cuya matríz estará en la ciudad de Tena, Provincia de Napo; la

Universidad de las Artes con sede en la ciudad de Gqayaquii )' una

universiclad ,Ce investigacfón .de tecnologÍa experimental. . La Función

Ejecutiva realizará en el plaza máximo de dos año§, los trárnites

constitucionales y legales correspondientes p3ra sq . creación y

funcionamiento y, serán partícipes de la parte proporcional de las rentas

que asigna el Estado a las universidades y escuelas politécnicas públicas.

Disposición Transitoria Décima Sexta. En el caso de que las

universidades determinadas en la. Disposición l}ansitoria Décima Quinta

dé la.presente Ley, no ha1,an podido culminar su trámite de creacion v

iuncionamiento, en el plazo de dcls años., éste se podrá prorrogar hasta 2

años". 3 2 Informes previos favorables y vinculantes. Como partg

integrante de1 proyecto de ley presentado por la Función EjecutivA, se

adjuntaron los siguientes informes: a) Informe, previo fav¡:rable )¡

obligatorio a la creación de la Universidad de investigación de Tecnología

Experimental Yacha¡r, elaborado por la Secre'taría Nacional de

Planificación 5r Desarrollo (Senplades); en é1 se concluye que la propuesta

técnico-académica para la creación de Universida-d de Investigación de

Tecnología Experimental Yachay cumple con 1os requerimientos

generales que manda la Ley y por 1o tanto es pertinente su creación. b)

Informe previo favorable y obligatorio del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Edubación 
'superior

(CEAACES), a la creación de la Universidad Ce investigación cie

Tecnología Experimental Yachay; en el que se determinó que el proyecto

cumple con el principio de caliclad de la educación superior. c) Informe

favorable y vinculante de1 Consejo de Educación Superior (CES), en el

que se concluyó que 1a propuesta técnico-académica analizacla, cumple
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con todos los requisitos determinados en los artículos 109 de la LOES y

22 del Reglamento de Creación, Intervención, Suspensión y Solicitud de

Derogatoria de Ley, Decreto Ley, Decreto Ejecutivo de Universidades y

Escuelas Politécnicas. 3.3 Debate de la Comisión, 3.3.1 Sobre las

observaciones formuladas al . 
proyecto de iey. Intervipieron 72

Asambieístas y 10 presentaron observacio¡res ,al Proyecto de Ley' de

Creación de la Universidad,de Investigación de Tecnología Experirnen[al

Yachay, tanto en la sesión número 254 del Pleno de la Asamblea

l'Iacional, como por escrito posteriormente a dicha sesión, las.cuaies

fueron receptadas en la Comisión pspecializad,a, Perrnanente de

Educación, Cultur:a, Ciencia y-Jecnología, en observancia. a ..1q

determinado er1 el Artícuio 60 ei9 la Ley Orgánica de fa Fr-ración

Legislativa. Las observaciones planteadas a1 Proyecto de Lev, de Crgación

de la Universidad de Investigación de Tecnoiogía Experimental Yachay se

refirieron a: a) Laincorporación de sedes e incluso facultades y carreras

en la Universidad que se crea (artículo 2). Al respecto la CECCYT

considera que la creación de sedes, extensiones, unidades académicas o

similares, programas y carreras, son atribuciones que le corresponden a.l

Consejo de Educación Superior,. tai como se expresa en los literales i) y

w) del artículo 169 de la Ley Orgánica de Educación Superior, por 1o que

resultaría inapropiado mencionarlo en la Ley. b) Que en el patriirronio 5,

financiamiento de la universidad se haga referenc,ia expresa al Artículo

20 de laLey Orgánica de Educación Superior (artículo 3. proyecto de ley),

y prácticamente se transcriba el.incisr: final,del artículo 2a, de la ind.icada

Ley Orgánica. Sobre este partieular la Comisión ccnsidera que en el

proyecto de ley claramente se indica que el patrimonio y fuentes de

financiamiento de ia Universidad de Investigación de Tecnología

Experimental Yachay, son aquellos determinados en la L.ey Orgánica de
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Educación Superior, entendiéndose que esta frase incg'rpora ,loq

parámetros y condiciones dispuestos en la LOES para el caqo ri.e esta

institución de educación,.superior que se crea, por 1o cua,l resultaría

redundante replicar el artículo propuesto. ACemás de 1o señafado, en el

pro¡recto de ley presentado por la CECCYT como parte del informe para

primer debate, se incorporó una Disposiciórr Generai Única que establece

que en 1o no previsto.en ia Le1,.de Creación.de tra Un¡ver.sidad de

Investigación de .TecnologÍa Experimentai Yachay, qe atenderá ,a 1o

dispuesto en la LOES, precisamente para evitar repetir las disposicioneq

de la indicada Ley o para hacer referencias a artículos. puntales. c) Que

se aclare 1o relacionado a 1a integración y designación de 1os miembros

de la Comisión Gestora (Disposición Transitoria Primera), las propuestas

van en e1 sentido de que sea el Secretario Nacional de E-clucación

Superi,or, Ciencia, Tecnolqgía e Innovación y el representante legal,de .la

Empresa Pública Yachay EP, quien designe a L:s mie¡nbi^o," d," la
Comisión Gestora, así como que se incorporen como miembros de la

Cornisión Gestora un representante de los pueblos y nacionalidades

indígenas. La CECCYT considera que debe observarse 1o dispuesto en el

Reglamento de Creación, Inteivención, Suspensión .y Solicitucl de

Derogatoria de Ley, Decreto Ley, 'l)ecreto Ejec:utivo, de Universidades y

Escuelas Politécnicas, al que hace alusión el literal m) del artículo 169 de

la LOES. En 1o que se refiere a la autoridad que de§ignará a los rniembros

de la Comisión Gestora, se considera que corresponde a1 Presidente de la

República, quien ejerce la Función Ejecutiva conforme 1o dispone ei

artículo 141 de la Constitución, designar a dichos miembros, ¡-rues según

1o dispuesto en la Disposición Transitoria Décima Quinta rJe la Ley

Orgánica de Educación Superior, a la Función Ejecutiva compet.e rea\izar

los trámites constit'ucic¡nales y legales coire;spondientés pa.ra la creación
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,'
y funcionamiento de esta Universidad, es decir es la promotora cle la

misma. d) S" garantice en ei proyecto de iey, la incorporqci§p,del principio

de interculturalidad y plurirr.acionalidad consagrado en 1a Constitución

de la República del Ecuador, como un eje transversal, egg. tenga relación

con las culturas, lingüística, costumbres, cosmovisión, de los pueblos y

nacionalidades; la Comisión por 1a importancia que reviste la obse¡vación

formulada, decide incorporar tal garantía en los considerandos del

prolzeeto de ley- 33-2 Sobreel¿.rtieulado del proyecto de ley. Artículo 1.

Se manLiene el texto establecido en el proyecto de ley remiticlo por ei

Presidente de la R.epública, pues este guarda absolurta concordancia con

1o establecido en el artículo 355 de la Constitución de la República 5, ieg

artículos. 13 literal \, 17 y 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior,

en 1o que se refiere a Ia garantía y respeto del Estado de la autonomía

. académica, administrativa, financiera y orgánica de las lJniversidaCes y

Escu.elas Politécnicas. Artículo.2. Se mantiene este artículq eonforme a1

proyecto presentarlo por la Función Ejecutiva en 1o que respecta a ia sede

rnatriz en el cantón Urcuqui, provincia de Imbabura., pues ia
determinación de 1a sede matríz se halla establecida én la Disposición

Transitoria Décimo Quinta de la Ley Orgánica de Educación Superior. La

CECCYT resuelve modificar el artículo 2 del proyecto de ley presentado

por la CECCYT en el informe para primer debate, tomando en cuenta las

observa,ciones formuladas por varios asambleístas ccln el objeto de

aclarar los aspectos relacionados con la aprobación de. sedes,

extensiones, unidades académicas o sirnilares. En este sentidcl, se

establece que e.l Consejo de Educación Superior (CES), en el marco de

sus competencias será el ente estatal encargado de 1a aprobación de

sedes, extensiones, unidades académicas o similares, generando así

concordancias con el literal i) del artículo i69 de la LOES. A,rtículo 3. Se
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mantiene el texto planteado en el proyecto de ley remitido por el

Presidente de la Repúblic a, al guardar estricta observancia con la Ley

Orgánica de Educación Superior en sus artículos 20 y 24. pispqsición

General Única" La CECCYT incorpora al proyecto de ley, una Dlsposición

General Única, por la cual se clarifica que en 1o no previsto gn esta l,ey,

se tendrá que observar la LOES, s.u Reglamento Gene¡ai de 4pliqación y

las normas que expida el CES. Disposición Transitoria Primera.

Considerando que el texto del proyecto de ley que.cgnsta,en e1 informe

para primer debate.presentado por la CECCYT, ha,generado confusiones

respecto a la autoridad de 1a .Función Fj.ecutiva que clesignará a ios

miembros de la Comisión Gestora, se considera oporLuno mgdificar dicha

Disposición Transitoria Primera, eqtableciéndose que es el Presidente de

la República como máxima autoridad de la Función Ejecutiva-, promotora

de la creación de esta universidad por mandato de la LOES, el que

nombrará a los miembros de la Comisión Gestora. Además se establece

que para la integración de la Comisión Gestora se deberá observar ei

Reglamento de Creación, Intervención, Suspensión y Solicitud c1e

Derogatoria de Ley, Decreto Ley, Decreto Ejecutivo de Universidades y

Escuelas Politécnicas, al que hace referencia el numeral 1 del iiteral m)

del artículo 169 cle Ia LOES. Dispósicién Transitoria Segunda. En base a

las observaciones realízadas por los señores asambleístas en el,Pleno de

la Asamblea Nacional y las remitirlas posteriormente a la CECCYT de

forma escrita, se modifica la Disposición Transitoria Segunda, eue fuére

agregada al proyecto de ley en el informe para primer debate aprobado

por la CECCYT, esto con el ánimo cte que se aclare la participación de los

representantes de los estamentos (profesores, estudiantes, trabaj adores)

de la universidad en la Comisión Gestora durante el período de transición

o implementación de la universidad, por el1o se establece que coniorm.e
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se vayan integrando los estamentos de la institución de eclucación

superior. se convoque a elecciones de representantes y éstos pasen a

integrar la Comisión Gestora, se garantíza así 1o dispuesto en la LOES

respecto al cogobierno...Disposición Transitoria Tercera. Se mantiene e1

texto del proyecto de 1e5z presentado por ia CECCYT en e]. inforrne para

primer debate, la Comisión Gestora contafá con 90 días desde srl

conformación para iniciar los trámites de aprobación de estatutos,

carreras y programas constantes en su oferta inicial. Disposición

Transitoria Cuarta. Se mantiene el texto del proyecto de ley presentado

en e1 informe para. primer debate por 1a CEC'CYT, únicamentg se

reemplaza "períoclo de implementación" .por "periodo de transición", al

considerarse que el término. "transición" .es el más adecuado parA

referirse a1proceso inicial de funcionarniento de esta Universidad:unavez

creada; además de guardar concordancia con la normativa expedida por

el CES. Disposición Transitoria Quinta. No se realizan tnodificaciones del

proyecto de ley presentado por la CECCYT en el infornle para primer

debate; el prornotor cle la creación de esta institución de educa"ción

superior deberá transferir 1os recursos y bienes que sustentaron la

propuesta técnico-académica observando 1o dispuesto en la LOES y ia
normativa de derecho público aplicable. Disposición Transitoria Sexta.

Se mantiene el texto del proyecto de ley presentado por el Presidente de

la República a la Asamblea Nacional; esta disposición garantiza que la

participación en el F'on,Co Permanente de Desarrollo Universitario y

Politécnico (Fopecteupo) cle 1a Universidacl de Investigación de Tecnología

Experirnental Yachay, no menoscabará en valores absolutos los fondr:s

que perciben las actuales universidad,es y escuelas politécnicas. 4.

Conclusiones. En base al análisis y consideraciones anteriormente

expuestas, la Comisión Especiaiizada Permanente de Educación, Cultura
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y Ciencia y Tecnologí¿, Resuelve: aprobar el Informe para seg¡rndo

debate del Proyecto de Ley de Creación de 1a Universidad cle Investigación

de Tecnologia Experimentai Yachay y recomendar aI Pleno de 1a

Asamblea Nacionaf la aprobación del proyecto de 1"I. Suscriben el

presente informe ia asambleísta Ximena Ponce, ei asambleísta Alexis

Sánchez, el asambleÍsta Armando Aguilar, el asambleísta Raúl Abad, ia

asambleísta Teresa Benavides, el asarnbleísta Wilson Ctricaiza, el

asambleísta Gastón Gagliardo, la asambleísta Miryam González. la

asambleísta Gina Sanmiguel, y el asambleísta Pavel Chi.ca". Hasta ahí el

texto, señora Presidenta. La asambleísta ponente es la asambleísta

Ximena Ponce. ----------,----

ASUME LA DIRECCION DE I,A SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

ALVARADO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS ONCE HORAS CUARENTA N{INUTOS - -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleista

Ximena Ponce.---

ASUME LA DIRECCIÓN DE i.A SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA MARCELA

AGUIÑAGA VALLEJO, SEGUNDA VICEPRESIDENTA DE LA AS,/{MBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS CUARENTA MINYTOS.---

LA ASAMBLEÍSTA PONCE LEON XIMENA. BUCNOS dÍAS SCñCTA

Presidenta. Compañeros, compañeras asambleístas. Por favor, si rne

ayudan con la presentación. Hemos llegado a este momento qr-le es el

segundo debate de las cuatro r,rniversidades. Quisiera hacer -una

brevísima introducción respecto a la tarea que tenemos ahora conlo
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Asamblea Nacional a la expectativa que ha puesto el pueblo ecuatoriano

sobre Ia creación y a un paso más.que estamos dando en ll corrsoli.dación

de un sistema educativp de calidad, de un sistema de educación

universitaria de. calidad que ha sido ei sueño, la aspiración, no solo.de

1os jóvenes, sino también de los padres, madres de familia y también del

sector productivo, de la sociedad que .espera que la soiución .de los

problemas esté. también en nuestras manos, partiendo +g gna.bugna,

formación. Y es esa la posibilidad q.¿" estamos abriendo .ahora. desde ia

Asamblea, con este trárnite de aprobaciór, .du cuatro universidades. F:l

iñforme qüe ha Sido IeÍdo por 1á sécieta-}ia Libia Rivas, tiene. una

estructura similar para las cuatro universidades, ustedes quizás

pudieron revisarlo. Únicamente la universidad de la Educación consfa de

un cuarto artículo porque existe una disposición constitucional especial

que cietermina una parti.cularidad que está señalada en el a.rticulo,cuatro

de la Llniversidad d.e Educación. En gste sentido estarán ios cuatro

informes presentados y me permito hacer referencia, únicamente, en este

momento a 1a Universidad Yachay, que es la Universidad de Investigación

y Tecnología Experimental. Partimos del derecho a 1a educación y creo

que amerita retomar las palabras q-Lre nos dijeron quienes participaro'n y

a quienes agradecemos por parte de la ciudadanía a Sarita Ochoa,

Guadalupe Saivina Grefa, Hans Córdova, Monserrat.Creamer _v Wcrutor

Van Damel quienes participaron en esta comisión general 3z señalaron

algunas palabras que me parecieron interesantes y las fui anotando.

Hablaban de sus hijos, hablaban de oportunidades, de que una vez rnás

en este país se van concretando y se van haciendo realidaci las

oportunidades para todos y todas; para los jóvenes, para los ptrel-rlos

originarios, para las otras provincias, como surelen clecir refiríéndose a

aquellas que han estado casi siempre menos atendidas y han señalado
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permanentemente unas gracias al Presidente, a la Asambiea.Nacional.

Creo que nosotros no somos merecedores ni merec,edoras de aquellos

agraclecimientos, es merece,rlor el puebio ecuatoriano quign h4 tomado

esta decisión, de enrumbar de rtuevo a nyestro país con un proyectc

político que se va consolidando en acciones como ésta. Ha¡r ha.blado de

excelencia, han hablado de ser un referente nacional e internacional.

Hemos visto una última gira de nuestro país, representado por nuestro

compañero Rafael Correa en donde los temas de educación, cultura,

ciencia y tecnología han sido los que se han puesto en debate. Hemgs

tenido ego fortaleza efincq flías, de . retomar d.esde Europa lqq

conocimientos, las rnejores prácticas y gue estas pugdap ser asirniladas

por nuestro país, pero para se.r asimiladas no necesitamos .solo un

ffio$eapaeidad- fiece sitamo s gente prepa rad a p ar a

que esa asimilación se la haga en las condiciones en las que nuestro país

las requiere, de 1o contrario sería nuevamente una irnpclsición y de,.gs]tg

ya estamos virando la página en nuestro país. La educación es un

derecho constitucional, es un derecho consagrado en 1a Constitución <le

nuestra República a.probada en el dos mil ocho en la sección quinta, los

artícurlos que se señalan del veintiséis al veintinueve y se expresa que es

un d.eber ineludible, inexcusable del Estado, además de cc"¡nstituir una

área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal. Así, la

Asamblea Nacional en nuestra facutrtad normativa, está en.la obligación

de formar materialmente las leyes y demás normas jurídicas a 'tros

derechos previstos en la Constitr-lción y los tratados'internacionales; y

dentro cle esta potestad tenemos, entonces, 'la responsabilidad, de

ac'uerdo al artícuio trecientos cincuenta y cuatro, de pasar por 1a

tramitación de la creación de las universidades una vez qtie hemos

recibido el infbrme previo favorable, vinculante clel organismo ehcargadc>
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de la planificación, regulación y coordinación del sistema, qyg es el

Consejo de Educación Superior; éste a sll vez tíene como base los

informes previos favorables y obligatorios de las instituciorles que han

-sido 

Ser+plades y que L an sids e| eonsejo de Edueaeién yAe+editación de

ia Calid.aC Supe¡ior. del CE¡.ACES. rJúos dispositivos.ngrmativos en las

cuales basamos estas leyes de creación, es la Ley Orgánica de Educación

Superior, los artículos ciento ocho, ciento nueve; también la Disposición

Transitoria. Decimoq¡.rinta en donde se señala y es importante que esto se

sepa, porque tiene concordancia con 1a le¡r qye estamos presen'iando, se

señala cinco años en los que no se creará ninguna nueva. institución cle

educación superior, exceptuando " J*q cuatro universidades que tiof
estamos revisando; El-contenteto de la iey y del infrrrme q-Lre ha sido

presentado, y los cambios del primero 4 segundo rCebate 1o quisiera

presentar a continuación. Hetnos recibido algunos aportes, mtrchos de

ellos están señalados en el informe, quienes. han contribuido con la

discusión de La lJniversidad Yachay, y efl el artículo unc del primer

debate al segundo se señala, se mantiene el texto que tenia.mos

inicialmente por' guardar concorda.ncia con 1o establecido en el a-rticutro

trecientos cincuenta. y cinco de la Constitucion de la República y los

correspondientes de 1a Ley Orgánica de Ecincación Superior. El artículo

dos que es uno que ustedes conocen, ha generado debate ]aui mismo en

el Pleno porque hace referenci a a la sede; señala en clonde va a estar

establecida la rnatríz de la Universidad Yachalr, eue en este caóo será en

la provincia de Irnbabura, oero habÍa referencÍas, habia intereses y

preoüupaciones de algunos asambleístas de la ubicación espeóífici y que

esto esté señalaclo en la ley. Esto se ha moclificado en el artícuio dos con

el objeto de aclarar estos aspectos y se establece que el Consejo de

Educación Superior, el CES, en el marco de sus competencias será el
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ente estatal encargado de 1a aprobación de las .sedes, generando así

concordancias con la ley anteriorrnente mencionada que es .la Ley

Orgánica de Educación Superior, su artícuic sesenta y nueve y su literal

i); de tal. manera que no existe ninguna preocupación. por 1a futura y

posible creación de las sedes; con este artículo queda cornpletamente

claro y ratificado 1a potestad del Consejo de Educación. Supelior pa.ra

hacerlo de la manera qLre sea más conveniente pa,r4los rntereses de l,a

nación. En el artículo tres se rna4tiene el texto remitido a ia Asamblea

Nacional al gtrarclar estricta obser¡rancia.con 1a l,el OlSatl"" Ce

Educación Superior. La Disposición General Única no se la transfor+'Ió,

en la Transitoria Primera se acogen las observaciones presentadas y

clarifica en este sentido, que e1 Presidente de la República.nombrará a

los miembros de la Comisión Gestora. Recue.rden ustedes que va a
ser un equipo que va a llevar durante c:inco anos la creación de la

unir.ersidad hasta que esté al cien por ciento funcionando. La Disposición

Transitoria Segunda se Ia mejora con el texto en rela.ción al primer

debate patra clarificar, eue conforme se vayan integrando ios estarnentos

de la institución educativa superior, es decir, estudiantes, docentes,

trabajadoi'es se vaya convocando a las elecciones para que pr-reda lbrmar

el cogobierno que es una disposición constitucicnal corno una instancia

que conduce luego la universld" ad, .y.?, un espacío democr'ático. La

Disposición Transitoria Tercera mantiene el text-cl clel proyecr:o de iey

presentado por la CEQCYT. En el inforrne de primer debate se le da a la

Comisión Gestora noventa días para iniciar los trámites de aprobación

de estatutos, carreras y programas. La Disposición Transitoria Cuarta,

se modifica la palabra "transición" por "implementación".por tener.mucha

más consistencia con 1o que decía con el proceso que se est-á llevando de

creación de universidades. En la Transitoria Quinta no se reatrizan
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mod.ificaciones y en la Disposición Tr"ansitoria Sqxt4, se manriene.eJ 
.texto

inicial del proyecto rle ley. Aquí se presentaron preocupaciones respectc

al financiamiento. E1 Fopedeupo,.este fondo que ha venido creciendo, icr

presentarnos en las láminas en e1 prirner debate, de trqscientos millones

de dólares aproximadamente en el dos mil seis, dos mil siete y ahora, mil

seiscientos millones de dólares. Creo que es un acumulado de más de

siete mil, siete mil doscientos,. siete mil trecientos nrillonep d.e dólares,

que. este Gobierno ha colocado en la educación .Buperior para,

precisamente, no menoscalcar el fondo; pal'a a travQs de. una fóqn:r-rla de

equirlad, de justicia, . de mejoramiento de calidad se p[.?da ir
incorporando l+s diferentes universidacies públicas y 

. 
priyadas al

Presupuesto del Estado. No se rnenoscaba. los valores absolutos, los

ingresos que han tenido las uniyersidacÍes por Fopedeupo,h.asta,el dcs

mi1 trece; eso quedó señalaCo en esta disposicióp" De esta. manera,

señoras y seño¡es asambleístas,. hemos planteado, la necesidad de

continuar con el debate, de darle agilidad aI debate, hay mucha

expectativa de ia ciudadartía, ha sido un trabajo intenso qr-re 1o hemos

llevado con los miembros de ia Comisión, todos, los once miembros de la

Comisión nos hemos desplazado a las cuatro provincias para poder hacer

etr levantamiento de la información, tener también 1a sensación de la gente

de lcs territorios que ustecles también la pudierr:n percibir ya en la
comisión gener:al que hemos recibido con estos representantes. Hay

mucha expectativa ciudadana, expecta.tiva centrada en esta Asamblea

Nacional para poder dar paso, para poder seguir camina.nd-o en esta

revolución educativa de la que igual, históricarnente seremos parte.

Quisiera 1eer, nada más, porque la Universidacl Yachay tiene que ver con

ciencias y tecnologías experimentaies, que a veces a mÍ, quizá como

politécni.ca me levanta mucha expectativa. me levanta mucha ernoción,
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mucha afinidad, ya casi casi emotiva, porque así nos mal.formamos los

politécnicos. Pero quisiera leer el sentido de 1o que tiene la educaqión

superior, tomando.un texto de José Saramago: "La. r¡niqersida-d es el

último tramo formativo en e1 que el estudip"nte .se pue+.e cgnvertilt con

plena. conciencia, en ciudada.no, es el ftrgar de debate, , dnnde. por

definición, el espíritu crítico tiene que florecer, lln lugar de contiontación,

no una isla donde el alumno desembarca para salir con ua, dipl:ma".
Tenemos la obligación de tgnder a que e1 oQjeti.vo que está detras dql,

nombre uni.versidad, es decil, 14 universalid4d esté pregente. 9n todo

rincón, y que allí se exprese un espíritu abierto que obligue a reflexionar,

que capacite para el análisis, u.na universidad que irnplique donrinio de

los conceptos pero también de la historia que nos ha hecho ser ccmo

semos, el pasado colectivo y el presente individual y plural que tenemos

qu-e le'zantar. Así, al final de la una carrera universitaria pcdremos tener

un ingeniero o ingeniera, sí, pero sobre todo un ciudadano consciente de

serlo". Esto es 1o que queremos de nuestras universiclades, criticidad,

universalidad, pero sobre todo concieqcra ciudadana, conclr=nciá de que

ese conocimiento nos ciebe llevar con más responsabilidacl a 1a

transformación de ia sociedad que es 1o que el pueblo ecuatoriano está

exigiendo, Por eso, señoras y señorés asambleístas, mociono que se

someta a votación este informe para pr:der dar cuenta a nuestra

ciudadanía ,le trn trabajo responsable cle laAsambtrea y de nuestro aporte

enlarevolucióneclucativa.NIuchasgraciaS.---------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA ROSANA

ALVARADO CARRIÓN, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS ONCE HORAS CINCUENTA Y CINCO

MINUTOS
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Tiene la palabra 
.el

EL ASAVIBLEÍSTA TAPIA LOMBEYDA LUIS. Seño1a rrresidenta de la
.t

Asamblea. Compañgrqs y compañeros 3§ami:leístas: El proyecto de

creación de las cuatro universidadeg marca un hitc en la fristoria- cle la

educación superior en el Ecuador, porque es necesario para e1 desarrollo

del talento de los ecuatorianos, porque la juventud más el conocimiento

son la. mezcla ideal para que un pais se construya con bases sóli§as hacia

una sociedad más equitativa, como 1o dicta nuestra Constitución. El trece

de agosto se presentaron los proyegtos ante el Pleno {e la Agan1biga

Nacional, e1 diecisiete de octubre se trató estos proy'ectos gie pr:irner

debate. Pese a difereneias de.opinión respecto a la educación superior

nuestro país va creciendo y que los jóvenes demuestran cada vez ql-re

tienen ese deseo de estudiar una carrera universitaría y por ende poner

en práctica esos conocimientos en beneficio de nuestrc país. Yachay es

un concepto extraordinario que cqnjuga ei talento de Los jí,.r.'enes, ccn las

capacidades y potencialidades local.es para el cambio de la matriz

productiva en la ciudad del conocimiento, construyéndose en la primera

ciudad planificada del Ecuador con la piesencia de industrias, negocios

y empresas junto a la educación superior. Y digo que es un concepto

extraordinario, porque mantiene una similar relación a mi plantearniento

para que la provincia de 
,BolÍvar 

coordine el talento cle los 1óvenqs con las

capaciclacles ancest-rales de la agropi:cducción de los bolivarenses. A este

proyecto de ley me permito tracer las siguientes sugerencias: Respecto al

articulo d.os donde dice: "l,a Universidad de Investigación de Tecnol<lgía

Experimental Yachay, tendrá su sede matríz en el cantón Urcuquí,

provincia de Imbabura". Con sana envidia felicito el hecho de que esta
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universidad emblemática quede en lln pequeño cantón de la orovincia cle-

Imbabura. Porque realmente, cuando se toma en cuqnta a ia *iro.ia ""
cuando se eviclencia una equidad, caso que no ha pasadc con mi

pr:ovincia de Boiívar, donde no se puede decir que se evidencia.la creación

de grandes proyectos de cualquier índole, porque solo la construcción.cle

la infraestructura de la ciudad. del conccimiento Yachay, supera los

novecientos cincuenta rnillones de dólares, leniendo rnuy clarq a¡le !a
creación de las extensiones son unicamente cornpgtencia del CES;

Consejo de Educación Superior,. tal y como 1o manda el. literal i) dei

artículo ciento sesenta y nueve de la LOES. Aun así, me surno al pedido

--de-nuchos compañeros. aqambleístas, que en el primer delate solicitaron

que se creen. extensiones en varias provin.cias en la que no e,listen

universida$es, El tema es de gran trqsqenciencia y clirí-a -g.Uq es irnposible

no apoyar proyectos tan importantes c"orna .éste, ,sin enrbarge, r1.r

dejarernos nunca de lado nuestr:a posición ante 1as oporturridades de

ingreso a cualquier universidad, así como también a una elección

endógena, a Ia persona de rumbo universitario que desea seguir. Me

alegro que se creen estas cuatro universidades, porque en mi provincia

tengo la suerte de contar con la Universidad Estatal de Bo1ívar, que le ha

dado a los .jóvenes bolivarenses y de las provincias vecinas, la
oportunidad de estudiar una carrera universitaria, estas instituciones de

educación superior son importantes para el desarrollo de provincias

pequeñas o deprimidas económicamente. En cuanto a 1'a Comisión

Gestora en la Disposición Transitoria Prinrera, en su segundo inciso,

manifiesta qub: "Para su nombramiento, los miembrc,§'<1e la-Comisión

Gestora cumpJ.irán los requisitcls establecidos en el reglamento expedido

por el Consejo de Educación Superior". Propongo se elimine ese segundo

inciso y que su espíritu se 1o incorpore con el primero, y& qr-le los
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miembro" dq la Comisión Gestora cleben cumpliq no soio con los

reglamentos expedidos pqr el CErS, sino con toclo 1o embarcado para

desempeñar cargos púbiicos y autoridades univ'ersitaria.s, guarCan.r.Lo ia

parirlad de género, igualdad de oporturriclades, equidaci, tal y cornc dicta

el artículo sesenta y uno de la Constitucrón. Recorniendo que el primqr.

inciso de la Disposición Transitoria Primera queqg de,la siguiente

manera: "De gonformidad cc¡n lo esta.blecido eq- 1a.. Constitrición, lp" Ley.

Qrgá.rrica de Educación Superior y el Reglamento de Creagión,

Intervención, Suspensiórr y Solicitud de Derogatoria d-e Ley, Decrpto Ley,

Decreto Ejecutivo de Universi,dades y Escuela,s Politécnicas,. una vez

promulgada 1a presente ley, el Presidente de la República designará a los

miembros de la Comisión Gestora, quienes para su nombramiento

cumplirán con las normas legales mencionad.as y guaqdandq 1"

paridad de género, iguaidad de oportunidades y eq,-rida-d".. Ader4ás, la

contbrma.ción de la Conrisión Gestora en cuanto al núme¡q Ce sus

miembros y requisitos, me permit-o sugerir que en la Primera Disposición

Transitoria Primera, se agregue en e1 segundo inciso, en la que conste en

la norma el número de miembros de la Comisión Gestora y ios perfil.es

que deben cumplir. Redactado -de la siguiente manerai "i,a Cornisión

Gestora estará confbrmada según la Disposición Transitoria Cuart-a rlel

Reglamento, de Creación, I3tervlnción, Suspensión, I Solicitud de

Derogatoria de L.y, Decretc Ley, Decreto Ejecutivo de Un.iversitLades y

Escuelas Politécnicas", esto permite que mantenga relación las

normas legales vigentes, de la creación de universidades, ya que en

dicha Disposición Transitoria Cuarta, menciona claramente que "La

Comisión Gestora estará conformada por" asÍ dice text-uaimente, nurneral

u.no, un profesionai docente que ejercerá las funci.ones cle rector para el

período de transición, cumpliendo con los requisitos estableciclos en el
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artículo cuarenta y nueve de la LOES, el rector presidirá la Comisión

Gestora...

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiTTUtO.

EL ASANIBI,EISTA TAPIA LOMBEYDA LUIS. ...ejercerá la presentación

legal de las instituciones de educación superior durante este período.

Gracias. Segundo numeral, un profesional vinculado a la actividad

académica que cumplirá los reqr.risitos establecidos en 1a LOES paÍ'a ser

viqerrector acadérnico. Mi propuesta. para la Disposición 'l'ransitoria

Segunda, es que se suprima 1a frase: "...confLrrme se v?jra+. integianlo

cada uno de 1os estamentos de la universidacl tecnológica Yachay" y esta

disposición quede: "La Comisión Gestora, en un plazo máximc de ciento

ochenta días a parti.r de su conformación, conr;ocará a lc,s procesos de

elecciírn de sus representantes" y'sigue el texto igua.l al infbrr¿e. De esta

manera, se mantiene'relación con el at'tÍu-ulo nueve y 1a Disposicién

Trarrsitoria Quinta. Con estas srrgerencias, que ya presenté a la Comisión

por escrito, quiero manifestar...--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Concluyó su tiempo, AsambleÍsta.------

EL ASAMBLEÍSTA TAPIA LOMBEYDA LUIS. ...rlescie ya, rni voto positiüo,

porque oponer'se a Yachay o a 1a creación de las.cuatro universidades,

seria oponerse a los jóvenes del Ecuador y tam.bién a cientod de jóvenes

bolivarenses qr-re tienen aspiraciones de pertenecer a estas universiilades.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la pala.bra asambleísta José

Bolívar Castillo.-
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EL ASAMEI,EÍSTA CASTILLO VIVANCO EOLÍVAR. SCñOrA PrCSidCNtA,

colegas legisladores: Para quienes hemos sido convocados a. otras

trincheras de la acción y la lucha política y el trabajo e4 función de.

patria, será, entiendo yo, un altísimo honcr votar a favor de la creación

de estas cuatro universidades, que constituyen sin duda,, utlg c19 1os

emprendimientos más importante.s de este proceso de cambio que est-á

viviendo el Ecuador y que ha sido liderado por el presidente Rafael Correa

Delgaclo. A este proceso de cambio 1o hemos respaldado y 1o respaldamos

desde nuestra libertad, a cambio de nada, en función de palria. Ferq

como decía el cantautor chileno Víctor: Jara: "Le tengo migdo al silenciol'

y conlp 1o ciejé anotado. en las obsgrvaciones al prigrer debate, glier.o

insistir en los siguientes aspectos que los consiclero de funtlamental

importancia, en función del sistema universitario naciona"l, porque no

creo que 1o que se quiere hacer ahora es crear cuatro nuevas

universidades de primera, en contraste a las otras universidades que

quizás tuviei'on y tienen graves falencias en el cumplirrriento cle sus

tareas de inrrestigación, de forrnación profesional y cle extensión. No creo

que el Ecuador esté invirtiendo slls recursos para creal' cuatro

universidades más de primera, sino que 1o que le conviene a la nación es

la superación de1 sistema universitarioj considerad.o como un conjunto,

donde no puede haber universidades de primera y universidades. de

segunda, sino universidades que respondan a la aspiración, no soio <le la

juventud, sino de tod.o el pueblr: ecuatoriatto, de tod,rs ios días, estar

avanzando en lr-¡s procesos 
!e 

conocimiento cfenfífico y tecnologico. FIay

que reconocer, señores legisladores, que en nuestra patria se han ciado

esfuerzos inmensos en materia de universida.cles, claro que ha habido

falencias y que con toCa razórt, por fin hubo un Gobierno qu^e le meta

mano a lo que todos temieron meterle mano, porque saben quiénes tienen

E,C&T$TffiloiR
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ei monopolio, ciigamos así, de la violencia callejera y que entonces toclos

los gobiernos tenÍan que no -meter la rnano en el avispgro, eso ]es parecía

prudente, les parecía políticamente rentable, aun cuando le costaba a1

país muchisimo, clesde el punto de vista. de su desarrolio. For fin hubo

alguien que meta la.mano, donde era indispensable meter la m4r¡,o,

porque como alg'uien drjo, a doncle rlayan.las universidades irá el pais.

Perc¡ ese meter La mano no pued.e quedarse y.esto es 1o que quie¡o adv:ertir

aqui, desde 1o más profundo .de1 sentimiento patrio, estq meter la rnarro

en 1as universidades, no puede quedarse en la creación de cuatro

universidades más de primera, una en materia de investigación científica

y tecnológica, otra en materia cle biodiversidad y ecoiogía, otra en materia

de pedagogía, educación y otra eir materia de la,s ari-es, no, estos cuatro

centros, er.rtiendo yo, .que tienen que servir para apeyar todo el qrgtqmp,-

universitari.o nacional y apoyarlo en las distintas lQgiones, Fq e1 territoric

integralmente considerado cie nuestra patria. No es cuestión de decir aquí

hay una provincia que no ha sido tomada en cuenta con universidades y

le vamos a poner unita, y estamos felices de eso. O acá ha habido Lrna

provincia que ha tenirlo demasiadas universidades, toCas elias sometidas

a Llna mediocridaci y a una rnanipuiación sectaria y dejernos nornas que

eso siga por su carnino, no, aciuí'tenémos que ir a la srrperación del

sistema universitario nacionai considerado en su conjunt-o, y estas cuatro

creaciones no son para excluir, no son para competir, no son para decir,

nosotros somos del milenio y los otros son del pasadc,. Tienen que ser

para articular, para estimular, para apoyar, para promover la creación

científica y tecnológica de todás las universida.cles y c.rando digo

tecnológica, estoy dicienclo que todas 1as ci.encias tienen su técnica;,r ia

técnica no es otra c<¡sa que el cómo hacer las cosas. La ciencias nos dice

la verdad, la tecnología, la utilidad, toda ciencia, inclusive las ciencias
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humanas, las ciencias sociales, tienen su .tecnqlogía, el cómo bac.e1

las cosas y sobre todos estos aspectos, necesita.mos .un.a superación,

pero con sentido de integridad y equidad territoriai en la patria

ecuatoriana, Yo quiero subrayarles aquí 1o que ha pasado en nuestra

tierra, 1a .provincia que yo represerrto, hay dos universidades que

están en la clase A, ventajosamente, la Universidad Técnica Particular

de Loja y 1a Universidad Nacional d9.Lcrja. En el caso de ia prime-rq.,

s9 .ha. hecho inversiones enormes en materia de laboratorios, de

biotecnología, de investigación desde el ptinto de vista de 1a ciencia

biológica, desde el punto de vista de ia investigación qrrímica, desde

el punto de rrista de la investigación electrónica, d.esde el punto de

vista de la nanotecnología, desde el punto de vista del softwarer, es

una universidad que tiene un valie de tecnologÍa establecido, que está

exportando software, eso no puecle quedarse ahí, eso es pa¡te de 19s

activos nacionales de la patria, no le vamos a.crear Llna competencia

al norte para que se quede el sur, no, tenemos que crear un puntal

como e1 que se quiere Crear en Yachay, QUe Sea un puntal con sentido

de integración nacional que apoye estos otros proyectos. De igual

manera, tengo que decir en el caso de la Universidad. Nacional de

Loja, se está produciendo en esta universiclacl, yo creo, qrle son sinceros

en sus afanes. ---''-----------

LASEÑoRAPRESIDENTA.Unminuto,Asambieísta.--

EL ASAMBLEÍSTA CASTILLO VIVANCO BOLÍVAR. ... se está produciendo

un cambio en 1a línea de hacer bien las cosas desde ei punto de

vista universitario y esto tiene qrfe ser estimulad.o y apoyad¡r. Que no

votemos, yo voy a votar con inmensa salisfacción a favor de ia

R MPKI.BLI CÁ §]8,L, EO:TilAr&G¡} I
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creación de estas cuatro universidades, pero ese voto no 1o po-frgo

así en el aire, 1o quiero poner con esta observación, esto tiene que.

servir al. sistema universitario nacional considera,{o qn. su conjunto

y con una visión d.e equidad territorial. Mucl.r4s gracias, 'señora

Presidenta. -- - --- - - -- - - --- - - - - -

LA SEÑ.ORA PRESIDENTA. Gracias. Asamblqista Teresa Bena'zides. ------

LA ASAMBLEISTA BENA\.IDES ZA,IvIBRA.NO TERI,ISA. Buengs días,

Presidenta,. señora Vicepresidenta, cornpañeros asar.n'¡¡leíslas,

ecuatorianos y ecuatorianas: Verdaderamente que el día-de hoy la nación

está de fiesta, en ios corazones de los ecuatorianos se ve el palpitar, se

siente el palpi+-ar. Hace pocos años en la ciudad de Montecristi un cúmulo

de asambleístas de las distintas provincias dei Ecuador, aposta.mÍ)s a

reestructurar un cambio en nuestra" nación, a través de la cons!.¡ucción

de trna nueva Constitr¡ción y luego esos ecrfatorianos unidos decidimos

apoyar esta nueva Constitucióq que hoy día es la base fundanrental de

este nuevo Estado ecuatoriano, que crece y que a miradas de tania

a.dmiración, ven que Ecuador va creciendo. Hoy quiero traer a ia mente

d.e nuestros hermanos ecuatorianos, cuando se decía que la hclguera

bárbara hal:ía acaba.do al caudillo de .Atrrérica, cuandc se decía que la

muerte cle Alfarb habia callado para siempre a los revolucioirarios 1z',"
aquellos históricos momentos, cuando todos, todas esas barbaridades

cornetidas contra los forjadores de una nueva lucha por obtener una

igualdad para todos, no acabó con los ideales de aquellos revolucionarios,

más vale podemos decir que se convirtió en la semilla que lu.ego vino a

dar frutos despr:és de una centena de años, donde se dieron cita los

pensamientos de Alfáro y de Bolívar, en los corazones de 1os ecuatorianos
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y ecuatorianas y por qué no decirlo, de los hermanos latinoamericanos

que hemos sumado esfuerzos para hoy tener un nuevo Ecuatlor. Hace

seis años, Bolívar y Alfaro despertaron ese amor a fa. patria, gue devolvió

al Estado ecuatorianc,.una nueva alegría., ¿por qué razó1'2 porque.oimos

sus alertas que provocaron Lln, sang sentimiento e4 nuestras alrnas, en

1o más profundo y en ello, esa al.erta decía: "Sumen e.sfuerzost una:n

sacrificio y recuperen la dignidad, la fe, la confianza y obtengamos esta

patria". Dejamos entreguismoF, dejamos. privatízac.iones, dejamos

entrega de nuestros recursos naturales, dejamos a un lado el criterio

imponénte de Iá banctfinánCié?á, déjámoS átaás todo Cüánto hizo Caño

a Ia nación y decidimos construir una nueva. nación, Seis qños han

pasado y tremos recuperado la patria bajo el marco constitucionai de la

Carta iVlagna construida en lVlontecristi, que garantiza. el d.erecho. clel

buen vivir, clentro de esos derechos del buen vivir. está consagracio el

derecho a tener una educación.de caliclad para todos y todas. Como 1o

expresan los artícu.los veintiséis, veintisiete, veintiocho, veintinueve, y el

artícu1o trescientos cin.cuenta, donde se garantizael. acceso unir¡ersal, sin

discriminación alguna a La educación, dorrcie ia edurcación se.a laica,

donde habrá la gratuidad hasta el tercer nivel, donde el sistenra d.e

educación superior formará académicamente a los nuevos profesionales

ecuatorianos con visión científica y humanística, donde la investigación

abrirá el desarrollo holístico de los saberes científicos, técnicos, de los

futuros ecuatorianos. Con eslos antecedentes, en la actualidad, en el

Ecuador existen las garantías. constit¡rcionales para la creación 11q lq

universidad de investigación y tecnología experirnental comc es. .la
Yachay, 1o cual contribuirá como un eslabón import.ante del proceso

educativo del país, contando con carreras de pregracto. Considero que es

firuy importante tomar decisiones fundamentales para el desarrollo del
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Eeuadóf, porque se neeesita a través cle la educación y de la, investigacion

científica, con.tribuir con e1 carnbio de la matríz productiva para nuestra

nación. Con estos ante.cedentes cc¡mo asambleísta de Manabí, ratifico mi

apoyo al proyecto de creación de la Universidad Yachay, por los cambios

trascendentales que debe darse en educación y la investigación científica.

Estoy segura, que dentro de las consideraciones que establezca pl.

Consejo de Educación Superior, bajo estudios y estadisuicas trplicad4s,

Manabí tendrá una extensión de esta universidad, porque 1a refi.nerí4 del

Pacifico Eloy Alfaro Delgado, será una de las impulsadoras del desarrollo

productivo de nuestra nación y nuestra provincia. Gracias, señora

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias,, Asarnblpista. Tiene_ Ia_ palalqr4

EL ASAMBLEÍSTA POSSO SALGADO ANTONIO. Colegas legisladores: E1

tema que nos ocupa, por Supuesto, eS un tema histórico, creo ql-le todos

vaITToS a apoyar la creación de estas cuatro universidades, por la

importancia que eso tiene para el desarrollo del país, especiaimente

YachaV, que tiene que ver con mi proviircia de Imbabu.ra, va a potenciar

no solamente a1 país, particularmente a rni provincia, en el árnbito de la

ciencia y la tecnología. Vamos a apoyar, Por supuesto, 1á creación <le

estas cuatro universidades, porque además, es un mandato

constitucional. Sin embargo quiero, colegas iegisladore§. que observen el

cuadro que consta en la pantalla, io que va a implicar en el áinbitr--'

presupuestario, la creación d.e las universidades. Yo ya anuur:ié en ir).

debate anterior, qu.e aquí se va a perjudicar a las uni.versidades ya

existentes, ya que el Fopedeupo Se va a distribuir con las nuevas
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universidades, porque asÍ.1o establece incluso los cu.atro pro5rectos de Ley

de.creaeión, ep des-medro de las universidadqs,gxistentes, qo es cier!o., i,
hcry confirmo 1o qure drje en tra anterior oc-asión, de que no hay me..noscabo

a los recllrsos de las universidades existentes. En el cuadro que ustedgs

tienen al. frente pueden verificar, en la primera colurrrna, .consta. el

presupuesto actual de las universidades; en la segunda, 19 que cons[a en

la pro forma para el dos mil qatorcei y, en.la tercera co134nna, el perjr¿iclo

que reciben to.das 1." universidadgs, a excepción de la , Eqpol^ rle

GuaSraquil. Yo no sé cómo vayan a rnirar:.los colegas legisladores: rje varias

provincias estos d.atos. A 1a Universidad-de Cuenca 1o van a,disrninuir en

cinco millones; a la de Bolívar, en cinco millones; a la de Guayaquii en

trece millones; a la Universidad Agraria en veintitrés millones, más de l.a

mitad de su presupuesto, a la Universidad Técnica del Norte , a la que yo

me debo, tres millones le d.isminuyen; a.la Universidad Nacional d9 Loja,

rnenos once rnillorres;, a la Universidad de Manabí, qenoq cinco millpnes;

a la Universidad Cerrtral del Ecuador, menos cuarenta y dos rnillones,

esto es. el un cuarto de su presupuesto.. A la Universidad de Chirnborazo,

menos doce millones; a la Escuela Superior Politécnica del Ejército, a la

ESPE, menos cuarenta y un millones, que significa el sesenta por ciento

de su preslrpuesto; a la Universidacl Arnazóníca, menos ocho miliones,

que signiiica la mitad. de su presLipuesto; a la Universidad d-el Carchi, de

mis vecinos d.el Carchi, universidad naciente le quitan cuatro millones,

el un tercio de su presupuesto. Colegas legis1ador..,'' ui menos 
'en

vuestras provincias yo no sé qué estará pasando o si ya han estudiaclo

esta pro forma del Presupuesto del Estado para el próxi.mo año que todos

ya tenemos, aquí están estos datos, no me los estoy inventando, por favor.

Pero tengo que advertir adicionalmente, que la Constitucion Política del

Estado en su artículo tres cincuenta y cinco, establece cr-rn absoluta
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claridacl, que: "La Función Ejecutir,'a no podrá privar de sus renlas 9
asignaciones a ninggna institución universitaria". Adicionatrmente, la

LOES, 1a Ley de Educación Sup 9rí9r e¡t su artículo veintidÓs, tambien

ratifica ei precepto constitucional al cufl hago refe¡qncia. La, miqma

LOES, en el artículo ciento nueve, numeral ntleve, al establecer 1as rentas

que deben cc¡ntar las universidades nacientes, dice que: "Deben contar

con la certificación presupuestaria del Ministerio de Finanzas, sin

menoscabo d.e las rentas que les correspond.en al resto.de instituciones

de educación superior. Pero eso, colegas legisladores, no está ocurriendo.,

por la.s cifras que a.cabo de demostrar y que constan en la 1ámina qug §e

encuentra a1 frente. Cierto es, y me dirá alguien q-ue ha.¡r un reglarqento

que está tipificando algunos aspectos para la distribución de las renta5,

pero yo me pregunto, desde cuándo un reglamento puecle cambiar el

contenido.de la ley y peor aún, de la Constitución Política Cel Esta§o.

Para que esto ocltrra, tendra que reformarse 1a LOES: . tenclrá que

reforrnarse la Constitución Folitica de1 Estado. Por ello aCvierto <Jesde ya,

a toda esta Asamblea, a todos los legisladores, con seguridaC, rntly pronto

vamos a debatir la Pro forma Presupuestaria del Estacio para el ejercicio

económico de1 próximo año y allí consta precisamente, este perjuicio a

1as universidades y escuelas politécnicas, 1o cual es inconstitr-rcional, es

ilegal, por todos los lados por donde queramos ve.rlo..Por'otro lado,. la

prop.ia pro forma, establece que ahora existe un crecimiento de los

tributos.en el ochp p'ünto setenta y nUeve por ciento, aquí en el país, ep

geqeral, §n esa misma proporeión, según laLey 'del F-ondo de Desarrollo

Universitario y Politécnico, deben crecer las asignaciones para 1as

universidades y escuelas politécnicas, pero aquí ncl solo qr-le no van a

crecer, sino que se 1os van a perjudicar en los térrninos y montos que

acabo de demostrar. En tal virtud, colegas legisladores, es irnporl.ante

.R.iBPÚ,BLTOA D BL. E]G:IJ|AD¡OR
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que este tema sea analizado con profundidad. Muchaq.universidades, 9on
el perjuicio que van a tener, a 1o rnejor va.n a tener que cerrar sus puertas,

si les quitan hasta más del cincuenta por ciento de sus presupuestos, sin

duda, no van a poder funcionar. Entonces, no eS que no hay r¡renoscabo

al presupuesto de l.q instituciones existentes, si 1o h.y, asÍ como

demostré la vez pasada, hoy con cifras y con datos, dernuestro L.1na vez

más, que no está bien 1o que está ocurriendo con el tratamiento a las

universidades. Si no hay una autoridad universita.ria, si no hay un. rector

que levante 1a voz, aquí, a1 menos hay un Legislador vinculado a la
academia universitaria que siempre saldrá por los fueros de la defensa

del sistema universitario y politécnico. Por supues(o, QUe vamos,a apoyar

la creación de las cuati'o universidadeq, pero cuan<lo y4yantos,a dis.cutit-

el Presupuepto del Estado, tendrá qug cgrrpgirse est9" faler:.cia qr"re np ?e

justifica por ningirn concepto, que es inc.onstitucional y qr-re es ilegal.

Gracias.-

REASUME LA DIRECCIÓTV PB LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BURBANO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NA.CIONAL,

CUANDO SON LAS DOCE HORAS CUARENTA MINUTOS.----.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Moisés

Tacle.----

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA I/IOISÉS. SCñOTA PTé§idCNtA,

señoras y 
".ño.es 

asa,rnbleístas, ciucladanos en g"rr.ru.i que ncs ven y nos

escuchan: En su ru.omento; cuando sd r.:alizó el primer'd.ebáte sobre la

creación de estas nuevas cuatro univeréidades, hicimbs llegár'algünos

asambleístas, observaciones a los proyectos de creación 'le las
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universida,les. Estas observa.pion.:s h", sido en algr-lnos casqs

parcialmente incorporadas, en ctros casos han sido iglora{as, perg yq

creo que en 1o sustancial tal como estáu presentacios los proygc'tos para

el segundo debate, cumplen con las formalidades legales que perpjtirían

la creación de estas cuatro nuevas universidades que pqr .cierlQ, daria

paso a algo que ya estaba señalado en la Ley de nducagión Superior 
11,e11

la propia Constitucién dei Estado, cfe talmanera gue aquí n,c hay.ningLll:]a

norredad, sino e1 cumplimipnto de algo que-ya estaba establecido, En

términos generales, creo que se han curnplido con todas las formalidades

1ega19s, tanto aquellas que están dispuestas en la Ley de EducaciÓn

Superior, como aqr:ellas que estaban ya señaladas en la propia

Constiiución del Ecuador Y, Por 1o tanto, creo que perf'ecfamente estamos

listos para votar por la creación de estas cuatrg nuevas, universidades.

Yo creo que 1o importante no está tanto en el proyegto en s!, sino en fo
que va a ocurrir después. Nadie podría estar y menos aqr-rellos que,hernos

estado inmersos en la educación universitaria, podríamos estar en ccntra

de la creación de nuevas universidades, sobre todo si son universidades

que persiguen fines y objetivos que van sin duda alguna a mejorar la

calidad de la educación superior en el Ecuador y a mejorar la capacidad

de generación de conocimiento científicc.r y tecnoiógico en nuestras

universidades y por ende én nuestra sociedad. Nadie, repito, pocLría escar

en contra de este objetivo como no 1o vamos a estar aqueilod integrantes

del bloque ciel Partido'social Cristiano y Madera de Guerrero, que en su

momento vamos a votar a favor por la creación de estas nuevas

universidades. Aquí de 1o que se trata realmente es de tracer otro tipo de

reflexiones a propósito de crear 1o que se ha clenominado universidades

emblemáticas. Yo creo que algo que no se ha ana.lízad,o aclecuadarnente

en la sociedad ecuatoriana, cuando se habla de disminuir la inequidaC
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social nure-stra socied.ad.,. e: que ¿6dgp eslos esfuerzos del

Estado, para mejorar la calidad de la sa"hid, para mej.grqr la calida{ de t1

educación deberr hacer .epfuerzos enca(ninados a rne.lorar toda La

capacidad que podríamos tener a 1o largo y ancho del Ectracior para

proveer estos servicios. De nada nos va a servir que construyamos las

denominadas escuelas del milenio, proyecto que por otro lado en su

momento 1o hemos aplaudido, si es que no mgjoramos 1a infraestructuqa

de todas. y cada- una de las e.scuelas y colegios a 1o lt.gp y ancho del

Ecuador. La calidad de la educación tiene que 
.-s9;r 

mejorada pafa !O{1 la

población y no para un grupo privilegiado qug podrj.a tener acceso a eqtas

denominaclas escuelas del milenio. Por cierto, rlna de 13t razones

lundamentales por las que lp,s familias migran del campo a la ciqdgd,.ep

precisamente porque las farnilias pobres que están en el c.arnpo aspiran,

como no podía ser de otra manera, el mejor futuro para sus hijos y,migran

a la ciudad en busca de una educación d9. mejgr caliCacl, Po1 ello, es qy?

también por ese lad.o es importante que en el campo haya escuelas con

toda la infraestructura necesaria y obviamente con los maestros

capacitados para ofi'ecer una educación de calidad. Lo misrno ocurre con

el tema de la salud, muy poco ganaríarnos en e1 Ecuador, si es que

mañana o pasado se planteara corno gran proyecto nacional la
construcción cfe h.ospitales emblemáticos en las grandes ciudacles, hecho

que por cierto habría quq aplaudir., pero gnásimportarrte que.,eso s.q{a clq

que toda la red de cuidado de ia salud especialmente aquello que tierre

que ver con la preverrción de la enfermedad cubra a cacla upo cle los sitios

y poblaciones dei Ecuador. El colega BolÍvar Castillo y io mismo Arrtonio

Posso educador de rrruchos años, han señalado dos temas que

ciertamente nos preocupan y sobre lcrs cuales debemos reflexionar y

aclarar cualquier malentendido. El primero, cuando por ejemplo estamos
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hablando de crear una sociedad del conocirniento, alrededor de este

proyecto de la Universidad Tecnoiógica Yachay, sin duda alguna es un

esfuerzo importante que va a hacer ei Estac1o,,.pa¡'a incursionar,par vez

primera seriamente. en la investigación, científica y tecnológig.l ,.".
algunos de los campos del conocimiento de frontera gye están vigentes

en el siglo veintiuno. Pero este esfuerzo no puede estar locaLtzado eq un

solo sitio, de hecho los modelos que se han aplicado a io largo y ancho

del mundo, en esta materia son modelos qug aPuiltan más a lo regional

y a 1o local que a esfuerzos de tipo nagional. Por ello, es inrpor"tante c,lmo

1o señalaba Bolivar Casti1lo, qLre estos esfi-rerzos también se cien en el

resto de las universidacles pirblicas, en todas tras partqs dei pqís, porque

alli también hay proyectos que tienen que ver con el desarrollo ,le parques

tecnológicos o parques del. conocimiento. Conozco en particular el

proyecto de mi propia institución, la Espol, proyecto que por cierto

empezó a construirse, corl.ozco proyectos similares que hay en la
Universidad d.e Cuenca, en l,oja, en la propia Politécnica Nacional.

Entonces, todos estos esfuerzos deberían ser tambiért ap«ryados y

fortalecidos. Y en cuanto a la distribución de las rentas, llna de las

preocupaciones de varios asambleístas, que están relacionados con la

educación superior, precisamente ha sido eso, qué va a pasa.r con 1as

rentas del Estado que les corresponcle por manCato de la ley a cada. una

de las universidarfes püblicas del sistema- úniversitario eci-ratoriano. \'a a

haber alguna af'ectación a esos'rebur§os, eüe por ciertcl legalmente no

pueden ser disminuidos como :1o señalába acertadamente Antonio'Possb,

y 1o que estamos viendo para sorpresa rle muchos, es que en la Prc, forma

Presupuestaria del arlo dos mi1 catorce, ya aparecen algunas diferencias

en con.tra en los presupuestos que se asignarían a algutras universidades

públicas, y esto es preocupante y clebe ser corregldo. Creo que también,
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las aspiraciones legítimas de algunos. asambleístas que aspiran que

estas nuevas universidades una vez qi.re estén creadas y una veV

que cumplan con todos 1os requisitos que establece la Ley de.Eclucació4

Superior, puedan crear sedes en distintos sitios del país: para que

este.esfur¿rzo de crear educación de excelerrcia, de hacer investigación al

más alto nivel, pueda ser usufructuado por todos los estudiantes

ecuatorianos en cada una de las provincia"s de la patri.a. Ese es un tema

queen1opersona1...----------'---------------.--------;---

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta. ----------------

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOI-qES . 1o apoyo con mucho

entusi.asmo. Fin.almente, señora Preqic-lenta, ratificalnos nuestro apoyg a

este proyecto más allá de que siempre los textos de ley pueden ser

perfectibles, pero creo que en 1o sustancial se han curnpliclo con. los

requisitos de ley y constitucionales, por 1o tanto, cuenten descte ya col1

nuestro voto favorable para la cre.ación d.e estas cuatro nuevas

univ'ersidades. Muchas gracias.-- --..------:------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, tiene la paiabra asamlileísta María

José C.arrión. Tiene la palabra asambleísta Pavel Chica.---

EL ASAMBLEÍSTA CHICA ARTEAGA PAVEL. SCñOrA PrCSidCNtA, SCñOrAS
.l

Vicepresidentas, colegas asarnbleístas: La universidad e,s una cle las

institu.ciones con más antigüedad y sirr ducla trna cle las pocas que

durante siglos ha perdurado en la historia, y es así, como a principic;s <le

la edad media cuando el saber y la educación estaban relegados a las

escuelas existentes en los monasterios y catedrales, que aigunas de estas
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tenían el grado de studium generale, considerado para ese entoqces de

estudios superiores, que recibían alumnos de otras parte|, que tenían

sus propios estatutos y privilegios otorgados primero por la sociedad civitr

-¡ posteriormente avalizadop por el Papado. Y gs así, como surgieron las

primeras universidades en el mundo. Ya en el nuevo contineute comienza

su historia desde la época de la colonia, y en nuestro país empieza su

evolución en la Rerrolución Liberal al ponerse en práctica el laicismo, años

más tarde con la implementación de1 cogobierno, la delnqcratiTaciQn y ln

extensión universitaria. Y ya en 1os años treinta se fortaleció al

estableqerse eI principio de autonomía universitaria, pilar fundamental
para que la universidad cumpla los fines Ce cultur", A" misign rectcxa

del pensamiento colectivo y de responsabilidad en el prgceso educacional

del pais. Hr:y clebatimos ia cleacion, r.'lg fr',atro universidadpq,pullicas_¡i

es rnenester hacer hincapié de. qrre no se pierda este principio cle

autonomía y digo esto, porque en este proyecto de ley está contemplado,

que durante los primeros cinco años 1o regirá una Comisión Gestora,

quienes serán ias máximas autoridades, teniendo a su cargo funciones

académicas, administrativas, financieras y regulatorias, 5, ojalá que este

tiempo de transición sirva para sentar bases sólidas para un br-ren

funcionamiento, en donde la catridad,'la excelencia, la anrtonomía, y ia
investigación sean los únicos fines funciamentales, que ell la designación

de los docentes estén los mejcires, prevaieciendo su forrnacióá acadéniica

y su experiencia, que en la designación de empleados y trabajadores sean

nombrados de acüerdo á sus capacictades,'que sus autcjriclaclbs sean

personas prcbas, indeperrdientes y no ligadas a ningu.na rienda política.

Que sus metas se cumplan de acuer:<Jo a 1o planificado y qure ia sociedad

civil no se desligue de este proceso y más bien sirva como veeclora desde

su creación. Creo que es imprescindible que durante esta etapa de
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transición también sean atendidas las otras un-iversictaCes del país, go:sa

que . al terminar este período todas o ai menos la mayor'ía cie estas

instituciones educativas tengan el mismo nivel y no hqVl ceritro. clp

educación superior de primera y de segunda clase, disgrirninándose de

esta. manera a la gran mayoría de la población universitaria. l)e,s9p V"
exhorto al Consejo de Educación Superior, para que e3 su lnornento,

considere crear una sede en mi provincia, .en la. provincfa clq,Esmer?fdap,

ya sea en la r.arna de las artes, pol:que aquÍ s.e asienta ilna de 1as culturas

más preclominantes como es la afi:oectratoriana, aflapzTdas en los valore§

nifestacionqs que se plasman en la miisica, el

bai.le y la poesía; y, también, en la rama del medio ambiente

funclamentado. En la provinci¿ de Esmeraldas, se provoca la mayor

contaminación por la refinación del petró1es, y sufre constantelente la
taia indiscriminacla de árboles, problemáticas significativas qr..re servirían

para el estudio e investigación en las futuras generacio.nes universitarias.

Como miembro de 1a Comisión de Educación, hago votos fervientes para

que estas nllevas universidades asuman el desafío de insertarse en este

mundo complejo lleno de nuevas exigencias de prolesionalismo y

competencias emergentes, asociadas a la sociedad del conocimientcr, y
que se dispongan de ambientes"adecuarlos para el esturlio, d.c ul1 pensum

apropiado,. de una investigación .releva-nte, de una evaluación efícaz,

generando todo esto en una gestión de alta calidacÍ, pero una alta calidad

que responda a las uecesidades específicas de la natur aleza, de la
disciplina y de1 corrocimiento, sin consignas politicas direccionadas que

responda a las expectativas de los docentes y los estudiantes, que

responda al ca.mpo de acción profesional 5r ra la realidad concreta de que

cada unidad académica, que responcla a los procedimientos de

evaluación y de esta nranera alcan zar la verrladera excelencia en la
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educación superior" Y.qqiero terminar mi intervención, co.n un pequeño

mensaje del ex-Presidente de los Estados Unidos, John F.'Kenned.y, qtrién

decía "la educación superior es la clave del futi-rro, la cia,ve del clestino de1

hombre..," -------- ----------:--- ----------:---.---------.:-. 
.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta. .-, 
,

EL ASAMBLEÍSTA CHICA ARTEA.GA PAVRL. "Y 4e su posibilidad de

actuarenunmundomejor,,.Gracias.---------,.--------.------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabr:a asambleista José

EL ASAMBLEÍSTA I\{O}.ICAYO CEVALLOS .IOSÉ. GTACiAS. , SCñOrA

Presidenta, compañeros asambleistas; Nldie con .una oízca de senti.Co

común podría oponerse a la creación de una universidad y menos aún el

que habla que ha pasado más de cuarenta años en la Uni'¿ersidad Central

del Ecuarl,cr, corno estudiante, como académico y comc autoridad

universitaria. Pero es necesario }racer. algunas reflexiones sobre es.tas

cuatro universidades. Si el aci"ual régimen sataníza. el neoliberalismo

como sistema concentrador de la riqueza en pocas manos, pretende hacer

1o mismo con algo superior a la riqr-rezamateríal que es la producción del

conocimiento; 1o afirma y 1o difunde en todo lugar, aún en el exterior que

va a crear toda una ciudad del conocimiento, cuyo eje central o línea

conductora de la ciuda.d o núcleo de la misma.es la Uni'versidae{. Yacha.v.

Bn cuatro mil doscientas hectáreas compradas alrededor" de lJrcuqui

pretende levantar partiendo de cero un 'conjunto de. institutos de

investigación, experimentación y producción d.e ciencia y tecnología de
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punta, siguiendo el mismo camino que siguió Corea del Sur, con millones

de inversiones provenientes del Imperio. Este. proceso seguido desde la

constituyente de Montecristi, matizado con el cierre de universidades de

garaje y la presión sobre las cincuenta y siete universidades

sobrevivientes, estigmatizadas como equipos de.futbol en la A, en la B y

en la C, evidencia un plan macabro. Ninguna de estas cincuenta y siete

universidades sirve según este proyecto para producir conocimientos de

punta, ninguna sirve para cambiar la rr,.atriz productiva, ninguna sirve

para formar los artistas que el .Ecuador del siglo veintiuno necesita,

ninguna tiene un laboratorio que puede ser repotenciado o modernizado,

ninguna merece recibir una docena de doctores en alguna ciencia para

producir conocimiento con toda la planta de actuales docentes y actuales

alumnos, todos ecuatorianos. Estoy en contra del monopoiio del

conocimiento, tenemos universidades que a io largo de los años nos han

producido miles de miles de profesionales que tienen el conocimiento

suficiente para llevar adelante los servicios que se dan en nuestro pais.

El artículo once de la Constitución de Montecristi reafirma el derecho que

ha estado presente en todas las constituciones que ha tenido hasta el

presente el Ecuador. La igualdad ante la ley y la igualdad de derechos y

obligaciones, no pueden haber ecuatorianos de primera en universidades

de primer*, no1Íueden hffis dirlgidas por eonsejos

universitarios y otras universidades dirigidas por cuatro persones. C)

todas son dirigidas por consejos universitarios, o todas este momento

deben cambiar su sistema de conducción a consejos de cuatro personas,

y permítanme que haga referencia al mismo documento, a1 expediente de

la Universidad Yachay. Aquí señala que 1a Comisión gestora, estará

compuesta por cuatro personas, tres PhD extranjeros, y una doctora en

Derecho Constitucional cuyo nombre consta en este documento, es decir,
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una doctora en Derecho Constitucional va a dirigir la universidad que de

acuerdo al documento presentado, va desarrollar una actividad d,ediqada

exclusivamente a la investigación y desarrollo tecnoiógiqo; "y.? doctora

en Derecho Constitucional va.a dirigir la universidad que va a dedicarse

exclusivamente a la investigación y al desarrollo. tecnológico". Qr.lé dice 1a

1.y, cuando establece las características de quien debe dirigir una

universidad. La Ley Orgánica de Educación Superior, en el artículo

sesenta y seis, "requisitos para ser rector o rectord, y vicerrector o

vicerrectora de un Instituto Superior Técnico g tecnológico, pedagógico,

de artes y conservatorios superiores. Para ser rector o rectora, vicerrector

o vicerrectora, se requiere tener el título profesional y grado académico

de cuarto nivel correspondiente a maestrÍa en áreas de su competencia,

de una experiencia minima de tres años en el ejercicio de la docencia". Si

esta Universidad Yachay va a seguir dirigida por una especialista en

Derecho Constitucional estamos partiepdo desde un punto totalmente

equivocado y, para terminar, esta universidad va a estar inserta en una

ciudad del conocimiento. La duda que he tenido desde el momento que

he revisado estos documentos, es que, ¿qué r¡amos a hacer primero?

Vamos a construir primero la ciudad del conocimiento, vamos a construir

las calles, las avenidas, vamos a crear la infraestructura para que sé de

paso a una ciudad y luego insertar en esa ciudad la universidad o va a

ser al revés; primero vamos a.crear la universidad y luego vamos a crear

la ciudad. Aquí hay una gran duda,'no d.igo mentira, una gran duda, este

proyecto dará sus frutos probablemente en treinta años, cuando la

ciudad del conocimiento realmente se encuentra instalada, 1o cual

debemos decirlo abierta, franca y públicamente para no engañarles a

los jóvenes ecuatorianos, para irse a estudiar en Urcuquí, porque aún

no está todavía esa ciudad construida. EI movimiento CREO, está

l

Página 67 de 141



r**álaia u I á,*o- r,o,/
Acta 26L

totalmente de acuerdo en apoyar la creación de universidades, pero no

estamos de acuerdo que habiendo universidades valiosas este momento

en nuestro país, no hayan sido repotenciadas, apoyadas para el

desarrolio de sus dif'erentes institutos que al rnomento están trabajando

en el campo del .conocimiento. 
, 
Estoy seguro, cuando hablernos del

presupuesto de las siguientes universidades, no habrá el mismo apoyo

que tendrán este momento la creación de estas cuatro universidades; y

desde ya yo les responsabllízo por el futuro de las universidades

ecuatorianas que al momento están, estigmatizadas porque se les

ha categortzado y no se les ha premiado a aquellas que se han mantenido

en el nivel A. No se oye, acaban de escuchar ustedes, no se oye un

incremento de presupuesto para esas universidades. Considero que

esta es una ocasión oportu.na, para decirles a todos los ecuatorianos,

que confíen en sus universidades emblemática.s, aquellas qLr-e han

permitido hasta el momento el desarrollo económico del Ecuador.

Gracias.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene 1a palabra

asambleísta Nancis Basurto. ---------

LA ASAMBLEÍSTA BASURTO ROLDÁN NANCIS. Un saludo, compañera

Presidenta, compañeras Vicepresidentas, compañeros asambleístas y
compañeras asambleístas. Prirnero, quiero resaltar el espíritu de la rrlente

lúcida que tiene el señor presidente Rafael Correa, porque jamás ha

olvidado el compromiso que ha asumido con el pueblo ecuatoriano, y uno

de esos compromisos justamente es darle tecnología, darles conocimiento

a los niños, a los jóvenes de nuestro país e1 Ecuador. Y 1o podemos

resaltar justamente con la gira internacional que acaba de realizar, en

RJEIPUBItrCA N EL E)EUA§CR
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donde va a solicitar conocimiento a los países desarrollados, ¿para qué?

para qr-re nosotros a través de la matriz productiva, podamos ser jóvenes,

mujeres, hombres preparados para el presente y para el futuro. Tengo

que resaltar también el privilegio de haber estado en el primer debate y

haber apoyacio con el sí rotundo a nombre de rni provincia Es¡neraldas,

el primer debate, y también el privilegio d.e estar ahora en estp segundo

debate y por supuesto a nombre d,e mi provincia. Esmeraldas, sin

pensarlo dos veces, votar sí por las cuatro universidades, la creación de

las cuatro universidades. Y Íelicitar sobre todo a las provincias

beneficiadas como son Guayas, Cañar, Imbabura y Napo. La provincia de

Esmeraldas durante décadas una de las provincias más pobres sobre

todo en la parte norte de nuestra provincia, nuestros cantones Río Verde,

Eloy Alfaro, San Lorertzo, Quinindé, Esmeraldas, Muisne y Atacames a

donde pertenez.co. Creo que, también como madre de familia, como una

estudiante que en su momento obtuvo el título de ingeniera en

Administración Pública, en una universidad púb1ica, el compromiso

que tenemos todos de reafirmar este conocimiento y de apoyar

indiscutiblemente, 1a creación de estas universidades, y 1o digo a nivel

general, porque no voy a pedir la palabra para hacerlo en forma personal,

1o hago a nombre de las cuatro universidades. En su rnomento, como una

estudiante también ratificar el compromiso del Gobierno Nacional, de

este Gobierno de la revolución ciudadana de entregarle a la níñez y a la

juventud las herramientas en educación, en preparar'también a 1os

señores'maestros, felicitarlos también por esta ardua tarea. Yo no soy

maestra, soy ingeniera en Administración Pública, pero resalto el trabajo

y el compromiso de cada uno de e1los, en cada uno de s'us centros

educativos. Asimismo, pensar que 1a joven estudiante de quince años,

que dice quiero prepararme en una universidad, quiero preparar mi
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conocimiento, no quiero preparar mi clrerpo para. parir, eso es una

reflexión que nos debe servir a todos nosotro.s para saber que como

hombres y mujeres de bien, el compromiso que tenemos desde aquí, de

la Asamblea, es apoyar, indiscutiblemente, el conocimiento, la educación

de nuestro .país, el Ecuador. Por .g."o,. a nombre de Esmeralcias,

indiscutiblemente, votaremos sí, porque este es un derecho que se. ha

ganado lanifrezy lajuventud de nuestro pueblo ecrlatoriano. Esperamos,

señora Presidenta, que se someta a votación la creación de estas

universidades. Gracias. -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,

AsambleÍsta ponente, asambleísta Ximena Ponce.---

LA ASAMBLEISTA PONCE LEON XIMENA. Quisiera .a,gradecer las

intervenciones, los aportes que se han hecho y, eo realidad, la,decidida

participación por apoyar esta creación de la Universidad Yachay, y en el

mismo sentido de las siguientes universidades, como 1o han anticipado

algunos asambleístas. Respecto a algunas intervenciones específicas

sobre la Comisión Gestora, está absolutamente claro, se habilita en la ley

la creación de la Comisión Gestora, pero en ei Reglarnento del Consejo de

Educación Superior se detalla su conformación, y respondiendo también

a la preocupación sobre un abogado en la Comisión Gestorá., a todos nos

asusta creo los abogados y abogadas. No, tranquilidad, es necesarió tener

un secretario o secretaria abogado en la Comisión Gestora, no va a ser la

persona que va a constituir la universidad, estamos hablando de una

Comisión, de un cuerpo colegiado en donde existen cuatro perfiles:

rector, vicerrector académico, vicerrector tinanciero y una secretaría

jurídica, por eso el tema del perfil. Pero, bueno, la regulación de la
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Comisión Gestora se encuenlra en el, Reglamento de1 Consejo de

Educagión Superior, en donde se señala esta preocupación, eue al inicio,

me parece que el asambleísta Tapia señalaba sobre las potestades, las

atribuciones que debería tener y está habilitado ya en otro instrumento

normativo. Sobre la segunda transitoria, se cuestionaba, digamos, córno

está planteado, quiero insistir en que aquí se habla de una conformación

progresiva de los eslamqntos en la medida que se vayan incorporando.

No tendremop la proporcionalidad que 14 Le31 de Educación Superior

señala para tener cogobierno en los porcentajes gug ya dice la Iey,

entonces debemos esperar a qrle se vaya conformando cada estamento y

de cada estamento convocar a elecciones para poder tener el Consejo

Universitario. Se plantea una preocupación sobre .los fondos de1

presupuesto unive{sitario, creo que hay que ser absolut4mente clar.os,

todos ustedes tienen el.documento, 1a propuesta de ia Quinta Disposición

Transitoria señala: "Dlrrante el primer quinguenio, la Universidad de

Investigación de Tecnologia Experimental Yachay, participará del

Fopedeupo,-expresamente- sin menoscabo, en valores absolutos de los

fondos que perciban las universidades y escuelas politécnicas". El

Fopedeupo dos mil catorce aún no está distribuido, el Fopedeupo, como

1o enseñé en el primer debate tiene una forma especial de asignación, las

unir¡ersidades reciben los presupuestos con una forma especial

dependiendo de la calidad, y aquí una respuesta al asarnbleísta Moncayo

que decía no estamos incentivando la calidad, por suptresto, porque la

forma de asignación de recursos a las universidades se considera no solo

en la clásica, porcentaje por número de alumnos, q\-te no sabíamos

finalmente cuántos eran, sino número de alurnnos, tipos de carrera,

costos de cada carreral eficiencia académica y pertinencia, la excelencia,

la eficiencia administrati'¿a y la caliCad de incremento de los alurnnos
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también. Entonces, cuatro dimensiones con las que se evalúan a 1as

universidades y, por supuesto, eue aquellas que sg yan destacando,

van jalando rnás recursos con 1o cual su camipo a., la exceiencia

puede estar asegu¡ado. Fero sobre .el cuadro . que se presentó, la

asignación de las universidades y los.presupuestos de las universidades,

como señala la. Ley Orgánica de Educación Superior, en su artículo

veinte habla del patrirnonio y financiamiento, señala de 1a a) a la i)

los ingresos y los recursos que tendrían las universidades. El literal b)

dice: "L?" rentas establecidas en la Ley del Fondo Permanente de

Desarrollo Universitario y Politécnico, ei Fopedeupo., aquel que en la

transitoria quinta de nuestra ley, dice quei no se verá menoscabado en

valores absolutos de 1o que actualmente se reciberr", y señala, es decir

adicional otro, extra, más: "... las asignaciones qlte han constado y las

que consten en el Presupuesto General del Estado con,los incremgntos

que demanda la Constitución de la República del Ecuador";- es decir, los

valores que están en ei presupuesto dos mil trece-dos nril catorce, que

parece que son los que el asambleísta Posso nos ha presentado, es decir,

dos por 1o menos fuentes de financiamiento ciiferentes, el Fopedeupo, que

es aquel que señalamos con claridad en la 1"y, que no se va a
menoscabar; y aquel que viene también del Presupuesto General del

Estado, que quizás s«rn los valores quq se presentaron, por qué digo

quizás, no por dudar.del asambleísta Posso, sino porque no he podido

comprobar aún con el presupuesto dos mil trece, si tenemos al mornento

todos la disposición del presupuesto del dos mil catorc_e. Entonces, está

claro que el Fopedeupo es un fondo y el presupuesto es otro fondo, los

dos más otros, como los fondos auto generados, los recursos provenientes

de herencias o beneficios obtenidos por participación en actir¡idades

productivas, los bienes, muebies e inmuebles, asignaciones que

.K,liit,P'U H L.R.ErPUts,ü§C,{ D EL DCIJAD,0R
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corresponden a gratuidad para instituciones públicas, son más recursos

que intervienen en todo el financiamiento' de las .universidades.
Presupuesto y Fopedeupo, Fopedeupo de acuerdo en su transitoria no se

ttrpa y esto está absolutamente garantizado., Asi eue, tranquilidad

respecto a esos datos que nos han presentado. Por 1o expuesto y

agradeciendo a las in-tervenciones que han hecho los comp4ñeros y las

compañeras pido a la Presidencia sg someta a votación e1 informe y el

texto de la Ley de Creación de la Universidad Yachay, de acuerdo a1

informe presentado.------- ----.-------

LA SEñORA PRESIDENTA. Debe solicitar en el sistema. En este momento

está presentada una moción. ¿Existe apoyo a la moción? Señ.ora

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presid.enta. Señorag y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar en st-l curul

electrónica. De existir alguna novedad, por favor

LA SENORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, LIn minuto. Señores

asambleístas, por procedimiento parlamentario, se les indica que en cad.a

una de sus curules se encuentran listos prácticamente para pedir la

palabra, si necesitan derecho dé réplica, punto d.e información o

intervención. En este caso no se registra punto de información,

sometemos a votación.-----

LA SEÑORA SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas., por

favor, sírvanse registrar en su curul electrónica. De existir alguna

novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento diez
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asambleístas p¡esentes en la s41a, señora Presidenta. Se pone en

consideración del Pleno de la Asarnblea Nacional el Proyecto de Ley de

Creación de la Universidad de Investigación de Tecnologia Experimentai

Yachay. Señoras y señores asambleístas, por favor, consignen su

voto. Se les recuerda que tienen veinte segundos para ratificarlo, caso

contrario se considerará abstención. Señora Presidenta, tenemos un

inconveniente al mornento de realtzar la votación en la curul del

asambleista Efrén Reyes. Le pido qttorízación para reiniciar e1 sistema,

Le S EñORA pRESIDENTA. Coñtinue :- - - - - - - - - - :::-:- - - - -- -r- - ; - - -: - : - - - -

LA SEñORA SECRETARIA. Se ha solucionado el inconveniente, señora

Presidenta. Señoras y señores asambleístas, por favor, sÍrvanse registrar

en su curul electrónica. De existir alguna novedad, r¡or fayor, informar a

esta Secretaría. Gracias. Ciento doce asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. Se pone en consideración de1 Pleno de la Asamblea

Nacional e1 Proyecto de Ley de Creación de la Universidad de

Investigación de Tecnología Experimental Yachay. Señoras y señores

asambleístas, por favor, consignen su voto. Se les recuerda que tienen

veinte segundos para ratificarlo, .caso contrario se considerará

abstención. Señor operador, presente los resultados. Ciento d«,lce votos

afirmativos, cero negativos, cero blancos, cero abstenciones. Ha sido

aprobado por unanimidad el Proyecto de Ley de Creación de la
Universidad de Investigación de Tecnología Experimental Yachay, señora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Gracias a tras y los
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asambleistas. Vamos al receso de una hora, nos reinstalamos, por favor,

a las catorce horas treinta p.ara continuar con el cuarto punto de1 Orden

del Día sobre la Universidad Ikiam.---:----------

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta, se suspende

la sesión ----------.

LA SEÑORA PRE§IDENTA SUSPENDE LA SESION CUANDO SON LAS

TRECEHoRASVEINTISIETEMINUToS.----:--------_

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor, verifique

quórum en la sala.-;---------,-----

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenas tardes, señora Presidenta; buenas

tardes, señoras y señores asambleistas. Señoras y señores asambleístas,

por favor, sirvanse registrar su asistencia en 'su curul electrónica. De

existir alguna novedad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias.

Setenta y dos asambieístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí

tenemos quórum.-

LA SEÑORA PRESIDENTA REINSTALA LA SESION CUANDO SON LAS

CAToRCEHoMSCINCUENTAYCUATRoMINUToS.,--.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Procedemos con

e1 cuarto punto del Orden del Día.--

VII

LA SEÑORA SECRETARIA. "4. Segundo debate de1 Proyecto de Ley de
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Creación de la Universidad .Regional Amazónica Ikiam".. Con :u
autorización, señora Presidenta, procedo a dar lectura al Informe: "Oficio

N" 057-AN-PRES-CECCYT-2013. Quito, 05 de noviembre .de 2973.

Señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea

Nacional. En su despachc. De mi consideración: De conformidad qon 1o

dispuesto en el artículo 137 de la Constitución de la Reprlblipa del

Ecuador y del artículo 61 de la Ley Orgánica de 1a Función Legislativa,

adjunto al presente los informes para segundo debate de 1os siguientes

proyectos: 4. Inforrne para segundo debate del Proyecto de Ley de

Creación de la Universidad Regiona! Arnazónica Ikiam. A fin de que se

continúe con el trárnite previsto en 1a Constitución y la 1ey de la m4teria,

Con sentimientos de distinguida consideración ¡z estima. Atentamente,

Ximena Ponce León, Asambleísta Presidenta de .la Comisión

Especializada Permanente de Educación, Cultura, Ciencia 1: Tecnología.

Informe para segundo debate del Proyecto de Ley. de Creación de la

Universidad Regional Amazónica Ikiam. 1. Objeto. El presente informe

recoge ei fundamento del debate y las resoluciones de los asambleístas

integrantes de la Comisión Especializada Permanente de Educación,

Cuitura y Ciencia y Tecnoiogía de la Asamblea Nacional (en adeiante

CECCYT) con relación al tratamiento del Proyecto de Ley de Creación de

la Universidad Regional Amlazóníca Ikiam, con el fin de someterlo a

segundo debate en el Pleno de la Asamblea Nacional.2. Anteced.entes.

Mediante oficio No. T.671S-SNJ- 73-679, de 09 de agosto d,e2O13, dirigido

a la señora Gabriela Rivadeneira, Presidenta de la Asamblea Nacional, el

señor Presidente de la República, economista Rafael Correa Delgado, en

ejercicio de la facultad otorgada por el numeral 2 del artículo 134 cle la

Constitución de la República del Ecuador, remitió a la Asamblea Nacional

para su tratamiento, el Proyecto de Ley de Creación de la Universidad
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Regional Amazoníca lkiam. El Consejo de Administración Legislativa, en

sesión de 29 de agosto d,e 2A13, califica el Proyecto de Ley de Creacion de

la Universidad Regional Amazónica Ikiam, presentado por. el s.eñor

Presidente de la República, economista Rafael Correa Delgado,. en r¡irtud

de que cumple con todos los requisitos señalados en el artículo 56 de la

Le5r Orgánica de la Función Legislativa y 1o dispuesto en el.artícuio 354

de la Constitución de la República del Ecuador y el artículo 108 de la Ley

Orgánica de Educación Superior. La Secretaría de1 Consejo de

Administración Legislativa, mediante memofando N' SAN-2013-1418 de

30 de agosto de 2013, pone en conocirniento de la Presidenta de la

Comisión Especializa.da Perrnanente de Educación, Cultura y Ciencia y

Tecnología de la Asamblea Nacional,.la R.esoluciótt No C,A.L-2013-2015-

O24 del Consejo de Administración Legislativ{, por la cual se califica.ql

Proyecto de Ley de Creación de la Universidad Regional Arnazó.níca Ikiam,

a fin de que se inicie el tratamiento del referido proyecto. Conforme io

dispuesto en el artículo 57 de 1a Ley Orgánica de 1a Función Legislativa,

la señora Presidenta de la Comisión Especializada Permanente de

Educaqpq, Cu!!¿Iq I Cqe4qiq¡¡, llqqqlqgq 4. le Aqqmtleq N,qclonal,

dispone que por Secretaria de la Comisión se haga conocer el presente

proyecto de ley a las y los asambleístas integrantes de la Comisión, a las

y los asambleÍsta integrantes de la Asamblea Nacional y a la ciudadanÍa

en general, a través de la página web de la Asamblea Nacional, el proyecto

de ley, los informes favorables vinculantes y demás documentos del

proceso para la creación' de la Universidad Ikiam, se 
'pusieron 

a

disponibilidad de la ciudadanía en ei blog d.e la CECCYT. En sesión N'

OL7-O3-2013-CECCYT, de 03 de septiembre de 2OI3, se pone en

conocimiento de los miembros de 1a CECCYT, la Resolución de1 Consejo

de Administración Legislativa No CAL-2O13-2O15-O24, en la que se

RM,FLIts T.,'TC,A fi NL, DCU'AN OR
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califica el Proyecto de Ley de Creación de 1a Universidad $egio,4ai

A¡¡1azóníca Ikiam, iniciándose la tramitación del referido proyecto de ley

en la Comisión. En observancia a 1o establecido en e1 artículg 58 d.e la

Ley Orgánica, de la Función Legislativa, eq sesión No. 018-09-2013

CECCYT de 09 de septieqbrp de 201Q, la CECCYT,sq constituyó en

Comisión General pa-ra recibir y es,cuchar lqs argume.ntps del econonista

Guillaume Long, Ministro de Qoo.rdinación de .Conocirniento .-v Talento

Human.o, siendo la Función Ejecutiva, a través del Ministerio de

Coordinación de1 Conocimiento y Talento Huma4o, 1a promotora de la

Creación de la Universidad Regional Arnazónica Ikiam; dicha autoridad

manifiesta que la importancia de la creación de esta universidad radica

en respo.nder a las necesi.dades de la población de la Amazonia a través

de la formación en ciencias de la vida y.ciencias d. 1a tierra. Tn sesipn N"

018-09-2013-CECCYT de 09 de septie.mbrE d9 2OL3,la CECCYT aprobó

el cronograma de tratamiento del Proyecto de Ley de CreaciÓn de la

Universidad Regional Amazónica Ikiam y conformó una subcomisión

integrada por los asambleístas Armando A.guilar y Gina Sanmiguel

Palacios, con el propósito de que ela.boren y ernitan un informe respecto

aI Proyecto de Ley de Creación de la Universidad Regional Arnazónica

Ikiam, 1os informes previos y vinculantes y favorables de la Senplades,,el

CEAASES, e1 CES, y la documentación que sustenta a los mismos. Se

realizaron talleres de socializacíón de los proyectos de Ley de Creación de

las universidades Ikiam, Yachay, UNAE, Uniartes, en las siguientes

provincias y fechas: Loja, jueves 12 de septiembre de 2013, con la

participación de las sigr,rientes instituciones: Universidad Técnica

Particular de Loja, Universidad Nacir:nal de Loja, Instituto Ecuatoriano

de Crédito Educativo, Colegío 27 de Febrero,Zona7 Educación Loja, Área

de Salud ll' 7. El Oro, jueves L2 de septiembre de 20L3, con la
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particip3ción de las siguientes instituciones: Univers,idad Técniga de

Machala, Colegio Nueve de Octubre, Instiluto Tecnológico.d9 Hgaquilias,

Pueblo Montubio, Dirección Distrita.i de Educacién de Machala,,Dirección

Distrital de Educación Zan)ma, Dirección Distrital de Educación dq

Pasaje, Instituto Ecuatoriano de Crédito Ed.ucativo; y, GAD Provincial'de

El Oro. Pichincha, jueves 72 de septiembre de 2013, con la participación

de organizaciones de la sociedad, institucignes públicas y ciucladania 9e
general: Grupo de Rescate Escolar., INAMHI, Ministerio de Educación e

INSPI Quito. Cafiar', jueves 12 cle septiembre de 2ol3t asistió un nutrido
grupo de autoridades educativas y estucliantes. Napo, viernes 13 de

septiembre de 2013, con la participación de 1os jóvenes y docentes de la

siguientes instituciones: Unidad Educativa San Francisco Javier, Unidact

Educativa Bilingüe San Pablo, Colegio Monseñor Maximiliano Spiller,

Colegio Juan XXIII, Coiegio del Cqntón Archiciona, Colegio !''isqomisional

Jaime Roldós Agtrilera, GAD Parroquiai Muyr.rna, GAD Pro,r¡incial de Napo

y Gobernación del Napo. Tungurahua, miércoles i8 de septiembre de

2013, con la participación de las siguientes instituciones: Universidad

Técnica de Cotopaxi, Universidad Técnica de Ambato, ESPE, Colegio

Vicente León, Colegio Doctor Trajano Naranjo, Colegio General Marco

Subía, Colegio Ambato, Policía Nacional, lv{lEs, San José, Dirección de

Distrito Educativo, Rector clel Colegio'Ramón Barba- Naranjo, Colegio

Primero de Abril, FEUE, Universidad Nacional de Chimborazo, Colegio

Doctor Camilo Gallegos Domíngu ez d,e Lata.cunga, Casa de la Cultura

Núcleo Tungurahua, ITA Simón Rodríguez. Mediante Oficio N' 076-AN-

GSP, de t7 d,e septiembre de 2Ol3 , la asambleísta Gina Sanmiguel,

miembro de la Subcomisión encargacia remitió ei informe respecto del

Proyecto de Ley de Creación de la Univer'sidad R.egional Arnazónica Ikiam,

y sus informes previos favorables y vinctilantes, presenta el respectivo
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informe en el cual determina: "(...) es pertinente la creación de la
Universidad Regional Amazónica Ikiam, por presen[ar uqa importante

oportunidad de desarrollo cle la R.egión Amazonica ecuatoriana y detr país.

Esta subcomisión recor¡rienda a la CECCYT emita inforrnq favorable para

el Proyecto de Ley de Creación. de la Universidad Regional Amazónica

Ikiam. Con oficio 078-AN-AA-2013 de 19 de septiembre. de 2013, e1

asambleísta Arrnando Aguilar, miembro de la subcomisión establecida

para emitir el. informe respeqto al Proyecto de ley de Creación d. i*
Universida-d Regional Amazónica Ikiarl, euien en sus informes previos. y

vinculantes manifiesta: "Una vez analizado el cumplimiento forma"l de los

requisitos para ia presentación de la propuesta técnico-acadérnica. para

la "creación de la Universidad Regional Amazónica Ikiam, present4da por

el Ministerio Coordinador de Conocimiento y Talento Humano, es posible

concluir que e1 mismo cumple formalmente con .los . requisitos

establecidos para el efecto en el artículo 1.09 de la Lgy Organica de

Educación Superior y en el artículo 2 y siguientes del Reglamento de

Creación, Intervención, Suspensión y Derogatoria de Ley, Decreto-Ley,

Decreto Ejecutivo de Universidades y Escuelas Politécnicas expedido por

el CES. Además, adjunta un borrador de informe en el que piantea se

incorpore en el proyecto de ley 1as sedes norte y sur de la Universidad

Regional Arnazóníca. Ikiam. La CECCYTi, en sesión N' 022-19-09-2013-

CECCYT, del 19 de septiernbre d,e 2013, procedió a efectuar el debate del

Proyecto de Ley de Creación d.e la Universidad Regional Arnazónicá Ikiam.

La Comisión Espec ializad,aPermanente de Educación, Cultura y Ciencia

y Tecnología d.e la Asamblea Nacional en sesión N" 023-23-2013-CECCYT

del 23 de septiembre de 2013, después del análisis respectivo sornete a

votación 1a aprobación del informe para primer debate r1el Proy'ecto c1e

Ley de Creación de la Llniversidad R.egionaL Amazónica Ikiam, siendo este
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aprobado por la mayoría de sus miembros. E1 22 de octubre de 2013, en

sesión N" 254 del Pleno de la Asamblea Nacional se ilevó a cabo el prirner

debate de1 Proyecto de Ley de Creación .de la Universidad gqgiongl

Arnazóntca Ikia"m; los asarnbleístas qge intervjnieron y emitieron

observaciones err dicha sesión tleron: Alberto Zambrano, Gffmar

Gutiérrez, Armand-o Aguilar, Antonio Posso, Manuel Ochpa, U.lbio

Cárdenas, Ricardo Cedeño, Andrés Páez, Oscar Ledesma, Arcadio

Bustos, Carlos Viteri, Gina Sanmiguel, esta última en calidad de ponente.

Alfinalizar el primer de.bate del proyecto de Ley en el.Pleno de la Asamblea

Nacional, la CECCYT recibió por escrito las observaciones,

recomendaciones y propuestas de las y los. asambleístas Nancy N{orocho,

Cristina, Reyes Hidalgo, Moisés Tacl.e Galárraga, Rosa Elvira Muñoz,

Ximena Peña Pacheco, Ulbio Cárdenas, Armand.o rA.guilar, Antonio Posso,

Arcadio Bustos, César Solórzano y tJrlando Grefa, Prefecto de la provincia

de Sucumbíos. Las observaciones al Proyecto de Le¡r de Creación de 1a

Universidad Regional Amazonica Ikiam fueron: Se adjunta un cuadro

donde se referencian las observaciones presentadas por ios asambleístas

Moisés Tacle, Nancy Morocho; Orlando Grefa, Prefecto de Sucumbíos;

Rosa Elvira }l{uñ.o2, . Cristina Reyes, Armando Aguilar, Ximena Peña

Paeheeq- 4atonio J+sso, Arcadio Bustos, Julio Cárdenas, César

Solórzano. En sesión N'026-2013-CECCYT, del 28 de octubre de 2O13,

realizado en ia ciudad del Tena y su continuación efectuada el 3O de

octubre del mismo año, la Comisión Especiali 7ad,a Permanente de

Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología procedió .a realízar la revisión

de las observaciones y propuestas presentadas al Proyecto de Ley de
.!

Creación de la Universidad Regional Amazónica lkiam; los funcionarios

del Ministerio de Coordinación del Conocirniento y Taiento Humano,

refiriéndose al artículo 2 del proyecto de 1ey que trata sobre las sedes,
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exponen que: "La prohibición de la Disposición Transitoria Sexta cle la

LOES opera solo para la creación de nuevas sedes, y para la creación de

extensiones, programas o paralelos fuera de 1a provincia donde funcionan

las sedes de las universidades creadas an_tes de la vigencia d9 t,. LOES,

porque están en marcha. los procesos .de depr.Lracion ,Ce sedes,

extensiones, programas, paralelos definiclos en 1a Disposiqién Transitoria

Quinta de la LOES. Porque las nuevas universidades y sus sedes (una

vez hnalizada la moratoria) se crearán conforme los procedir.nientos de la

nueva 1"y qr-re garantízan el cumplirnignto de los principi-q: d. la

educación superior previstos en la LOESI Porque es i|ógico pensar qu§

una Universidatl puede tener dos sedes en la misma provincia". Efr sesión

No. O27-2O13-CECCYT, e1 31 de octubre del 2913, la Comision

Especializada Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnologia

procedió a revisar y a aprobar el contenido del articulado correspondiente

del Proyecto de Ley de Creación de la Universidad Regional Amazóntca

Ikiam. La Comisión Especíaliza"da Permanente de Educación, Cultr-rra y

Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional en sesión No. O2.3-05-11-

2013-CECCYT clel 05 de noviembre de 2013, Cespués del análisis

respectivo somete a votación la aprobación del informe para segundo

debate de1 Proyecto de Ley de Creación de la Universidad Regional

Amazónica. Ikiam. 3. Análisis y razonamiento. 3.1 Principales normas

juridicas aplicables y concordantes. Constitución de la Repúbtica del

Ecuador: "Artíbulo 354. Las universiclades y escuelas poiitécnicas,

públicas y particutrares, se crearán por ley, previo infnrme favorable

vinculante de1 organismo encargacio de la planificación, regi.riación y

coordinación del sistema, que tendrá como base los informes previos

favorables y obligatorios de la institución responsable del aseguramiento

de ia calidad y del organismo nacional de planificación. (...) Artículo 355.
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El ' Estado reconocerá a las universid,ades ,y escuelas politécnicas

autonomia académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con

los objetivos del régimen de desarrclllo y los principios estableciclos en la

Constitución. Se reconoce a las universidades y escueias. politécnicas el

derecho a la autonemía, ejqrcida y comprendida de manerq soliciania y

respon-sable (...). Artículo 357. El Estado garantízará el financiaqiento de

las instituciones públicas de educación superior (..,)". Ley Orgánica,de

Educación Superior. Artículo 108. Creación de universidades y escuglas

politécnicas. Las universidades y escuelas politécnicas pública.s y

particulares se crearán por Ley, previo informe favorable vinculante dei

Consejo de Educación Superior a la Asamblea Nacional. El informe del

Consejo de Educación Superior tendrá como ,base el .informe previo

favorabl.e y obligatorio del,organismo nacional de ptranificación quien 1o

presentará en un plazo máximo de '.80 Cías. Una vez se cuente con e1

informe anterior el Consej.o de Educg.ción Supelior requerirá el

informe previo favorable y obligatorio del Consejo de Evaluación,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad cle la Educación Superior que

tendrá un plazo máximo de 180 días para presentarlo. llo se dará el

trárnite de Ley para.la creación si se hubiere prescindido de aiguno de

estos informes o si fuesen desfavorables. El funcionario o autoridad

pública que incumpla con esas disposiciones será responsable civil, penal

y administratir¡amente de acuerdo con la Ley. Artículo 109. Requisitos

para la creación de Llna universidad o escuela politécnica. Quien

promueva la creación de una universidad o escuela politécnica deberá

presentar al Consejo de Educació4 Superior una'propuesta técnico-

académica, que contenga los siguientes requisitos: 1. Justificativo de 1os

promotores del proyecto que demuestran su experiencia y vinculación

con el Sistema de Educación Superior y la soh¡encia moral y ética,
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reconocida publiqamente. 2. Propueq@ de estructura orgátriga fi¡ncional

que incluyan los instrurnentos técnicos adminislrativos, plan est¡atégico

de desarrollo institucional y proyecto de estatuto; 3. La estructura

académica con 1a oferta de carreras en modalidad de estudio preserrcial,

que debelá ser diferente a las que imparten las universidades existentes

en el entorno regional y que responda a las necesidades de desarrollo

regional y nacional, sustentada en.un estudio en el que qe demuestre la

necesidad de los sectores productivos, gubepnamentales, educativos,

ciencia, tecnología, innovq.ción y la sociecla.f con gl respectivo estlrdio

de mercado qcupacional que justifiq-ue la puesta. en marcha de 13.

propuesta: 4. La propuesta técnica-acadérnica debe contener,el modelo

curricular,y pedagógico, las mallas y diseños macro y micro.curri.culares,

perfiles profesionales, programas analiticos describiendo los obje.tiúos,

contenidos, recursos, f<lrma de evaluación, bibliogr4fía, cronograma de

actividades, número Ce créditos, la diversidad pluricultural S, rqultiétnica,

la responsabilidad social y compromiso ciudadano; 5. Información

documentada de la planta docente básica con al menos un 600A o más

con dedicación a tiempo completo y con grado académico de posgrado

debidamente certificado por el Consejo de Educación Superior,

determinando la pertenencia de sus estudios con e1área del conocirniento

a impartir, la <listribuciórr de la carga hofaria de a.cuerdo a 1a malia

curricular; 6. Establecer la nómina de un equipg mínimo administf?li"g:

financiero y d.e servicios, pala dar inicio a las actividades, estableciendo

documentadamente la relación laboral; 7 . Estudio económico tinanciero,

proyectadc a cj,nco años, que demuestre qrie la institución contará con

1os recursos económicos-financieros suficientes para su normal

funcionamiento; 8. Acreditar conforme al derecho la propie,Cad de los

bienes y valores que permitan a la nueva institución funciorlar en un
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espacio físico adecuado a su naturaleza educativa y de investigación,. y

que serán transferidos a l.a institución de educación superior J)na vez

aprobada su ley de crsacíón; 9. Para la creación de universidadgs o

escuelas politécnicas públicas se.deberá contar con.la certificación del

Ministerio de Economía .y Finanzas para 1a creación ctre la pqrtida

presupuestaria correspondiente, que garantice su financiamiento, sin

menoscabo de las rentas de las demás universidades y escuelas

politécnica.s. 10. Infraestructura tecnológica prqpi. .y laboratorios

especializados; 1 1. Contar. qon bibliotecas, hernergtecas, v,{deotecas 5r

más recursos técnicos pedagógicos que . garanticen , u+ eficiente

aprendizaje; y, 12. Los demás requisitos que consten en el reglamento

que para ql efecto expida el Consejo de Educación Superior. Artículo 1 1 1.

Creación y financiamiento de universidades y escuelas politécnicas

supeditadas a los requerimientos del desarrollo nacional. En e1. caso de

universidades y escuelas politécnicas públicas su creación y

financiami.ento se supeditará a los requerimientos del desarrollo

nacional. Artículo ll2. Análisis técnico de 1os requisitos. Unavez que e1

Consejo de Educación Superior hubiera recibido los inforrnes dei Consejo

de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la
Educación Superior y del organismo nacional de planificación, revisa-rá

el proyecto técnico-1cg.Cémico y tendrá un ptrazo maximo <le 1§0 días para

realízar un análisip tgcniqo de los requisitos estableqidgs en estg capítu19

y emitir el informe respectivo, No se admitira 
. 
acción de siiencio

administrativo. Si sus conclusiones son favorables, el Cgngejo de

Educación Superior 1o remitirá a la Asamblea Nacional para que proceda

con el trámite de Ley de creación de la nueva universidad o escueia

politécnica. Disposición Transitoria Décima Quinta. Durante 1os cinco

años posteriores a la promulgación cie esta Ley no se cre;ará ninguna
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nrf,eva institución de educación superior. Se exceptúa de esta rnoraioria

la Universidad Nacional de Educación Ul.lAE, previst4 e$ la Disposición

Transitoria Vigésima de la Constitución, cuya rnatriz estará en la ciudad

de Azogues, provincia del Cañar; la Universidad Regional Amazónica,

cuya rnatríz estará en 1a ciudad de ,Tena, p¡ovincia .de Napo; la

Urriversidad de las Artes con sede en ia ciudad de Gua¡,'aquil y ,una

universidad de investigación de tecnología experimental. . La Función

Ejecutiva realízará en el plazo máximo de dos años, los trámiteS

constitucionales y legales correspondientes para . su creación y

funcionamiento y, serán partícipes de la parte proporcionai de las. rentas

que asigna el Estado a las universidades y escuelas politécnicas públicas.

Disposición Transitoria Décima Sexta. En el casg de que ias

universidades determinaCa,s, en la Disposición Transitoria Décirna Quinta

de la presente Ley, no hayan podido culrninar su trámite de creación y

funcionamiento, en el plazo de clos años, éste se,podrá prprrogar hasta 2

años". 3.2. Informes previos favorables y vinculantes. Como parte

integra.nte del proyecto de ley presentado por la Función Ejecutiva, se

ad.juntaron los siguientes informes: a) Informe previo favorable y

obligatorio a 1a creación de la Universidad Regional Arnazónica lkiam,

elaborado po1 la Secretaria Nacional de Planificación y Desarrollo

(Senplades); en el que se concluye que la propuesta técnica-acadérnica

para la creación de la Universidad Ikiam "cumple con los requerirnientos

generales que manda la Ley y por 1o tanto es pertinente su creación"; b)

Informe previo favorable y obligatorio del Consejo de Evaluaciórt,

Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior

(CEAACES), a la creación de la Universidad Regional Arnazónica Ikiarn;

en el.que se determinó que e1 proyecto "cumple con el principio de caiidad

de la educación superior"; cl Informe favorable y vincr-rlante del Conseio
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de Educación Srrperior (CES), en el que s: concluyé que '.'la P1o.p-ueqta

técnico-académica analizada, curyple co4 todos los requisitos

determinados en los artículos 109 de la LOES y 22 del Reglamento de
a-.:

Creación, Intervención, Suspensión y Solicitud de Derogatoria de Ley,

Decreto Ley, Decreto Ejecutivo de Universidades y Escuelas Politécnicas".

3.3 Debate de la Comisión. 3.3.1 Sobre las observaciones formuladas al

proyecto de ley. Intervinieron 12 asambleí.stas y 11 oresentaron

obserrraciones al PIoyecto de Ley de Creación dq la Universidad R.egional

Amazóníca lkiarn, tanto en la sesión No. 254 del Pleno de la AsambleA

Nacional, como por escrito posteriormente a dicha sesión, |as cuales

fueron receptadas en la Comisión Especiali zad.a Permanente de

Educación, Cultura .y Ciencia y Tecnología, en observancia ? 1o

determinado en el artículo 60 de la Ley -Orgánica de 1a Función

Legislativa. Las observaciones planteada,s ai Proyec-to de le¡r de Cfeación

de la Universidad Regional Al::.azónica Ikiam, se - refirieron at a., L.!a

incorporación de sedes e inchrso facultades y carreras en la Universidad

que se crea (Artículo 21, así se plantea la creación de una sede norte en

Sucumbíos y una sede sur en Zamora Chinchipe, así como de las

facultades de Ciencias de la Vida y Ciencias de la Tierra. A1 respecto la

CECCYT consiclera que ia creación cie sedes, extensiones, unidades

acadérnicas o similares, programas y carreras, son atribuciones, que

corresponden.al Ejecutivo, tal como se expresa en 191 literales i) y w) de1

artículo 169 de la Ley Orgánica de Educación Superiol, ,por !o que

resultaría inapropiado mencionarlo en la Ley. Además, en el expediente

que forma parte integrante del Proyecto de Ley de Creación de 1¿r

Universidad Regional Amazónica Ikiam, pt'esentado a la Asambtrea

Nacional, consta corno docurnentación anexa, específicamente una sede

norte en Sucurnbíos y tina sede sur en Zannora Chinchipe.

Pdgina 87 de 141



,a

RE]PUBT"ICA NEL ECU,A]N,OR

Acta

Adicionalmente a 1a conclusión anferior, la CECCY-T Qonsidero

improcpdente, que 13" lgdes (norte y sur') ggcen de autonomí4

administrativa. y financiera, así como que cuenten con patrirnonio y

financiamiento propio; pues las sedes, extensiones, unidades acadérnicas,

y similares de una univ.ersidad, son en estricto sentido dependencias d9

la institución de educaciól que sE sometAn a 1as decisioneg de sus

órganos de gobierno y a su estat¡.rfo. b Que en ,91 patrimonio y

financiamiento de ia univqrsidad ,:e ,4.g. referpncia expresa al artícu1<t

20 de la Ley Orgánica de Educación Superior (artículo 3 Proyecto de Ley),

5r prácticamente se transcriba el inciso final del artículo 24,de la indicada

Ley Orgánica. Sobre este particular, la Comisión consiCera que en el

proyecto de ley, claramente se indica que el patrimonio y fuentes de

financiamientode1a,UniversidadRegiona1ArnazÓnicaIkiam,
aquellos determinados en la I,ey Orgánica de Educación Sqperior,

entendiéndose que. esta frase incorpora los parámetros .y concliciones

dispuesto en 1a LOES para el caso de esta institución de educación

superior que se crea, por 1o cual resultaria redundante replicar el artículo

propuesto. Además de Lo señalado, en el proyecto de ley presentado por

la CECCYT como parte del informe para primer debate, se incorporó una

Disposición General Única que establece que en 1o no previsto en la Ley
. 

., 
1

de Creación de la lJniversidad Regional Arnazóníca Ikiam se atenderá a

1o dispuesto en la LOES, precisamente parl evitar 
. 
repetir 1as

disposiciones de la indicada Ley o para hacer referencia§'a ártículos

puntuales. c. Que se aclare 1o relacionado a la integración y designación

de los miembros de la Comisión Gestora (Disposición Transitoria

Primera), las propr.restas van en el sentido de que sea el Ministro

Coordinador del Conocimiento y Talento Humano quien rlesigne a tros

m.iemtlros de la Comisión Gestora, así como que se incorporen corno
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miembros de la Comisión Gestora un representante. .de i"" GAD

provinciales, municipales y parroquiales arrrazonicos y rln representantq

de los pueblos y nacionalidades indígenas. La CpCCYT.coqsideqa quq

debe observarse 1o dispuesto en e1 R.eglamento de Creación, Intenren.cióu,

Suspensión y Solicitud de Derogatoria de Ley, .Decreto Ley, Decreto

Ejecutivo, de Universidades y Escuelas Politécnicas, al que.hlce alusión

el literal m) del artícuLo 169 de la LOES- En 1o que se refiere a la autoridad

que designará los miembros de la Comisión Gestora, se considq¡a que

corresponde al Presidente de la República, quien ejercerá la Función

Ejecutiva conforme 1o dispone el artícul,a L41 de I,a Constitución, desig.nar

a dichos miembros, pJ¿es. gegún 1o dispuesto en la Disposición Transitoria

Décima Quinta de la Ley Orgánica de llducación Superigr, á tra Funciórt

Ejecutiva compete realizar los trámites constitgcionales y legales

correspondientes para la creación y funcionamiento de esta Upiyersid4d,

es decir es 1a promotora de la misma. d. Se establezca que 1a Universidad

Regional Arrrazóníca Ikiarn contará con la partida presupuesiaria

correspondiente, debidamente certificada por e1 Ministerio d.e FinarLzas

que garantice su financiamiento (Disposición Transitoria Sexta). En

razón de que en el expediente del Proyecto de Ley de Creación de la

Universidad, consta la certificación presupuestaria emitida por el

Ministerio de Finanzas, la CECCYT decide que resulta intrascendente

rnencionarlo como parte del articulado del proyecto de ley. Es importante

indicar que tal requisito ccnsta en el numeral 9 del artículo 1'09 de la

LOES, como un ha.bilitante a ser presentado al'Consejo de Educación

Superior, previo a 1a emisión del informe favorable y vinculant"e emitido

por e1 CES, el cual fue emitido mediante Resolución RPC.SO-22-No.22I-

2073, de fecha 12 de junio de 2013. e, Se incorpore una disposición

reformatoria, por la cual se sustituya el segundo inciso nllfireral 2 del

Páginct 89 de 141



T¿E IPLTBT"XC.E T EL EIC:LIADCR

"S{uwyur/rá*,.-, 11 "írni* **/
Acta 267

articulo 3 de la Ley Reformatoria a la Codificación de la Ley del Fondp

pAra el Ecodesarrollo Regional Amazónico y de Fortalecimiento de sus

Organismos Secc.ionales, publicada en el Registro Oficial No. 145 del

viernes 4 de qnero de 2008. No se acoge dicha propuesta por lqs

siguientes. razones:. El ámbito del Proyecto de Ley de Crqación d9 la

Universidad Regional Arnazónica Ikiarn, se circunscribe exclusivamente

a 1a creación de la Universidad, por ello, incorporar reform¿s a otros

cuerpos legales sería desbordar su ámbito, además de creaLr una fuente

de financiamiento permanente para esta Universidad en detrimento del

resto de Universidades; escuelas poli[écnicas, institutos superiores,

tecnológicos y pedagógicos y universida{es particulares estatales;. sl-rs

sed.es, extgnsiones o unictades acaciérn{cas, que existan o puSd11 existir

en la Región Amazoní9a. El artículo 136 de 1a Constitución tletermina

que: "...Los proyectos de ley deberán referirse a una sola materia....",

establecer reformas a 1a Ley del Fondo para ei Ecodesarrollo Regional

Arnazóníco y de Fortalecimiento de sus Organismos Seccionales,

ocasionará la inobservancia de esta disposición constitucional, pues

claramente la. Ley que se pretende reformar se refiere a ia constitución de

un fondo para el desarrolio de la Región Arnazónica, la forma de

repartición del mismo a favor de los gobiernos autónomos

descentralizados de la Región Amazónica y del Instituto para el

Ecodesarrollo Regional Amazónico, así como el destino de los reeursos

del fondo. En aspectos de .técnica jurídicq y de carácter formal, la
propuesta no es c14rg. Ia qug no indica si la , reforma consiste 

" 
en

reemplazar total o parcialmente el inciso 2 dei numeral 2 del artículo 3;

o si la propuesta se encuentra encaminada a reernplazar totalmente e1

referido inciso 2 de la Ley señalada, el fondo de apoyo y fortalecimiento

de la educación superior estatal que cada gobierno autónomo

v
:1

v
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descentraitzado prov.incial de la Amazonía está obligado a mantenef, se

entregaría exclusivamente a la Univqrsidaci lkiam, la que solamqnte

podrá destinarlo a obras de infraestructura física y equfpamiento; en

tanto no se contempla el destino de los recursos del fondo que maq[ienen

y mantendrá.n 1os GAD provinciales en. donde no exista dicqa

Universidad, ¡us qedes, extensiones o unidades aca{.érnicas. Cabg

manit'estar que el inciso 2 .de.l numeral 2 d,el artÍculo 3 de la Ley $e la

referencia, tal como se encuentra. redactado, genera la obligacion de lcs

GAD provinciales arnazónicos para que destinen rectlrsos constantes en

sus fondos de apoyo y fortalecimiento de la educación superior estatal a

1a Universidad Ikiam su sede matriz y a futuro sus sedes, extensiones o

unidades académicas, sin restringir las inversiones que realigen fo.s GAD

provinciales o aspectos relacionados con infraestructura y equipamiento,

como la reforma propuesta pretende. f. Se garqntice en el proyqgto de ley,

la incorporación del principio de interculturalidad y piurinacionalidgcl

consagrado en la Constitución de la República del Ecuador, corno un eje

transversal, que tenga relación con las culturas, lingüística, costumbres,

cosmovisión de los pueblos y nacionalidades; la Cornisión por la

importanci.a que reviste la observación formuiada, decide incorporar tal

garantía en los considera.ndos' del proyecto rle ley. 3.3.2. Sobre el

articulado del proyecto de ley. Artícu1o 1. Se mantiene el texto establecido

en el proyecto de ley remitido por el Presidente cle la Repúb1ica, pues éste

guarda absóluta concordancia con 1o establecido en el artÍculo 355 de la

Constitución de la República y los artículos 13 literal f) L7 y 18 de la Ley

Orgánica de Educación Superior, en lo que se refiere a ia garairtia y

respecto de1 Estado de la autonorrria académica, administrativa,

financiera y orgánica de las universidades y escuelas politécnicas.

Artículo 2. Se mantiene este artículo conforme al proyecto presentaclo por
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la Función Ejecutiva en lo que respecta a la sede ,n *rrren el canton

Tena, pues la deterrninación de la se{e matriz se halla establecida en la

Disposición Transitoria Décirno Quinta de la Ley Orgánica de Educ.ación

Superior. La CECCYT resuelve modificar el artículo 2 de1 proyecto de ley

presentado por la CECCYT en el informe para primer debate, tornando en

cuenta las observaciones formuladas por varios asambleístas y el

promotor de la creación de la Universidad Regional, Antazónica Ikiarn, con

el objeto de aglarar los aspectos relacionados con ia aprobación.de gedes,

extensiones, unidades acad.énricas o sirnilares, 
, 
En ,este sentido .se

-estableee-que-e*1-Gonsejo-de-Edr,reaeién-Strpg-rior-(C,ES), 

en ei marco de

sus competencias será el ente estatal encargado de la pprobació.r dg

sedes, extensiones, unidades académicas o similares, generando así

concordancia, con el literal t) dq1 artícuio 169 de la LOES. Artículp 3, §e

mantiene el texto planteado en el. proyecto de ley remirido por e1

Presidente de la Repú.blica, al guardar. estricta obseqvalc.ia con lq.Ley

Orgánica cte Educación Superior en sus artículos 20 y 24. Disposición

General Única" La CECCYT incorpora al proyecto de ley, una Disposición

General Única, por la cual se clarifica que en lo no previsto en esta Ley,

se tendrá que observar la LOES, su Reglamento General de aplicación y

las normas que expida el CES. Disposición Transitoria Primera.

Considerando que e1 texto del proyecto de ley que consta en e1 inf3rme

para primer debate presentado por ia CECCYT, ha generado confusiones

respecto a la autoridad de la Función Ejecutiva qué designara a los

miembros de la Comisión Gestora, se considera oportuno modificar dicha

disposición transitoria primera, estableciéndose que es el Presi,Cente de

la República como máxima autoridad de 1a Función Ejecutiva, promotora

de la creación de esta universidad por mandato de la LOES, el que

nombrará a los m.iembros de la Comisión Gestora. Adernás se establece
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que. para la integ¡ación de la Comisión Gestora se deberá observar el

Reglamento de Creación, Intervgnción, Suspensión y Solicitud de.

Der-qgatoria de, Ley, Decreto Ley, Decreto Ej.ecutivo de Universidad.es 51

Escuelas Politécnicas, al que hace referencia el numeral L del literal ry)

del artículo 169 de la L.OES. Disposicién Transitoria Segunda. Fn base a

las observaciones realizadas por los señores asambieístas en el Pleno de

ia Asamblea Nacional y las remitidas posteriormente a la CECCYT de

forma escrita, se. modifica la Disposición Transitoria Segunda, QUe fi.re{e

agregada al proyecto de ley en el informe para prirner debate,apro-bado

por la CECCYT, esto con el ánimo de qr¡e se aclare la pp"rticipación de lqs

representantes de los estamentos (pr.ofesolep, estuCiantes, trabaj adores)

de la universidad en ia Comisión Gestora durante el periodo de transición

o implementación de la universidad, por el1o se establece que conforme

se r./ayan integrando .los estamentos de la instituciórl de educación

superior Se conyoque a.elecciones de represenlantes y éstos pasen a

integrar la CornisiórGestora, se garantice así 1o dispuesto en la LCES

respecto al cogobierno. Disposición Transitoria Tercera. Se rnantiene el

texto del proyecto de ley presentado por la CECCYT en e1 informe para

primer debate, la Comisión Gestora contará con 90 días desde su

conformación para iniciar los trámites de aprobación de estatutos,

carreras y -programas. constantes en su oferta inicial. Disppsicién

Transitoria Cuarta. Se mantiene el texto clel proyec'to-de.ley pr:epentado

en e1 informe para primer. debate por ia CECCYT, única¡ngnte se

reernplaza "período de irnplementación" por "período de transición", a1

considerarse que el término "transición" eS el más adecuaclo para

referirse al proceso inicial de funcionamiento de esta universidad.unavez

creada; además de guardar concordancia con la normativa expedida por

el CES. Disposición Transitoria Quinta. No se realízan rnodificaciones del
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proyecto de ley presentado por la CECCYT e1 el informe para prim.er

debate; el promotor de la creación de.. e,sta institución de pducaciórr

superior deberá transferir los recursos .y bienes quq sustentaron la

propuesta técnico-académica observandc 1o dispuesto en la LOES y la
normativa de derecho público aplicable. Disposición Transitoria S.exta.

Se mantiene e1 texto de1 proyecto de ley presentado por e1 Presidente de

la República a la Asamblea Nacional; esta disposición garantiza que la

participación en e1 Fondo Permanente de Desarrollo Universitarie y

Politécnico (Fopedeupo) de 1a Llniversidad Regional Arnazónica Ikiarn,.no

menoscabará en valores absolutos 1os fondos que perciben las actuales

universidades y escuelas pqlitécnicas. 4. Conclusiones. En base al

análisis y consideraciones anteriorrnente expuesta", 13 Cornisión

Especializada Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología,

Resuelve: Aprobar el informe para segundo debate dei Proyecto de Ley de

Creación de la Universidad Regional Ama.zónica ikiam )r recomenCar al

Pleno de la Asamblea Nacionai la aprobación del proyectc de 1ey"

Suscriben el presente informe; Asambleista Ximena Ponce León,

Presidenta de 1a Comisión; Alexis Sánchez Míñ.o, Vicepresidente de la

Comisión, asambleísta Armando Aguilar, miembro de la Comisión,

asambleísta Raúl Abad, miembro de la Comisión, asambleísta Teresa

Benavides Zambrano, miembro de la Comisión, asambleísta Wilson

Ctlícaiza Toapanta, rniembro de la Comisión, Gastón Gagliardo Loor,

miembro de la Comisión, Miryam GonzáIez Serrano, miembro de Ia
Comisión, Gina Sanmiguel, rniembro de 1a Comisión; 5r, Pavel Chica

Arteaga, miembro de la Comisión". Hasta ahí el texto, señora Presidenta.

La Asambleísta ponente es la asarnbieÍsta Gina Sanmiguel.--------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, tiene la palabra asambleÍsta Gina
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LA ASAMBLEÍSTA SANMIGUEL PALACIOS GINA. N{qy buenas

tardes, señora Presidenta. pomp4ñeros asarrbleistas, ecuatorianos,

ecuatorianas y de,¡nanera especial a la juventud de la AmaznnÍa que nos

sigue por los medios de comr-rnicación de 1a Asamblea Nacional y a Alitv.

Sin duda en este clía histó¡ico, en esta tarde histórica vamos a aprobar

uno de los proyectos de ley que fortalecen la educación superior qn la

Región Arnazónica como es e1 Proyecto fle Le¡r de Creació.n de 14

Universidad Regional. Amazónica. Y digo importarrte por las condiciones

y características que,tiene la. Arnazonía.y por su realidad, que ningún

Gobierno d.e turno ha hecho realidad es9 sueño, esa espe ranza.que ha

tenido la juventud de .la Arnazonía de tener una univ-ersiclad de esta

calidad y gratuidad como es la lkiam. Vamos a revisar de manera rápida

los requisitos constitucionales y legales para la creación de. esta

universidad que consta en el artículo trescientos cincuenta y cuatro de

la Constitución, la Ley Orgánica de Educación Superior, el artÍculo ciento

ocho, ciento nuev'e, las disposiciones transitorias; revisar t-ambien ia-

justificación para la creación de esta ,universidad que habia de las

fortalezas del territo rro amazónico, la Ikiam como estrategia de desarrolio

territorial, 1a situación actual .de la educación superior. ecuatoria44, 1a

Ikiam en Lln contexto mundial de la educació.n superior. También varnos

a referirnos para recqrdar ei cumplirniento de los requigfto¡ segu4 q|

informe vinculante del CES, cumple esta universidad, este proyecto. de
-l

ley cumple con todos los requisitos requeridos; vamos a referirnos

también en sus motivaciones, la ubicación estratégica como 1o habíamos

dicho está ubicada en la Región Arrrazónica cuya matriz está en la
provincia de Napo, en el cantón Tena, en 1a flamante y nueva pa-rroquia
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de Muyuna. Varnos a poner mayor énf¿si,s ?^ lo gu-e sq refiere a, las

observaciones que han hecho los compañeros asambleístas luego del

primer debate; intervinieron doce asambleístas y once presentaron

qbservaciones al Proyecto de Ley de Creación de la Universidad Region4i

Amazóni;ca lkiam, tanto en ia sesión número doscientos ciqcuenta y

cuatro del Pleno de ia Asambleg" .lrlacional, ,corng por escrito

posteriormente a dicha sesión, las cuales fueron receptad4s ._en la

Comisión Especializada Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y

Tecnoiogía en observancia a 1o determinado en el artículo sesenta de la

Ley Orgánica de la Función Legislativa. Luego de ello, en la"Comisión nos

reunimos para revisar todas estas observaciones y fu.e una,invitación que

1o habíamos, hecho conro ponente {e1. proyecto y sabfe todo era Ja unica

universidad que no habíamos visitado y se realízó en la c.iudad del Tena

para revisar todas las observaciones a1 proyeclo y, §ohre r"orlo en e]

trámite para la aprobación del informe respectivo para este segundo

debate. Lastimosamente en el Tena no pudimos conciuir con la revisión

de estos informes, de estas observaciones y continuarnos acá en Quito.
En la sesión número veintisiete de la Comisión, ei treinta y uno de

octubre, procedimos a revisar y aprobar el informe para e1 segundcr

debate del proyecto de creación de la universidad. El articulaclo del

proyecto de ley que se aprobó dentro de la Comisión, tenemos el artícu1o

uno que se mantiene el texto establecido en el proyecto de ley remitido

por el gompañero Presidente de 1a República, pues éste guarda absoluta

concordancia con 1o establecido en el artículo trescientos cincuenta y

cinco cle la Constitución de la República. Los artículos trece, literal f),
diecisiete y dieciocho de la Ley Orgán.ica de Educación Superior en 1o que

se refiere a 1a garantía y respeto del estado de la ar.rtonomía acadérnica

administrativa, financiera y orgánica de las universioades y escuelas

R.BPÚBtECA NEL BCLIAN OR
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politécnicas. El articuladc dos, se mantiene, este articulado conforme.al

proyecto presentado por la Función Ejecutiva en 1o qu.e respecta 41a sede

rnatriz en e1 cantón Tena, pues la determinación de la sede matriz se haila

establecida en la Disposición Transitoria Decimoquint¿ de la Ley

Orgánica de Educación Superior. La Comisión resuelve mociificar el

articulado dos dei proyecto de 1ey presentado en el informe parq el primer

debate, tomando eR cuenta las observaciones tbrmuladas por varios

asambleístas y el promotor de,la.crea"ción $e. la Univetpid-ad Regional

Ikiam. Con el objeto de aclarar los aspectos relacionados cqn la
aprobación de sedes, extensiones, unidades académicas o similares.; en

este sentido, se establece que el Consejo de Educación Superior CES, en

el marco de sus competencias, será el ente estatai encarg.dp de ia
aprobación Ce sedes,. qxtensiones, unidaCes , académicas o ,similare.s,

generanclo así concordancia con el literal i) del artícutlo cientrr sesenta,y

nueve de la Ley de Educación Superior. El articuladq tfes, se mantiene

el texto planteado en el proyecto de ley remitido por el Presidente de 1a

República, al guard.ar estricta observancia corr la Ley de Educación

Superior en el artículo veinte y veinticuatro. También hemos revisado las

disposiciones, tenemos una Disposición General y seis Disposiciones

Transitorias. La Primera Disposición bra.nsitoria, se refiere, hay una

rnodificación respecto a 1o que el Presidente de .1a República es el

promotor de la creación de la Universidad Ikiam y designará a los

miembros de la Comisión Gestora; para su nómbramiento los mientbros

itos establecidos en elde la Comisión Gestora cumplirán los requisi

Reglamento de Creación, Intervención, Suspensión y Sr-¡licitud de

Derogatoria de Ia Ley, Decreto d"e Ley, Decreto Ejecutivo cle las

Universidades y Escuelas Politécni.cas. La Comisión Ciestora actuará

como máxima autorida,l de la Universidad. Region aL Atnazónica Ikiam por
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un períod.o improrrogable de cinco añ9s contad.os a partir de 1a vigencia

de esta ley y desempeñ.ará las funciones. académicas administrativas,

financieras, regulatorias requeridas con ias. funciones propias y

autoridad universitaría, encargándose de. planificar, administrar,

conformar nort4as y ejecutar acciones necesarias para el inicio y el

desarrollo de las actividades de la institución. Quien presida la Comisión

Gestora representará jr-rrídicamente a la. Universidad Regionai Ikiam

mientras dure el perÍodo de transición; los rniembros de 13" Comisión

Gestora serán libres de nombt.amiento y rernoción. En la ,segunda
Disposición Transitoria, también ha¡r una modificación que dic,e: La

Comisión Gestora conforme se vaya ingresando. cada uno de los

estamentos de la Universidad Regional Amazónica Ikiam, convocafá a los

procesos de elección de.sus representantes, quienes pasarán a iqtegrar

1a Comisión Gestora en los porcentaies de representación establecidos en

la Ley Orgánica. de Educación Superior, normas internas de la
universidad. La Comisión Gestora normará los períodos de duración de

dichos representantes". La Tercera Disposición Transitoria mantiene el

texto remitido por la Comisión para el primer debate. La Disposición

Cuarta también se mantiene el texto del proyecto remitido por la
Comisión para el primer debate. La Disposición Quinta y Sexta de la

misma.manera mantiene e1 texto de1 pro-vecto remitido po.r la Comisión

para el prirner debate. Como corrclus.ión tenemos, en ba¡e al análisis y

consideraciones anteriormente expuestas. La Co-misión Especializada

Permanente de Educación, Cuitura y Ciencia y Tecnología, resueive

aprobar e1 informe para segundo debate del Proyecto de Ley de Creación

de la Universidad Regional Amazónica Ikiam y remitirlo al Pleno de la

Asamblea Nacional recomendando la aprobación del proyecto. Es

importante también mencionar, cornpañeros asambleístas, que eri esta
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gira internacional que ha hecho nuestro Presidente de 1a República, el

econorrrista Rafael Cqrrea, en representación de nuestra querida patriq.

ecuatoriana, §e firmaron particularmente en Francia convenios tLe

ciencia y tecnología, el que {ecia quq el carnbio de la rnatriz prgductiva

de desarrollo que busca canebiar el modelo productivo primariq a un tipo

industrial, diversificar la producción, generar valor agregado, sursti[uir

compras externas, incrementar la oferta exportable y desarrollar un

modelo de desarrollo en base al conocimiento, eso es importante.

También señatrar ese compromiso del Estado ecuatoriano en fortalecer

estas universidades, sobre todo en 1o que. se r-efiere ¿ ciencia, tecnología

e investiga.ción. Para conocimiento de ios compañeros asambleístas y lap

compañeras asambleístas y de. algunos compañerc.rs, .de. los señor_es

asarnbleístas que dijeron que las instalaciones que tiene la llniyersidad

Ikiam no son las del material más adecuaclo, que parecían galpones,

etcétera, esto se refería solamentg a los rnodulgs, 1o. que está inipiada ia

construcción en la Ikiam, en e1 campus Colonso, solamente se refiere a

los módulos de capacitación para los cursos de niveiación para 1os

futuros bachilleres de la Región Arrrazónica y' por qué no decirio de

nuestra patria ecuatoriana, es por ello que es importante también

mencionar y señalar al país entero {ue el Ministerio Coordinador de

Conocimiento y Talento Humano y el Colegio de Arquitectos del Eclador,

ltan lanzado un concuÍ:-so nacional del cliseño de los anteproyectos de la

Universiciad Regional A.rnazónica, hay veintin¡¡eve' concursante's

preelegidos que cumplirán con los reqr-rerimientos lara 1er ngte dg]

proceso. El próximo sábado veintitrés de noviembre los concursantes

deben entregar los informes finales del diseño de 1a Universidad R.egional

Arnazóníca lkiam, la entrega completa de la información arquitectóiaica

gráfica sobre 1os planos de los pisos, la fachada, la edificación en 3D en

REJPÚBI,I'C,& NEt BCIü,AD,OR.
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simulación entre otros requerimientos, parte de esta inlbrmación será

utílizad,a parala exposición que realtízaráen diciembre ei Ministerio de

Coordinación de Conocimiento y Talento Humano en la ciud"ad de Tena y

en la ciudad de Quito. Quiero también, señora Presidenta.y c.ompañero§

asambleístag, referirme a la exhortación, a la reflexióry, al pedido y a la

solicitud que tran hecho.las personas clue vinieron en esta mañana y qug

gracias a la gentileza suya, compañera Presidenta, se 1es ha recibidp eq

comisión general, la presencia cle una estudiante de tercer qño de

bachillerato de la Unidad Educativa San José del bachillerato

internacional y la compañera Guadalupe Grefa en representación de las

nacionalidades. .La exhortación y ei. pedidg erre se ha hecho y Ia reflexión

que han hecho las compañeras, es precipamente motivadas qn el.mensaje

y en el requerimiento de toclas ias famiiias de \a Arnazonia, de nuestlq

provincia de Napo, que la juventud de la Amazonia y de la provincia no

han tenido la oportunidad de.acceder a una universidad d9 esta calidad

y gratuidad como es la lkiam, solo las personas, las familias que han

tenido recursos han podido enviarles a sus hijos a la capital o poder

ingresarles a universidades privadas, eso ha limitado un porcentaje

inrnenso de nuestra juventud que no han accedido a la universidad y por

ende no tienen un título ni una profesión. En la parte fina1, señora

Presidenta, quiero agradecer a la ingeniera Ximena Ponce, Presiclenta cle

la Comisión y a todos y cada uno de los miembros de la Cornisión de

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la Asamblea Naciona.l, a los

compañeros asambleÍstas amazónicos que tuvieron la genJ':l\ei;za de

acompañarnos en la ciudad de Tena para aprobar el segundo informe

para el segundo y definitivo debate en esta tarde. De manera especiai

también quiero dejar sentad.o mi agradecimiento en nombfe de la
juventud de la Región Amazóníca, al compañero presidente Rafael Correa
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por esa decisión e iniciativa de crear estas cuatro universidScles y de

manera preferencial la Ikiam. Aquí estoy, compañeros, con mucha

humildad en representación de la mujer arnazóníca, de las famiiias

amazonicas y de la juventud de toda la Amazonia, para agradecerles

a todos y cada uno de .¡rstedes porque q3bernos qug varnog a .ter.ter ese

voto de respaldo, ese apoyo para dar esa oportunidad a ie Región

Amazónica de tener esta universidad de las cuatro emblemáticas con

sede matríz en la provincia de l)[apo, que sin duda.estoy segura de que va

a fortalecer el Plan Nacional del Buen Vivir y este cambio de la rnatríz

productiva que siempre estamos hablando. Con 9sto, compañeros y

compañeras, señora Presidenta, quiero dejar presentada mi moción, para

qLle en esta tarcle contar con el apoyo dg todos y cadl uno de .los

compañeros asambieístas, para que el desarrollo. d" nuestra patria se

abra las puertas en nuestra Región Amazóníca, muchÍsimas gracias, que

Dios les bendiga a todos.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Much.as gr.acias, Asambleísta. Varnos a

er.rrpezat este segundo debate con la irrtei'vención del asambleísta César

Solórzano

EL ASAMBLEÍSTA soLÓRZAt'{o SARRIA CÉSAR. Muy buenás tarcles.

Señora Presidenta, señores asambleístas: Si me permiten, priÁero

quisiera enviar desde la Asamblea un gran saludo a mi provincia Napo, a

los jóvenes y en especial a su capital Tena, a nuestra gente, ya qúe Tena

está de fiesta, cumple cuatrocientos cincuenta y tres años, un saludo

muy especial a todos quienes observan en la tele'.¡isión de la Asamblea,

en AIiTV y a todos quienes nos escuchan a nivel nacional. Quién o

quiénes pueden oponerse a la creación de una universidad, más aún,
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quién puede estar en contra dq la creación de las cuatro universi{aCelr

por supuesto, desdq ya anticipa,moq que noqotrgs cqmo pg,Ciedad

Patriótica votaremos a favor de la creacióq,d9 esas universidadqs, pero

debemos tomar en cuenta que Ikiam sera Llna universidad regio¡ral para

la Amazonia, por 1o que dichas infraest-ructuras deben ser las adecuadas

para poder albergar a los estudiantes, a nuestros jóvenes en las mejores

condiciones posibles, esta infraestructura debe resistir el clima de la

Arrrazonia, su.s lluvias, .1a humedad, no para qrte.un año d.espgés, por

estos prefabrica,dos no slrva p,ara nada o haya problemas por faila de

disefio o construcción; con todo el.respeto que se merece la Asambleista

ponente. La asambleísta de Napo Gina Sanmiguel, t,oP clecía, nos

indicaba. que esas a-ulas o galpones como Io llamamos en stt rnomento,

son simplemente para nivelación, ¿acaso los jóvenes no son personap

quienes van a encentrarse dentro de,esas aulas? Son. nuestros. jóvqnes

quienes van a estar. dentro de uestos llamados galpones porqr¿e 14

estrtrctura así io hace parecer. La Ley crgánica de Educación Superior en

la Transitoria Décimo Quinta dice, que la Función Ejecutiva realízará en

el plazo máximo de dos años ios trámites constitucionales y legales para

la creación y funcionamiento de las universidades, pero la Transitoria

Décimo Sexta nos indica que en el caso que no se haya podido culminar

con el trámite de creación y funcionamiento en el plazo de dos años, este

se podrá proi:rogar hasta dos años más, qué quiero decir con esto, que si

la LOES fue publicada en el Registro.Oficial en octubre .de dos mil díez,

el plazo fínalíza en octubre del dos mil catorce y no solamente hablo de

la creación sino también del funcionamiento de dichas universidades, por

1o tanto, creo que esta Asamblea debe estar vigilante para qLre ese plazr.>

se cumpla,Iacreación Lo estamos haciendo para que el funcionamiento

se enmarque dentro del plaz«r perrnitido por la ley. He hecho ltregar
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observaciones y sugerencias a 1a señora asambleísta ponente, sobre 1a

creación de las dos sedes fuera de donde se encuentra la matrtz,.que. es

la p¡ovincia de, Napo en el cantón Tena, en la parroquia Muyuna. ,pspero
que estas observaciones y sugerencias sean aqogidas y recorCemos algo

muy importante, que la educación es la 1lave que abre la pue{a a}

desarrollo y nosotros tenemos hoy esa llave, asÍ qu.e hagamr:s 1o correcto

con las sedes norte y sur de Ikiam tanto en Sqcumbíos como en la otra

provincia herrnana. Muchísirnas gracias, señora Presi<l.en(a y

compañeras asa!-nbleÍstas.-. ------.---- -----------------1.---- , ----r-------.----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. fi"rr" la palabra asambleísta

EL ASAMBLEÍSTA CHICA ARÉVALO VETHOWEN. Muy buenas tardes,

distinguido pueblo d:l Ecuador, señora Presidenta, compañeros

legisladores. Me ha dado mucha pena saber que el máximo parangón en

la historia de la Arr.azonía como es 1a Universidad Regional de la
Arnazonía, sea catalogado por un infame aquí en este foro como galpón.

Señores, en los galpones están ios pollos y en las universidades están las

personas que aman las artes, las ciencias, las letras, la tecnología, esa es

la gran diferencia. La gran diferencia gs la Universiclad Cooperativa .dg

Colombia, eue defendieron y graduaron inclgsive.a algunos asqmbleistas

que hoy se encuentran aquí dentro de este lbro, esos si eran galpones,

aquí estamos hablando de una universidacl por primera vez efl la historia

de la Arnazonia para la juventud universitaria de la Arnazonia con

excelencia académica, con gratuidad en la enseñanza, con residencia

universitaria, con becas para nuestros jóvenes amazónicos qtre fuimos

postergados por décadas, inclusive por gobierrros que decían ser
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amazónícos y que no dieron absolutamente nada a la Amazonia,,si n9s

dio vergüerLza a los arr,azónícos, esa es.1a diierencia entre l9s Salpones y

los verdaderos. centros 
, 
de .estuciios académicos que queremos para

nuestros jóvenes urnazónicos. Señores,. habia¡ de,univergi{ad, hab-lar de

la vieja universidad es hablar qrre por más de veintiqinco años la

educación superior ecuatoriana fue regulp"da por los oropios actores del

sistema de educación superior. En mil novecientos ochenta y dos se creó

el Consejo Nacional de Universidades y Escuelas Politécnicas - Conuep,

organismo integrado, escúchenme bien pueblo ecuatgriano, organismo

integrado por todos .los rectores de las ,universidades y escuelas

politécnicas, asi como por los estamentos de docentes, estudiantes y

trabajadores, es decir, eran jueces y parte de un sistema universitario,

entre sus principales funciones estaba eiaborar ios informe.s para la

creación de nuevas universidades, aprobar la creación de extensiones

universitarias, determinar los , requerimientos de los profesionales. !e
nivel universitario politécnico de acuerdo con las necesidades detr

desarrollo del país, normar el funcionarniento de los cursos de posgrado.

En el año dos mil el Conuep es reemplazada por e1 Consejo Nacional

de Educación Superior Conesup, el Conesup con mayores atribuciones

que su antecesor mantiene en esencia una integración mayoritaria

de rectores universitarios, juez y parte pueblo ecuatoriano.

Contradictoriamente el Coneslrp tuvo como vocai del organismo aI rector

de.la Universidad Cooperativa de Colombia de1 Ecuador, intervenida por

el propio ponsejo, es en.la administración del Conesup 1a que levantó por

unanimidad de votos la intervención de la Universi"lad Cooperativa de

Colombia luego de seis años de iniciado este proceso. Además, el rector

de la Universidad Cooperativa de Colombia del Ecuador fue designado

Presidente de la Comisión Jurídica dei Conesup, así andaba la educación
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superior de ese viejo Estado de la partidocracia, y aqui pretendemos

deslegitimar u.na verdadera obra revoiucionaria para nosotros los

arnazórttcos. En ese viejo esquema de control universitario prol.iferaban

las carreras, los posgrados, extensiones con diferentes modalidadeq, se

prostituyó la educación superior en e1 país, ,"cuánto tienes, qué título

quieres", esa era la cruda realidad, en todas las ciudades del pais excepto

en Quito, Guayaquil y Cuenca la mayo{ parte de la.c¡ferta académica 99

originaba en las llamadas extensiones de otras universidades distintas a

las de la localidad. Por ejemplo, en E1 Oro las universidades de 1a región

ofrecían cincuenta y cinco carreras, mientras que otras, universidade s en

Ja m+sr*a provineia ofreeían eiento cuarenta..Sr cuatro carreras, eso eqa lo

paradójico de esa rlieja universidad, de esa ".rieja olganíVVc1ón del sistema

universitario. Esta situación también grave si hablamos de loq p«:sgr:adog.,

el treinta y cinco punto cuatro por ciento de posgrados en promeciio en

cada cantón son de fuera, de otras universidades que no son locales, esa

era la realidad, la proliferación de posgrados llegaron al extremo de que

de los dos mil doscientos treinta aprobados solo funcionaron ochocientos

setenta y cinco, es decir, tan solo el treinta y nueve por ciento, esa era la

realidad de la educación superior de la partidocracia. También era

preocupante que la mitad de la oferda acaclémica del país contaba con

menos de cien alumnos por carrera, existiendo incluso carreras que

muestran un solo alumn«:, esa era 1a. realidad,. proliferaban 1as

instituciones de ed.ucación superior en mii norrecientos ochenta y dos

fecha en la que se creó el Cgnulp, existían en el país clieciocho

urriversidades en el ,los mil ocho, veinte años después ese número llegó

a setenta y tres sin contar con los institr¡tos técnicos y tecnológicos

de educación superior que sumaban, escúchenme bien, pueblo

ecuatoriano, doscientos veinte en funcionamiento de los doscientos
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noventa y dos registrados en e1 sistema del Conesup V ¡in contar con

los treinta y cinco proyectos de universid.ad.es qr-te se encontraban en el

dos mil ocho en tramite. En guanto a la oferta académica, 
. 
al rnenos

existían treinta y cinco proyectos de.universidadgq que ingres?lon er1 el

Conesup, de los cuales doce lograron Ser aceptados, en cuanto a

posgrados estaban por aprobarse alrededor de doscientos progfamas

en julio del dos mil nueve. Esa era la realidad, de la educación spperior

del país en las épocas de Ia partidocracfa y quién {rjo nada, nadie

señores, mutis por el foro. Había poca. investigación en la universidad

ecuatoriana, cuarenta y urro cle. las setenta y un universidades del

sistema tenía una calificación de menos siete sobre veinticinco puntos

en investigación, quince universidades obtuvieron cetro sobre veintici.nco

puntos pueblo ecuatoriano, en once universidades se puede decir que

hubo una actividad investigativa en procesos de crecimiento y

consolidación efectiva, puntaje más de trece. puntos sobre los veinticinco

que debian tener. Qué hicimos en la Ley Orgánica de Educación Superior,

virnos la necesidad de crear cuatro univers:idades que vayan a garant.tzar

la excelencia académica y la gratuidad de la enseñanza cofiIc)

instituciones priblicas, queríamos una universidad au[ónoma y

responsable con rendición de cuentas a ia sociedarl, queríamos y

qlreremos una universidad que. busque la excelencia académica,

queríamos y queremos una universidad con igualdad de oportunidades,

queríamos y queremos una universidad...------
:

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA CHICA ARÉVALO VETHOWEN. ...que transinita pero

que también genere conocirniento. Queríamos y queremos una
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universidad que busque la transformación de la sociedad, queríamos y

queremos una universidad que ofre.zca su e<lucación qomo .'Lln ften
público, entendidl cor-n9 una comunidad democratiz.ada. Por qué no

valorar la creación de ese centro académico de alto rendimiento que debe

tener la Amazonía con una verdadera excelencia académica ¡, también

con una gratuidad de la enseñanza, claro que 1o valoramos 1o que no

valoraron los gobierllos de la partidocracia, 1o que no valoraron esos

gobiernos que decían ser arnazónicos y nos maltrataron. Queretnos

investigación científica, qlleremos también con esa .investigación

científica aprovechar las pOtencialidades de cada un1 de las provipcias

de nuestra Amazonía ecuatoriana,.estamos por la moción de la creación

de la Universidad Regional de la Amazonía. Muchas gracias, señora

Presidenta.--------- ----------- -.---------

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene 11 pa.la,bra

la asambleísta Magali Orellana.

EL ASAMBLEÍSTA SOLÓRZANO SARRIA CÉSAR. SCñOTA PTCSidCNIA.,

derechoarép1ica,pedirép1ica.--------------l---

LA SEñORA PRESIDENTA. El derecho a réplica está solicitado por haber

sido ofendido, aquí no se han mencionado nombres, si desea puerle vo'lver

a hacer'el derecho con ,punto'de información,'pero réptrica flo' 'es

procedente. Tiene la palabra Magali Oreilana;----------i ---r--J----

LA ASAMBLEÍSTA ORELLANA MARQUÍ}IEZ MAGALI. Gracias. Un saludo

a todo el puebio ecuatoriano. Ya entrando en materia sobre las

universidacles, cuando uno escucha lod discursos de 1os t'evolucionarios
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ciudad.anos, llno Se pone a pensar, ¿será que ia gente qLie no conoce la

realidad del país puede creer tremendas mentiras como que han

cambiado ei sistema educativo en el país? Se habla de becq"s, se habla de

excelencia universitaria, mentiras que tácilmente se caen por sí solas y

que el pueblo sabe qlre. sqn :uttlizadas cada vez que ha¡ proce§os

electorales. En todo caso., Como representante por la provinci4 
, 
de

Orellana, una provincia noble, ula pro'rincia solidalia que

desesperadamente quiere desarrollo para el país, mi voto va a ser a favor

de las universidades, de estas cuatro universidades y obviamente ,la

Ikiam, que Se va a hacer en Tena, Una pl'ovincia Comg.es Na.po, llna

provincia hermana, también no va a ser la excepción, mi voto tar4bién Va

a ser a favor. Pero que !e_ quede claro al presidente RafaeL Correq, porqge

ha5r que hablar con é1, ya nos hemos d.ado cgenta; que le quec|e qlaro al

presidente Rafael Correa que eso no soluciona el problema de la provincia.

de Orellana ni de Sucumbíos ni del resto de la Arrrazonia que

representarnos e1 cuarenta y uno por ciento de la extensión territorial del

país, 1os que hicieron estos planes de contingencia se nota rque no tienen

ni idea de la realidad geográ.fica de nuestra Región Amazónica. Para que

puedan tener una idea, solamente en la provincia de Oreliana, el cantón

Aguarico, Rocafuerte hay una distancia de seis, siete, ocho hora"s al Coca,

a Puerto Francisco de Orellana que es la capital de la provincia de

Orellana. Creen ustedes que no es un enorrne sacrificio llegar tan solc a

la capital de la provirrcia de Orellana como también pedirle a r.lñ puebl:

ya maiginado, a un pueblo que ha sufrido tanto y que sobre t,cdo

mantiené ai resto del país, que se traslade a otra provincia a cua.tro horas,

cinco horas más, pues ciaro que los que hicieron esto no conocen la

realidad del país, deberian renunciar por ineptos, no deben estar en esos

cargos, fáci1 es hablar, fácil es decir cualquier cosa, pero vivir la realidad
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eso cuesta, lágrima,s, sud.or, esfuerzo. Esto no SolucionS, !9da,vía 
que,da

aLtí, mantienen la deuda histórica "o1 la Región AmazÓníca, .este

Gobierno que vive alimentándose como nuevo rico a costa de1 pueblo que

trabaja y paga sus impuestos para por 1o menos tener acceso a una

educación, la realidad en el pais es que los jóvenes ven.cómo su,futi.rlo

se desgrana cuando tienen que ir.a dar evaiuaciones y lueg,o ies dicen. no

sirve de nada esa evaluación, no tuvo los puntos, usted nq puede decidir

ni que universidad ni qué carrera va.a seguir, esa es tra realidad; madres

y padres de familia como reciben con indignación LlIt no al cupo, esa es

la realidad de1 país. Esta revolución ciudadana jam.ás pensó en nuestra

Arrrazonia, jamás pensaron en los miles de estudiantes que eran

sacrificados, que eran despojados de Sr.r tiempo valioqo,, de sus.recurso§

que habían invertido, cerrarcn universidades y no les importó" e1 futlrro

de estos jóvenes. La realidad de este país.es que los estudiantes de las

universidades cerradas y los estudiantes, miLes y miles <Íe estudiantes

bachilleres que cada año salen no tienen dónde estudiar, esa es la

realidad de mi provincia de Orellana. Pero es importante que escuchemos

la voz del verdadero pueblo, no la voz de aquellos asalariados qr-Ie

defienden a ultranza un sueldo. poT temor a que les voten y dicen

cualquier mentira con tal de agradar a stl patrón, así que por favor, le

pido que me ayude con el video, tenga 1a honda{.---------=,-------- -----. - -

TRANSCRIPCION DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. *MáS dC UN

año ha pasado desde el cierre de las universidades. OTRA YOZ:

Realmente ahora no ingresar a la educación superior ya no es un

pretexto, ya. no son mis pa"dres, ya no. tienen rectll'sos, esa flo es una

razón para no ingresar a la educación superior. OTRA VaZ: Prornesas,

tiempos o plazos que no se han cumplido, pacires cle familia

Pagina 109 de 141



REP'{JBLIC.& I}Et tsC{ú"A-D,(},R

,Sqfiw,er*,,/;/u*,*4'6r*,"**t
Acta 26L

desesperados, cincuenta y.dos mil estudiantes afectados por 1a clar-rsura,. ;

de las universidades, el abandono de estudios o deserción estudiantil son

los términos que se han ad"optado para definir los resultados de. la

decisión de Gobierno, un claro ejemplo es.la provincia de Oreliana, donde

se cerraron las únicas universidades que existian. OTRA YOZ: Ahora con

el cerramiento de las universidades nos hemos quedado estancados

porque no nos alcanza. OTRA VOZ: L4 fam.osa revolueién qdrrcativa no

hizo más" qr,re impulsar el fracaso académico universitario,,nunca se tomó

en cuenta la realidad de1 sistema universitario en Orellana, prqvi¡rc.ia

donde la mayoría de personas estudian 5r trabajafl, yá sea para sustentar

sus familias o para superarse laboralmente. OTR{ VOZ: Y Ja ESPOCH

siga habiendo aquí en Orellana, siga abrrendo má5 carreras para que

muchos jóvenes .puedan estudiar. OTRA YQZ: Se diScriminó ;a. Llna

decena cle estudiantes pese a qr:re la Constituc.ión gar3ntiz,a que todas las

personas deben tener,acceso a la educación, lap yocqS de los llbCtados
no fueron escuchadas. OTRA VOZ: Porque queremos mls compañeros y

yO tener aCCeSo a ese futuro, ese futuro mejor que Se nos ofrece, pero sí,

queremos que sea una realidad aqui. OTRA YOZ: La provincia que genera

recursos para el país sin universidades. OTRA YOZ: Muchos no hemos

podido continuar nuestros estudios por la falta de universidades. OTRA

VOZ: El plan de contingencia del que tanto hablamos fue una burla mas:

OTRA YOZ: Ahora pod.emos hablar de salvataje académico, de sa.lvataje

universitarío, satrvataje social. OTRA YOZ: Salvataje académico que se

resume en miles de estudiantes sin oportunidad de acceder a la

educación superior, 1o que demuestra que las decisiones clel Gobierno

son tomadas desd.e el escritorio, sin conocer la realidad de cada provincia,

1a falta de infraestructura fue la justificación que encontraron etr algunos

casos para cerrar las universidad,es, sin embargo, la universidad que hoy
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se crea en la ciudad de1 Tena parece carecer de todo criterio

arquitectónico, vearnos la .diferencia entre una universidad que 
, 
fue

cerrada y la nueva universidad, el Gobierno con esta decisión excll]ye y

discrimina, pretende imponer carreras a los bachilleres del P.aís.

terminando así con los sueños de hombres y mujeres 
. 
que pgr §q

situacióp económica trabajan y estudian, además de padres y madres de.

familia que ven con indignación desplomarse el futuro de sus htlo9. OTRA

VOZ: Habemos cientos y_miles de bachilleres que no pgdemos continuar

con los estudios universitarios,.por |a situación ecqnómica no po{emos

trasladarnos al Tena, si queda.en Sucumbíos va a ser el mismo p¡obiema,

entonces muchos no tenemos los recursos parS estar movílizártdono.s de

aquí para la otra provincia. OTRA VOZ: Debería estar centrada aquí

misrno para que la gente de aquí mismo estudie, se capacite. y siga

prosperand.o. OTRA VOZ: Claro si hace falta, mucha falta hace una

universidad. OTRA YOZ: Estamos mal asi, porq-ue por,ejemplo habemos

estucliantes así como yo que queremos estudiar, pero no tenemos en

donde, personas que querernos estudiar y trabajar porque sin dinero no

podemos estudiar. OTRA VAZ: Ahora nos preocLrpamos quien les

devuelve a los estudiantes de la provincia de Orellana y del país que no

pudieron continuar sus estudios por el cierre de 1as universidades ei

d,inero, e1 tiempo, pero sobre todo los sueños destrtlidos' OTP.A VOZ:

Necesitamos universidad aquÍ, porque a veies no hay recursos pu..u" ii^t b"

ya a otras ciudades, sí hace mucha falta, las persohas que trabájamos 1o

hacemos de lunes a viernes y sábados, d.omingos trasladarnos'a otros

lugares tan lejos no es posible porque lmagtnese si es'fuera de la provincia

a veces hay derrumbes o tantas cosas y no avanzamos a llegar, nosotros

que venimos de adentro de las comunidades, del kiiómetro sesenta y

cinco de El Pind.o, hasta aqui ai Coca son dos horas y para llegar a La otra
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provincia no a'var:rzamos a l1egar..."

L.A ASAMBLEÍSTA ORELLANA MARQUÍNBz MAGALL Mucfras gr4cias,

todavía tengo segundos, así que no me,roben mis segundo¡, El pueblo

sabe que no miento, hemos pqesentado alterng.tlvg"s que hubieral] podidg

solucionar 1a problemática de la provincia de Orellana, pero decirle a mi

provincia y al país que mientras hay vida,hay esperanza para seguir

luchando. Muchas gracias.--

LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene punto de información asambleísta

EL ASAN,{BLEÍSTA SOLORZANO SARRIA CESAR. Presitle?!.3: Quisiqra

aclarar que tenía dereoho a la répliqa ya qu.e fue elúnico Asambleísta que

intervino luego de la exposición de 1a señora Asambleísta proponente, le

voy a decir una cosa. Si ser infame es reclamar los derechos cle ios jóvenes

amazónicos, ser infame es reclamar Llna mejor infraestructura para

nuestros jóvenes arrrazónícos, nuestros kichwas, para nuestros hijos,

pues soy doblemente infame, doblemente infame y que me mire, soy

infame, sÍ así es, porque voy a reclamar 1os derechos y vcy a segurir

haciendo. Las cosas que son incorrectas, son incorrectas, por más que

quieran decir 1o que quieran decir, esto no es correcto, parecen galpones,

sí parecen galpones y po se 1o puede esconder. Estar.nos reclamando que

exista una mejor infraestructura p+ra nuestrqs jóvenes arnazónicos

+aperlses qLre van a estudiar allí, y ai Asambleísta,que dijo eso, sí así es,

soy doblemente infame y 1o vuelvo a ratificar porque vo.y a segttir

defendiendo los derechos de los annazónícos y de 1os jóvenes qu.e van a

estudiar en ese centro educativo. Gracias, Presidenta.--------

Acta
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LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene punto de información asambleísta Gina

Sanrniguel.--------. ---------- - --------- .,

LA ASAMBLEÍSTA SANMIGUEL PALACIOS GINA. Gracias, señora

Presidgnta. Sin el ánimo de hacer polémica en esta tarde.qrle para

nosotros es un dia especiai e histórico pafa el Ecuador y la Ainazonía,

contar con u4a universidad como es la Uniyersidad Regional Atnazónica

Ikiam, en ningún mornento en el proyecto de 1e5, 5" está.neg¿ndo 1a

creación de las dos sedes que con justificado derecho.está reclq"mando

acá el Asambleísta, está concebido, está previsto en el proyecto.

Lastimosamente, si no han leído bien la 1ey, las universidades se crean

por ley, las rnatrices nom^ás, pero las sedes, es el ponqejo de Educ4ción

Superior el que tiene la atribución y competencia para crga¡ias. !n el

primer debate nosotres señalamos er49 realrnente, estratégicamente. ia

Amazonia debe contar con dos sedes, la sede norte en las hermanas

provincias de Orellana y Su.cumbíos que entiendo que ya cuentan con los

terrenos necesarios y en la sede sur está establecido también en e1

proyecto, entre las dos hermanas provincias de Morona Santiago y

Zarnora Chinchipe, en ningún mgmento se está dejando de iado este

derecho legítinro que tenemos y necesitamos los arnazónicos. En el caso

de los galpones, me da mucha pena, le había invitaclo al asambleísta

Solórzano a que visite las instalaciones del proyecto, de ios módr-rlos de

capacitación para ios bachilleres, cuando fuimos t,¡dos los miembros de

la Comisión y también estuvieron invitados todos. los compañeros

asambleístas amazónicos a que vean cómo se da el tratamiento del

proyecto de la creación. de e*sta ley y sobre todo ios intbrmes, las

sugerencias que habían emitido los asambleístas y no f,ue, no fue el senor

Solórzano y ahí me hubiera gustado que esté para que vea aclentro las
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instalaciones como están equipa-das, como va a tener ese, equipamiento,

esos módulos que van a ser para capacitación. No podemos decir que ese

es el proyecto dp la universidad, yo 1o había señalado con. anticipación

hoy en mi debate, porque precisamente así con mentiras se engaña al

pueblo, indicandc de que son mócluios galpones de pollos, no, eso es LIna

falta de respeto a nuestra jUventr.ld en la .provincia de Napo y en 1,a

Alazonia, estamos r.nanejándonos aoq mucha responsabilidad. Este

proyecto consta de doscientas cincuenta y dos hectáreas que parecq_ qLIe

no es solamente a caballo regalado como dijeron acá. Estamos hablando

de doscientos setenta y un millones de dólares para el Proyecto de 1a

Universidad Region al Amazónica. Entonces, compañeros, refle¡rionemo§

y más bien invitarles a 19s compañeros asafnbleístaq, por esa juve.ntud

arnazónica, pot: esa pQstergación en ,la Amazonia, este. Gobierno está

haciendo justicia. -------.-----:--:--:---------:---- ----. ------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias Asambleísta. Tiene la palabra

asambleísta Nancy Morocho. ---------

LA ASAMBLEÍSTA MOROCHO VELAÑA NANCY. Muy buenas tardes

estimados compañeros y compañeras 'asambleistás. Estinrada

presidenta, estimadas Vicepresidentas, tltl saludo muy cordial d.esde la

provincia de Sucumbíos. Bueno, yo habia estado escuchando rnuy

atentamente las intervenciones de nuestros compañeros asambleistas

que realmente a ratos llama mucho la atención no, Como decir, buencl

equis pueblo solamente somos voluntarios, etcétera, quiero manifestar el

día de hoy sin el ánim.o de ofender absoiutamente a nadie que el Gobierno

de la revolución ciudadana es uno de los gobiernos que más ha trabajado

por la Amazonía, que gobiernos de turno nunca respondieron a las
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necesidades de la Amazoníaya ratos también siendo arnaztónicos y frente

a esto también recorclar que habían provincias. como.la de Orellana y

Sucumbíos que se unían para luchar y solicitar bajo medidas de hechq

una Carretera, un pUente, u1 hospital, ¡14 centro de salud, una escueia

que son derechos indispensables de la ciudadanía, pof'que también

habían gobiernos neoliberales que consideraran que la inversión pública

era un gasto, gastar en educación y en salud. Y aquí debe quedar q"lgo

muy claro, de que realmente 1a población educada y con salud e.s un

pueblo que progresa, .es un país que. progresa, he ahí gue ,el señor

Presidente de la Repú.blica qon esa gestión enorme y co1 esa visión

solidaria que tiene para este país, presenta hacia la.Asamblea Nacional

los cuatro proyectos de ley. Que orgullo, que alegría que este Gobierno de

la revolución ciudadana haya. presentado pc,r primera , vez cuatro

universidades en paqu.ete, compañeros, Yachay, Uniartes, UNAE e,Ikiam,

Ikiam que para nosotros es un símboio, es Yn sin:.bo1o dei trabajo2 es un

símbolo dei desarrollo, es el símbolo de tener visión de cÓmo las

universidades tienen que ser, hacer investigación, ciencia y tecnología y

sobre todo pensar en aquella juventud y aquí me quiero referir de hecho

a la Región Amazónica con cuarenta años de extracción petrolera y

contaminación ambiental y décadas de abandono de 1os gobiernos de

turno, con una existencia de una trniversidad estatal para la. región. Yo

vi una presentación que sí es cierto, había universidades de garaje que

hay que recordar y decirle al púeblo ecuatoriano que un títulcr

universitario es para salir aprendiendo y pa"ra aplicario, no únicamente

para colgar en la pared y sobre todo para llevar a este pueblo a la
excelencia, alacalidad educativa, eso Creo que eS uno de 1os retos que

se ha sumado y que se tra hecho y que se ha trabajado, ei ()obierno de la

revolución ciudadana inicia la invérsión pública en 1a Amazonia como
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nunca antes Gobierno alguno lo hizo. Siguiente, por favor. En el Ecuador,

el treinta por ciento de la población es joven, de los cuales el dieciséis por

ciento no termirra la educación primaria, el sesenta y-nue\¡e por ciento no

termina la educación secundari4 y apena§.ocho de qada cien jóver1gs qu9

ingresan.a la uni.¡ersidad obtienen un título universi.tario, m.ienlras que

1a Región Arrrazóníca registra el seg-undo lugar después cle Galápagos ¿en

qué? No necesariamente en estudio, sino en tener las madres máS

jóvenes, con un cincuenta y siete punto cuatro por ciento en relaciQl al

porcentaje del resto del país. De conformidad con gl ceq?o de pobtracién

y vivienda del dos rnit riiez. lilgicarnente .han pasado tres a,ños, las

estadísticas habrán avartzado, pero decirles que la. provincia de

Sucu.mbíos especialmente, tiene una población dp ciento sesenta y seis

mi1 habitantes, de los cuales el siete coma noventa y tres son estudiantes

que cursan el último año de bachillerato, es decir, que para el año dos

mil catorce alrededor de catorce mil jóvenes.serán bachilleres, mientras

que Orellana posee alrededor de ciento treinta y seis mil habitantes.

Pobreza por necesidades básicas insatisfechas en el Ecuador no nos

quedamos atrás y es por eso y vale recalcar que el Gobierno de la

revolución ciudadana le apostó, le apostó a la inversión pública

especialmente con la Ley Reformatoria de Hidrocarburos y que muchos

de los ahora asambleístas estuvieron en contra y que sin embargo si no

hubiese pasado por el Ministerio de la Ley, dificilmente hubiésemo§

tenido esa inversión de los recursos a través de Ecuador Estratégico.

Miren, en el año dos mil doce como se invierte, alrededor de doscientos

noventa millones de dólares a diferencia clel dos mil cuatio que habia 1a

inversión de once mil dólares; en e1 dos mil tres, de dos mil quinientos

seten.ta y ocho dólares que da una pena y que realmente eso sí a uno le

llena de vergüenza. Siguiente, por favor. El artículo dos dei proyecto de

Pagina 116 de 141



R,EPLIBLTC.4 I}EI, BCÜAMOR

,-Qi{,;*ur$to,.r1'(or{n,r,,"r,/
Agta 26L

ley menciona que la Universidad Regional Amazónica Ikiam tenclrá su

sede. matriz en el cantón Tena, provincia de Napo y podrá contar con las

sedes, extensiones, unidades académicas o similargs, .proqrafnas. y

carreras que sean aprobadas de conforrnidaci con 1o establecido gn la Lgf

Orgánica de Educación Superior y demás norrnas reglatnentariaq, a todos

nos llegó la información, a todos los compañeros asambleístas nos il,qgó

y especialmente le puse atención a Ikiam por ser de la Región Arr^azónica

y los informes del CES, de la Senplades indica que por necesidad de la

región, es necesario instaurar universidacl en la Región Amazónica. E1

pro1rssl. cumple satisfactoriamentg aportando el cambio en la educacion

superior en concordancia con el Plarr Nacional del Ruen Vi¡rir, claro ,a.

muchos nos les .interesa leer el Plan Nacional del Buen Vivir, en. cuanto

a la estructura académica y necesidades de desarrollo regional y

nacional. Y como tercer punto respecto al estudio económico financiero

se concluye que los requerimientos de la I,OES en su artícuio cieqto

nrteve, numeral siete, sobre el análisis de la sostenibilidad económica son

planteados adecuadamente. El Consejo de Educación Superior señala,

esto 1o debe saber la Región Amazónica y 1o deben saber las provincias

amazónicas y. el país entero, la Universidad Regional Amazónica Ikiam

"on"titrye 
una apuesta al futuro del país, una apuesta que beneficia a la

Región Amazónica y al Ecuador, no solo en la formación de profesionales

y en el facil1ta1 el ejercicio al derecho de la educación superior, sino que

va más a.11á. del pago de 1a deuda histórica, de la injusticia que ha tenido

nuestra Región Amazónica y no pretende ser Ltna ins""itución de

educación superior más, una de 1as más que atiende exclusivamente

necesidades inmediatas sino que sea una real apue sta por el

bioconocimiento como mecanismos de desarrollo, corno ejemplo de

ciencia, de tecnología, de desarrollo de investigación científica. De igual
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manera, nosotr:os le habíamos- .hech9 flEgar. nuestras obse¡vaciones,

observaciones que sin embargo .son propositivas y sobre tod«¡ Son

observaciones sentidas en la necesidad que tiene el,país y nuestra Región

Amazónica, las observaciones planteadas al Proyecto de Ley de Creación

de la Universidad Regionatr Am;azóníca 1o hicirnos y 1o hernos hecho llegar

a la Comisióq de Educación,. pero sin embargo el entender y.e1 leer y el

leer sobre todo ¡z comprender los informes que da eI,SENECYT indica que

la creación de sedes, extensiones, unidad.es académicas o simiiargs

programas y carreras, son atribuciones que corresponden a1 Ejecutivo,

tal como se expresan los literales i) y w) del artículo ciento sesenta y nueve

de la Ley Orgánica de Educación Superior. Pero más, sin embarg!, greo

que es importante decirles a nues.tros compañeros y Ce la Región

Arnazónica que como un ¿cto de.que reaimente confiamos en 1a pai3irr4

del señ.or Presidente de la República, que tenemos {e en 1«r que se ,J-rce y

en 1o que se hace.,.pa¡a nosotros es fundamental depir quq e¡r el artícqlo

dos el CECCYT resuelve modificar el artÍculo dos Cel proyecto de iey en

el informe para primer debate, tomando en cuenta las observaciones

formuladas por varios asambleístas y el promotor de la creación de la

Universidad Regional Amazónica Ikiam, con el objeto de aclarar los

aspectos relacir:nados con la aprobación de sedes, extensiones y

unidades académic¿rs similares, en este sentido se establece que el

Consejo de Educación Superior en el marco de sus competencias, será el

ente estatal encargado de la aprobación de sedes, extensiones y unidades

académicas. De igual manera, tomando en cuenta que el informe de1 CES

plantea como eje primordial e.l,uso y manejo de los recursos naturales del

país, consideramos.nece,sario también, no para que va)¡a en el,articr.llado

de la ley porque sabernos cuándo no p'uede ser así, pero sí es importante

decirles que tornando en cuenta el inforrne de la Senplades, es necesario
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que en la creación de Ikiane posteriormente a ello, de igual marrera eI CEQ

considere que si vatnos a Qstud.iar ciencias de la vlda ¡r ciencias de la

tierra, se consid.ere la ingenigría ambiqntal, la ingeniería en ciencias

agropecuarias, en ecoturismo y biodiversidad, en ciencias de 1a tierra

especialmente por el telna de geología minas y petróleos...

LA SEÑORA PRESIDENTE. Tiene un minuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA MOROCHO VELAÑA NANCY. Siguiente. De mi partg

quiero agradecer infinitamente y quiero dejar planteado mi irnperecedero

deseo de que realmente una vez aprobad.alaUniversidad. Ikiarn, se haga

realidad la sede norte y la sede sur. El pueblo de Su.cumbíos, el pueblo

de la parte norte de la Región Arrrazóníca.y ge la parte sur, tiene,plgna

con:ftarrza así como se ha ido cumpliencio cada uno de los. ejes de la

rerrolución ciudp"dana, 1o tl.ará, ahora con muqha rnás decisrón en la

instrucciónsuperior.Muchísimasgracias,atodasytodos.-

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, tiene la palabra asambleísta Arcadio

,. ;EL ASAMtsLEÍSTA BIJSTOS CHILIQUINGA ARCADIO. Gracias.

Compañera Presidenta, compañeros asambleístas: En este clía que es

muy importa.nte para la Región Arnazónicay también para elpa.ís, irorqüe

se está tratando la creación de cuatro de universidades, quien puede

estar en contra de estas cuatro universid,ades, nadie, nadie puecle estar

en contra. Lo que estamos reclamando algunos asatnbieístas los que han

hecho su intervención, es que debe cc¡nstar y debe, ya habían dicho

algunos compañeros asambleístas, si es posible que todas las provit'r.cias
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tengan sus universiciades propias amtónomas, ya 1o citj.o la compañ:f1

Magali Orellana d.el cantón Aguarico a su capital de Oreliana, tr'rancisco

de Orellana son siete hora-s por vía fluvial,.en Suqurrrbios del ,cantón

Putumayo a Lago Agrio son cuatro horas y. para l1egar al límite de

Sucumbíos y Orellana hay que viajar todavía una hora.. Por eso es

importante, cornpañeros asambleistas, que este día como he dicho qs

importante para el pueblo ecuatoriano, como importante también es para

la Región Amazónica, ,cuare,nta años de explotación petrolera, sgá cual

fuera el.j.ustificativo es responsa,ble el Gobie{no quE está de turno atencler

a toda 1as proviucias amazónicas y al y"i* ecuatoriano, colno

responsables son sus alcaldes, stls prefectos de hacer st-ls obras

respectivas en cada uno de sus cantones y de sus provincias. Por eso es

importante decirle al pueblo ecuatoriano, en el proyeqto que el Preqidente

manda a la Asamblea Na_ci.qnai, ciice se creará la Universidad Regional

Arnazóníca en 1a. cittdad. del fena provincia de Napo V le dgja 9on la

palabra "podrd'al Consejo de Eriucación Superior. En el primer debate,

en el primer debate que tuvimos aqui en este Pleno de la Asamblea

Nacional, ya dijo la compañera asambleísta Betty Carrillo, 1o dijo e1 doctor

Armando Aguilar, hay una contradicción en el ciento sesenta y nueve de

1a Ley de Educación Superior que dice que se puede crea-r extensiones,

pero así mismo la Disposición Sexta General prohíbe'crear f!"rera doride

va a estar la matr í2, er- este caso cle la Uhiver'sidad 
:Iki^rrr, 

poí eso es el

problema, compañeros, porque aquí está'la Ley de Educación Supe.io..

la Ley Orgánica. Por eso es el anhelo del pueblo de Sucumbíos,'corno es

el anhelo de la provincia de Orellana de tener propias unii¡ersidades, es

de que esta 1ey y yo debo hacer constar, miren el informe que estamos

tratando, con mucho respeto doctor Arrnando Aguilar, é1 no firma el

informe, é1 no 1o firrna porque é1 es de Sucumbíos y sabe 1o que está
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pasando, é1 sabe cuándo fue la Subcomisión de aquí de esta Asamblea a

Lago Agrio a debatir en la oficina del Seguro Social lo que le.dijo a1 pueblq

de. Sucumbíos, saben compañeros y,compañeras asarnbleístas, pqr e,Sp

no firma el inforrrre y aquí e9tá, no soy mentiroso QoJno f,t,+ dichg 4lguna

colega Asambleísta en Sucumbíos que estoy mintien4o. Aqr-lí está en qnis

manos el informe y 1o tienen todos 1os compañeros asarnbleístas, el doctor

Armando Aguilar, no firma ese informe porque sabe que está en peligro

la sede, por eso ya habia dicho en el primer debate, qLle ts irnportante

que todas las pr<;vincias tengan las sedes de las cuatro universidades que

estamos creando, pero que hagamos hr:nor al pueblo de Sucumbío§,.so.rl

cuarenta años de explotación petrolera, .con todo el respeto, colegas

asambleístas de las diferentes provincias dei Ecuador, hay provincias que

tienen hasta más de Llna, dos y tres universidades, ¿por qué en este

momentó no darle a Sucumbíos? Que quede en la ley plasrnacla la sede

norte y la sede sur de la Universidad Regional Arnazónica que tanta fqlta

hace. Ya 1o dijo aqui la colega asambleÍsta Nancy Morocho, catorce mii

estudiantes, catorce mil estudiantes se e.stán quedando desde el año dos

mil nueve hasta la presente fecha sin poder tener ei derecho a seguir

estudiando una carrera universitaria, muchos estudiantes han salido y

han venido a buscar un cupo para seguir estudiando la urniversidad, pero

han tenido que regresar a sus provincias desilusionados, porque no

tienen la oportunidad como 1o tienerr otras.personas'que con justo

derecho, pues tendrán sus medios económiCos, pero ia'gran mayoria de

Sucumbíos no tienen esos recllrsos. Por eso hemos dicho, yo debo

agradecerlo, porque en el proyecto que estamos debatiendo para segundo

debate ya se hace constar, ya se hace constar el artículo dos donde dice:

"La Universidad Regional Arnazóníca Ikiam tendrá su sede matríz en el

cantón Tena, provincia de Napo", le felicito a Ia provincia de Napo como
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podría felicitar a todas 1as provincias que pueden tener las universidades

y las sedes y dice "el Consejo de Edu.cación Superior en el marco de sus

competencias establecidas en la ley O1gá,4ica de Educación Superiorl',

aquí está "podrá", otra vez le ponen, "pod¡á.aprobar ia.creació4.," perq

gracias a la Comisión ya le hace constar pgr 1o menos las sedes fuera de

la provincia matríz donde funciona. Pero aquí falta alqo, compañeros

asambleístas, para que el pueblo de Sucumbíos agtadezca a e,sta

Asambiea Nacional y castigue a los Congresos que en su debido momento

no le dieron una universidad, aquí hay que ponerle un plazo tarnbién" En

qué plazo compañera Gina Sanmiguel vamos a tenqr. 1a sed'e p-ara

Sr-rcumbíos, la sede norte y.la sede sur, yo eso pido, señora Presidenta de

la Asamblea .Nacional, compañeros gsqulblei,qtas, que pongarr.lQP.2

pongámosie por 1o menos aquí la fecha cuando va a estar creadq la sede

norte y la sede sur, para que por 1o menos esos plleblos,del sector ngrle

y sector sur sepan en qué fecha estará creadp. la qecle norte y |a sqde sur.

Por eso, estirnados amigr-ls, estimaclos colegas, yo si debo decir', la

Comisión, yo pedí aquí públicarnente y.por escrito ie hice a la Presidenta

de la Asarnblea Nacional y a la Presidenta de la Comisión, que vayan a

Sucumbíos, que vayan allá a socializar este proyecto de 1ey, pero no

fueron, no fueron. Pero gracias, pero debo decir gracias para que en este

momento que estamos debatiendo se haga constar e) plazo, en que tiempo

tendrá la provincia de Sucumbíos la sede norte que tanta falta hace al

pueblo ecuatoriano y en especi al a la Arnazonía ecuatori.arra. Así misrno

está, no dudamos de la palabra del PresidentQ, PerQ ya aqtrí lo hernos

dicho y por respeto no voy a repetir nuevallrente el nornbre del colega

Asambleísta de Sucumbíos, é1en el prinrer informe ya 1o presentó cuando

düo y yo 1o puedo decir, nos clijeron 1as autoridades respectivas y e1

mismo Presiclente de la República cuantas veces ha i,lo a Sucurnbíos que
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en ei mes de septiembre ya estábamos con Ia sede en Sucumbios, ha

pasado el mes de septiembre y seguimos, cuando recién estamos

debatiendo para aprobar la ley de 1a sede matríz de la Ikiam que estará

en Tena, provincia de Napo y no estamos todavía ni siquiera haciendo

constar aquí la fecha, .en que tiempo estará 14 sede norte y.la spde sur

para las respectivas provincias. Señora Presidenta y colegas

asambleístas, es importante, es importante dignificar esos cuarenta años

de explotación petrolera que con justicia y cterecho estos pueblos

necesitan tener. Yo había dicho en e1 prirner debate. una sede rnatriz

autónoma de estas pr«rvincias, pero no importa que nos den la sede, pero

hagámosle constar.en esta ley, para que esté en una ley.pJa-smada e1

anhelo del pueblo. de Sucumbíos. Gracias, señora Presidenta, graciag,

señores asambleístas y con orgullo vamos a votar, pero pala que el

pueblo de Sucumbíos este más contento y alegre, debemos hacer constar

aquí en que fechas estarán constando las sedes. Gracias, señora

Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleísta Armando

Aguilar.--

EL ,ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. Muy buenas tardes,

señora Presidenta. Señoras y señores asambleistas: 'Este es

verdaderamente un día histórico para'el Ecuadc',r, para los jóvenes,'para

la educación superior, estamos esta Asambléa, este Pleno creando cuatro

universidades, cuatro universidades que dan respuesta a una serie de

disciplinas tanto en el ámbito de las artes, de la educación, de la
tecnología y de la investigación. Yo solo quiero aquí dejar señalado la

1egítima aspiración que nos asiste a 1a Región Amazónica,
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fundamentalmente al pueblo de Sucumbíos, al pueblo de Oreliafla,, ala
región norte de la Arr;azonia. Siguiente. Este es un cuadro qup ya 1o

presente en el prirrrer debate, es un mapa que no 1o prepare yo, 1o p."p".o

el Ministerio Coordinador de Conocimiento y Taiento Humano promotor

de la creación de esta universidad. Ahí se señala nuev-amente le recuerclo,

se señala claramente 1as sedes malriz en el Tena, la sede norte entre

Sucumbíos y Orellana y la sede sr.lr en la provincia de Zamora Ctrinr:hipe,

Ahí está una valla publicit.aria también del Ministerio Coordinador de

Ccnocimiento y Talento Hurnano que dice claramentg "4euí se construye

1a sede norte", es decir, efectivamente hay ia voluntad política de que las

sedes se construyan, de que lab sedes se vayan ya institucíonai.ízando y

vayan dando la oferta educativa a.las seis provincia.s amazÓnicas" El

artículo tres cincuenta y cuatro varias yeces referido en este Pleno,

determina claramente que las universidades y escuel.aS politécnicqs

públicas y particulares se .crearán por ley, previo infqrme-favorat-rle

vinculante y que tendrá como base los informes previos, favorables y

obligatorios y ahí señala del CES, del CEAACES, de Senplades:

efectivamente, el artÍculo ciento sesenta y nueve, iiterai i, esta.blece que

le corresponde ai Consejo de Educación Superior, le corresponde al

Consejo de Educación Supeiioi' aprobar la creación, suspensión o

clausura de extensión de unidades acadérnicas y demás. Siguiente. En la

propuesta técnico académica que prepara el Ministerio Coordinador de

Conocimiento y Talento Humano no ia preparó e1 asambleísta Armando

Agqilar, la prepa¡a el Ministerio gestor de la crea.ción de e§ta universidad

o el promotor, ahí se señala clararnente que la única oflerta que teníamos

hasta trrace pocos meses en Ia Amazonía era la Escuela S'uperior

Politécnica Ecológica Arnazónica suspendida definitivarnente y que para

ello se implementó un plan de contingencia que no perjuclicó a los
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alumnos que estaban cursando de primero hasta el penúltimg 1ño de sus

carreras, inclusive, pafa muchos de esos estudiantes de la.espera fue

beneficioso, porque e1 Estado a través del CES asumió todos 1os, costos y

mejoró la calidad de ia educación a través de 1a Universidad Nacionai de

Loja. Pero es fundarnental también en este informe, claramente, se

determina que e1 sesenta y uno punto ocho por ciento de la oferta

académica se desarrolia en las modalidades a distancia y semipresencial

en la Amazonia. En la propuesta de estructura orgánico-funcion¿l, que

así mismo consta en esta propuesta, verdad, ahí ya, se determina la

estructura orgánico füncional y ahí se dice: "El copqejo Univgrsit4rio",

¿qué funciones va a tener el Consejo Universitario? La de aprobar la

solicitud al Consejo de Educación Superior,. de_ transformación, auspicio

o supresión.de extensiones, de tal manera que a quiqn le corresponde

aprobar la solicitud qu9 va a ir al Consejo, de Educasión Supgrior es al

Consejo Universitario, Consejo Universitario, y que de acuerdo al artículo

cuarenta y seis de la LOES, los órganos colegiados se establecen,

precisamente, en el cuarenta y seis y son órganos de cogobierno de las

universidades, y en e1 cuarenta y siete se señala claramente la

integración; está integrado por autoridades, representantes de los

profesores, estudiantes y graduados; por eso es que hay un periodo y un

proceso de transición de cinco años, porque mientras no se culrnine al

menos con una pr:omoción ' no vafi1os a tener gradtrados,

consecuentemente no vamos a poder conformar el ConSejo Urriversitario.

Es decir, yo si quisiera preguntar a los promotores de este pror:eSo, si no

tenemos Consejo Universitario, ¿será posibie que en 165 próximos cinco

años se puedan crear sedes y extensiones? Esa es la gran interrogan.te

que tengo. No estoy en contra de este proceso revoluciorrario de la

educación, pero tengo cluctas, dudas legítimas, dudas jurídicas, pero

:RtrPUtsLTCA N EL ECI,IAD.OR
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también dudas sociales respecto de la legítima q"spiracién de 19"

sucumbienses. El artículo cincuenta, respecto a las obiigaciones del

rector o rectora, establece que; como en todo nivel de autoridad, cumplir

y hacer cumplir la Constitución, pero fundamentalmente las resoluciones

del máximo órgano colegiado superior y el estatuto. En.el artículo gesenta

y tres de la LOES se establece cla¡amenre, eq el segundo incisg:."lras

decisiones de los órganos de cogobierno, qLle no estén integradoS de

conformidad con esta ley serán nulas y no tendrán efecto jqrídico

alguno". Yo estoy simplemente señalando las preocupaciones que están

constando en la Ley Orgánica de Educación Superior, es por eso Que, Y

entiendo que el Ministro Coordinacior de Conocimiento y,Ta191to Hurnano

anterior al actual, el eponomiSta Augusto Espinos4, en la propuepta

técnico- académica que ia presenta adjuntando al proyecto de ley, que

como ya dije, en la Constitución y en la ley establece que son obiigatoriqs

y vinculantes. ¿Qué dice en este informe? En la págin¿.llno, raya guipn

once: "Se debe conocer que existe un número de graduados, de

bachilleres que aún tienen dificuitad para acceder a la educación

superior. .."; yd 1o dijo la asambleísta Nancy Morocho, rnás de catorce rnil

bachilleres, "...específicamente se estima que la Universidad Atnazónica

Ikiam dará cobertura a los graduados del bachillerato de la Región

Almazónica que se estiman en diezlr:ril...", plantean ahí, "...y a los que

estuvieron matriculados en la Politécnica Ecológica, que se estima en

cuatro mil ochocientos". En esta propuesta técnico-académica ya se

señala clirección cle se,Je, ya se estab.lecen, funciones,.ya se establece el

coordinador: general adrninistrativo de sede, el.vicerrector d,e sede; esto

está en 1a propuesta técnico-académica, y gn la pagina dos r¿eintiocho

dice: "La dificultad de acceso a las universi.dades se ha visto dado por ia

concentración de estos establecimientos en las principales ciudades del
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país como Quito y Guayaquil, en doncle se encuentran el sesenta y cuatrp

por ciento de.las instituciones.de educación superior"._En ia página dos

guion treinta y dos se establece la creación cle la Universidad Regional

Amazónica Ikiam y sLrs dos subsedes; esto está en la propuesta técnico-

académica; esto no 1o digo yo, es decir, ya está aprobado por ei N{inisterio

gestor de este proceso, está revisado por e-1 CES, por el CEAACES y por

Senplades y está aprobado. .En la página dos noventa, 
. 
dice, "la

Universidad Regional Amazónica y sus dos subsedes cumplen un ro1

fundamental en. la transformación del patrón dq especialización de ia

economía", entonces, varias veces sq señala en estos informes ql'le spn

obligatorios, vinculantes. En 1a página dos noventa y ocho dice: "Esta

estrategia enfatíza ia necesidad de crear la Universidad ,Regiopal

Amazónica y suq dos subsedes", sq sei.rala nUevamente, 51 vqrils yeces y

de manera.reiterativa; en la página. dos noventa.y nuevg s9.cgnclu¡le dice,

"...que la creación de la Universidad Regional Arnazónica. .."-=- .-----,--,-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARI4ANDO. Gracias, Presidenta- "...y sus

dos subsecles está acorde con los lineamientos de 1a agenda de

planificación de la zona dos".. Y en la página dos, guic.rn ciento cuarenta y

Uflo, en el que habla del estatuto, allí dice: "Tiene una sede norte, en la

provincia de Sucumbíos y una sede sur en la provincia ,le Zamora

Chinchipe", todo esto consta en la propuesta técnico-académic1. Esta

propuesta técnico-académica fue revisada, fue revisada por el CES, por

el CEAACES y por Senplades; es clecir, se cumplió o nc¡ con 1o dispuesto

en el artículo ciento sesenta y nueve literal l); se cumplió; ¿a quién le

corresponde aprobar las sedes? Al Consejo de Erlucación Superior. E1
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Consejo de F.'ducqción Superior revisó y aprobó est4 p¡o,puesta téc4ica-

académiga; es d.ecir, esta' aprobado, está aprobado; 1o úr¡icq . que

deberíamos es, incorporar a ia ley. Además, aquí les.presgnto,,eqtá un

resumen, incorporado también en la propuesta técnico-académica, cada

una cle estas sedes ya cuenta con espacio propio; en el un caso, en el sur,

donado por el Ministerio de ,A.gricultura y en la sede nortq donado por ios

tres gobiernos municipales, del Sacha, de Shushufindi y de Lago Agrio.

Cornpañera Presidenta, compañeras y compañer-os asambieístas, por

supuesto

LA SEÑORA PRESIDENTA. Se terminó su tiempo Asambleísta.------------

EL ASAMBLEÍSTA AGLTILAR ARMANDO. ...que voy a votar, Conctruyo,

señora Presiden1.a.. Por. supuesto que voy a votar q favor cie l.a aprobación

de la Urriversiclad Regional Amazónica lkiarn 
¡r 

de las tres univergida{es.;

vamos a votar porque revoluciona la educación superior en el país; pero

aspiramos, ojalá, ojalá en algún momento dado nos digan

LA SEÑORA PI{ESIDENTA. Se acabó su tiempo, Asa"mbleísta.-----

EL ASAMBLEISTA AGUILAR ARMANDO. ...cuando vamos a tener las

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Ramiro

Aguilar.--

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES Rq.MIRO. Gracias, señora

Presidenta. Señores miembros de la Asarnblea Nacional: En principio,
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este debate debía lirnitarse a verifica,r Si, es que se han guqiplido

forrnalmente los requisitos previstos por el artículo ciepto ocho y g.rento

nLreve de la Ley Orgánica de Educación Superior y de haberse cumpli.do

los requisitos la Asamblea Nacional proceder a expedir la ley que es el

mecanismo a través del cual se crean las universidacles. De tal forma quq,

veo fuera de lugar el debatir en principi.o la lggística, las caractErísticas

materiales de la univerSidad, porque l.o q-Lle en este mornento eStá

hacienclo la Asambiea Nacional es, dándole ia auloriZación a quienes

proponen la creación de la universidad p.ara que la materialicen y la
estructuren. Entonces, es claro que si cumplidos formalmente los

requisitos previstos en la 1"y, d.ebe autorizarse la creación de l.a

universidacl, debe hacérseio; es una cuestió4 formal. Sí comparto, señora

Presidenta, 1as preocupaciones que tiene4 al.gunos as.ambleístas

relacionados con la posibi.lidad de que efectivamente -se p.ygda anttorizar

la creación de una sede.fuera de la proviqcia o dentro ,de 14 mispa

provincia, perdón, donde está 1a sede, porque tenemos un problerna con

la Disposición General Sexta de 1a ley, que si usted me permite, señora

Presidenta, dice: "A la vigencia de la presente iey las instituciones del

Sistema d.e Educación Sr-rperior no podrán establecer nLlevas sedes ni

crear extensiones, pro§iamas o paralelo* ir"." de ia provincia dorrde

funciona la sede estáblecida err su instrumento legai de'creación". Tal

cual está redactada 1a disposición general, d.e tal forma que, sí creo, y en

eso estoy de acuerdo con los asambleístas que me han precedido en el

uso de la palabra, seria bueno que en una disposición transitoria, no en

una disposición general sino en una disposición transitoi'ia se incLuya 1a

posibilidad y el tiempo de que funcionen las dos subsedes. Queda claro.

Se permite, entonces, que dos ciudades tengan e1 misnro acceso a la

universidad y se cumple el objeto )' el objetivo de la universidaci' Tienen
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razórt, se redactó mal la Disposición Transitoria Sexta cuando se expidió

laLey Orgánica de Educación Superior y.hoy es el momento,de modificar

la disposición o de poner una transitoria y subsanar e1 error,, ¡¿ eI

error dejaría tranquilarnente seguir el procepg de autarización sonforrre

1o han dicho ya, conlorme,están autorizados por el Consejg dp Edupqción

Superior. Pero quiero aprovechar. mi intervención adicionaltttente,

señora Presidenta, para decirle una cosa que es fundamental. No hay

que mezclar cuando se está autorizando 1a creación de una universidad

1o político con 1o académi.co; ese es e1 peor error que puede cometer el

país. No tiene, señores, nada que ver si una universidad. fu9 ut¡torizada

dentro de un periodo legislativo u otro, 1o irnportante es el nivel

acaclémico, el nivel curricular, el nivel docente y la infraestructura que

tiene la universidad. Mezclar 1o político con 1o académico es Ltrn error

terrible, porque es el mismo error, exactamente ,el mismo error que se

cometía en el Congreso anterior cuando venía.alguie4 promocionaba y

patrocinaba por ley la creación de una nueva universidad. No debernos

caer entonces en ese mismo error,.hay que estabiecer, señora Presi.denta,

y si usted llama a silencio a la sala le agradeceria mu.cho, señora

Presidenta, para poder ser escllchado en el momento en el que se debate.

Por favor

LA SEÑORA PRESIDENTA. Compañeras y compañeros asambleístas, se

les ruega, por favor, ubicarnos en nuestras crrrules para escuchar las

i.ntervenciones que se dán en este P1ens.---:"----- ---------------::---

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. 'Gracias, sqñora

Presidenta. Decía, no hay que caer en el mismc¡ error, porque entonces,

cuando se crea una universidad no se está viendo el escenario acadérrrico
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o la necesidad académica sino el escenario poiítico. Si antes se venía y se

patrocina.ba por ley una universidad y se creaban universidades, muchas

de ellas con bajísirno nivel académico, y eso es absolutamente cierto, era

por dar, precisamqnte, mayor espacio a 1o político que a 1o académico.

Pero también tiene razón.el asambleísta Moncayo en el mompnto en el

que dice, que era mejor potenciar a las universiclades estatales, a lap

universidacles nacionales, potenciarlas, darles recllrsos, abrir sedes y

programas como está previsto en la propia Ley Orgánica o cre-ar nueva§

uniyersidades. iQué era mejor? ¿Qué era mejor pala optimizar? r @

experie¡rcia académica.,,para optimizvr la experiencia en ei d.esarrollo de

programas de posgrado, qué era mejor. ¿Si vamos. 9" {racer.nueyg"s

tecnologias, permitirle a la Politécnica Nacional que lo hoga o crear una

nueva universiciad? Finalmente, el Ejecutivo sq decanta por la po.sibilidad

de crear una nueya universidad; cumplido los requisitos ¿la universidad

debe autorizarse? Sin duda, pero, señora Presidenta, lo fundamental aquí

no es si se crea o no la universidad, porque al pueblo ecuatoriano no se

1e puede generar una expectativa más allá de 1o real. Lo real es que esta

tarde, lejos de ser histórica porque les creo yo que habrán habiclo decenas

de tardes donde 1a Función Legislativa de1 Ecuador aprobó decenas de

universidades, lejos de 1o histórico, lejos'de 1o histórico aquí simplemente

se está dando el primer paso, el primer paso para la creacióh cie

universidacles que se defenclerán en el mündo académico con su nivel de

exigencia hacia loS estuCiantes, con su nivel y calidad'de profeso."" y'"ot
la cantidad de dinero que el Estado decida ponerles para fortalecer sus

programas de estu,lios, sus programas docentes y sus programas de

posgrado, y una reflexión final, señora Presidenta, que la relaciono cc¡n el

inicio de mi intervención. Si hay que dejar claro en 1a ley la posibilidad

de abrir la subsede y ponerlo en una transitoria hay que hacerlo, pero si
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es que efectivamente hay la necesid4d académica,de,.tac,er1o. No hay que

mezclar, señores, los problemas de comunicación o de transpo¡te del país

en donde uno tarda en llegar cinco o seis horas a un luga1 co3 la
necesidad de crear una universidad, porque- mientras no se subsAnen 1o§

pr:oblemas de comunicación del pais vamgs ? tenpl, con. esa lógica-, qure

crear universidades en cada pueblo a diptancias de seis o siqtg horas. Esa

no es la lógica que debe manejarse en el ctebate legislativo. L,a iógica que

debe manejarse en e1 debate legislativo, respecto a la creación de

universidades, ¿hay la necesidad académica? ¿Era mejor crear la
universidad o fortalecer y potenciar las universidades nacionales

existentes? Y si me decanto por la posibilidad de.crear la universidad,

señores, no . exagerar la nota; ,gpte es el prirner pa-so, después la

universidad, la que sea, se defenderá por sí misma. En ese contexto,

señcrra Presidenta, es mi intervención. Sin duda apaya.ré comg he veniCo

apoyando la creación de la universidad porque es una de las dos

alternativas, cualquiera de las dos vale en 1a medida, le repito al pueblo

ecuatoriano, no que se apruebe la universidad, sino que los graduados

de la universidaci comiencen a ser eficientes en el ejercicio de su profesión

y ahí viene el ú1timo tema de rni intgrvención, señora Presidenta. Las

universidades no se evalúan o no se deben catalogar sino una vez qtTe

sus pr"ofesionales comíenzan a salir a la vida, a la vid.a no univer-sitaria,

porque mientras tanto no podemos valorar la universidad, así que

tranquilos, hay que relajarse, hay que entender las cosas en su verdaciera

dimensión, debatir 1o que se debe debatir y corregir 1o que se clebe votar

y corregir. Gra.cias. Señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias Asambieísta. Tiene la palabra,

asambleí sta Zobeida Gudiño. - - - - - -- - -
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LA ASAMBLBÍsra cuuño .MEI1A zOPEIDA. Gracia.s, señora

Presidenta. Compañeros, compañeras: . Queridas arnazénicas y

amazónicos que deben estar esta tarde atentos a este debate ya que se.

crea una universidad, una oportunidad para los amazónicos y,

amazónícas. Hace rato, cuando teníamos aquí la presencia de una joven

arrrazóníca hablando de la necesidad de 1a educación superior en la

Arnazonia y acto seguido había una inujer de nacionalidad kichwa de.la

Ama)nnía, se me venía el recuerdc, de aquel momento de rni jr.r'u,sn¡r¿

cuando tuve que emigrar a la ciudad de Guayaquil para poder spguir esa

educación superior. Y por supuesto, qlte cuando record.ábamos eso,

recordábamos también el esfuerzo de nuestros padres qu: hacían. hasta

io más gran.de para poder darnos educación superior, quizá no todos los

hogares puedgn contar cc¡n reclrrsos eqonómicos suficientes g.ara

mantener otro hogar cuando.manclamos a nllestros hdos o a. nuEstras

hijas a educarse en otra provincia, es por eso que.es necesario decirles a

los arnazónícos y a las amazónicas, que no podemos olvidarnos ni

tampoco puede salir de nuestras mentes los nc¡mbres de aquellos

responsables de que la Amazonia no cuente con una unirrersidad. estatal

de calidad. Aquellos gobiernos de turno, de aquellos diputados que no

pensaron en 1a educación de este país, y claro que no iban a pensar pues,

porque dice una frase de Juan Montalvo, "que .cuando el pueblo.'es

educado no es borrego de nadie", y flo les interesaba.a los gobiernos'de

turno, en ese entonces, eue . los ecuatorianos y ecuatorianas estemos

educados, para que no podamos entenCer 1a magnitud de' su

irresponsabilidad con e1 pueblo ecuatoriano a favor d.e grupos de este

país. En esta tarde he escuchado la desfachatez de algunos legisladores,

la irracionalidad, pero tarnbién ese doble discurso. Hoy hemos visto a

legisladores Ce Sociedad Patriótica un poco más, rompiéndose las
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camisas por defensa de la educación superior. Que ilógico, queridos

ecuatorianos y ecuatorianas, cuando yo les hago una pregunta, ¿cuántas

universidades estatales se crearon en el gobierno {e Lucio Gutiérrez,

pues? Ninguna, y ahi están también los resp-onsabies de lach¿kutik que

fueron parte d.q ese Gobierno, y ahora vienerr a deqirrro§ que es.que fa

Arnazonía quiere universidad, o que l,as universidadqs.qu-q habían e,n la

Amazonia no había que cerrárselas. Por supuesto que había quq

cerrarlas, porque no había un nivel académico q"corde para los jóvenes

arnazónicos. Ahora hemos visto, hasta vídeoq qLle , nos pqesqnlan

defendiendo a ese viejo esquelna. Lo decimos con er:nocimiento,l.e car.lsa.

Las universidades de garaje, de garaje, porqug un poco 41á* y en,el garaie

de SuS CaSaS ponían una pizarra, una.S banqAs y convertían en

universidad. Claro pues, 1a universidad hubo un momento o la educación

hubo un momento en que Se la dio Como Llna mercancía, que había qu.e

cobrar para que Lrno tenga una carrera en este país, no interesaba e1

título sino cuanto había que pagar para tener ese títulc. Esa es La realidad

que nosotros hemos condenado y seguiremos condenando. y hoy,

aplaudimos y defendemos, y ratificamos el compromiso del Gobierno

Nacional qon las juventudes de este país para tener una- universidad de

calidad. nosotros no nos vamos a olvidar porque ayer estuvimos en ias

calles como dirigentes estudiantiles reclamando una educación gratuita,

reclamandc¡ una educación de calidad, jt hoy dicen, QUe por qu.é no se ha

mejorado las universidades existentes. Acaso no se ha visto o no se quiere

ver e1'cambio que se está reálizando en tódas las univer§idades de este

paÍs. Que lamentable cuanclo'vemos que hace sennanas'atrás,'señora

Presidenta y legisladores, la Universidad Estatal de Guayaquitr la

terminaban de intervenir, universidad donde estudié, donde me eduqué,

pero también hice dirigencia estudiantii y ya en esos tiernpos nosotros
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estábamos diciéndole al Gobierno de turno los actos de corrupción que

había en esa universidad y en algunas facultades donde empezaban a

cobrar por 1os famosos cursos autofinanciados. No nos vamos a olvida.r

porque venimos de ese proceso, .conocemos ese proceso y, por eso es, qug

en este rnomento hemos dicho que deiendernos y por supuqsto que vamos

a votar porque ha¡ra urna universidad de calidad ., la Amazonía.. Parece

que todavía no hemos termina.do de entender, ncl hemos t-erminado

todavía de investigar cual es el proyecto dei Gobierno Nacional en cuanto

a la Universidad Ikiam que estará en la Arnazonia. Un campus académico

donde existiría residencia estudiantil para que 5ruestros jóvenes

arr,azónicos puedan educarse en el1a, una universidad que nos permita

en este momento tener profesionales acorde a las realidades de la
Arnazonia ecuatoriana, eso es 1o que queremos cambiar, justamente,

cuando estamos hablando de que necesitábamos una educación de

calidad en este país y una universidad en la Arnazonia para poder volver

después de esos conocimientos obtenid.os en las aulas universitarias a

ser parte dei desarrollo de cada una de nuestras ciudades, porque

lamentablemente, cuandr¡ salimos a estudiar en otras provincias, esos

cerebros terminan fugándose y no regfesan a ias provincias amazónicas.

Las experiencias vividas en las Región Ar.rrazóníca y en mi provincia hace

que condenemos el pasado y más aún cuando revisamos esas cifras

estadísticas y observamos, que del noventa y cuatro por ciento de la

población arnazónica que ingresa a la primaria solo el sesenta y cuatro

logra ingr,esar a la secundaria, siete niños de qada díez p.ertenecen a

hogares extremadamen+,e pobres y que de estos el trece por ciento se

dedica a colaborar en e1 hogar. Esas cifras son las que nos alarman y nos

llaman a la reflexión queridos asambleístas, en esta tarde. Se han

preguntado...------
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora, Asarntrleísta; le interrumpo stt

intervención. Hay un punto de información que solicíta la asambleísta

Magali Oreiiana. Tiene la palabra como pu.nto de información y luego

retoma 1a palabra.---------

LA ASAMBLEÍSTA GUDIñO MENA ZOBEIDA. Gracias, seilora

Presidenta.---------

. - -. :

LA ASAMBLEÍSTA ORELLANA MARQUÍNEZ MAGAL-I. Muy ger.rtil.

Simplemente recordarle a la señora que está hablanclo, Qüe

Pachakutik no ha sido Gobierno todavía, 1o seremos en el año dos mil

d.iecisiete, y además, además, .qug no tiene porque, uqfed, tenga

cuidado cuando h,able de Fachakulik; le recuerd.o qr.le, cuand.o I,ucio

Gutiérrez era Gobierno yo era una estudiante. ¿Por qué no pregunta a

Betty Tola, a Virgilio Hernández, a Doris Solis? Eso no más. Muchísirnas

LA SEñORA PRESIDENTA. Reanuda la palabra. Asambleísta Zobeída

Gudiño.-

LA ASAMBI,EÍSTA GUDIÑO MENA ZOPE.IDA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Ese es el problerna cuando estamos aquÍ c.alentando' el

puesto y no escuchamos las intervenciones. Yo no dije jamás que

Pachakutik fue Gobierno, he dicho que Pachakutik fue parte del.gobierno

de Lucio Gutiérrez y que en ese Congreso Nacional, ayer, se'repartían la

torta y no hubo voces de protesta para hablar sol¡re una universidad

estatal.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Magali Ore11and, yd pidió 1a
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palabra, le solicito silencio, sino, puede retirarse de la sala, per-o en

este Pleno. hay un3 intervcnción p.n orden.. Asambleísta Zopeída

Gudiño.-

LA ASAI\IBLEÍSTA , GUDIÑO MENA ZOBEIDA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Decía yo, si se han preguntado cuá1 es el promedio de jóveneq

que concluyen sus estudios universitarios q. que, acceder: 3 ias

universidades ,en la Región Amazónica; .es ínfim4 lq cantidad. de la

población eclucativa Amazóníca, solo el docg c.oÍ1a seis por ciento accede

a la educación superior. Si bien es verdad que tenemos censagrada en la

Constitución y.en la Ley de Educación Superior la gratuidad, no es m9nos

cierto que nuestros padres todavía tienen que costear la sobrevivencia

en las ciudades donde mandan a sus hijos a estudiar. Pero aquí se

ha dicho, de parte de algunos iegisladores y de aquella legisladora

que nos sacó un vídeo diciendo que los estudiantes pr-199 se quejabar¡

de no poder ir a erlucarse. Por supuesto, por eso estamos planteando en

este momento tra alternativa de lkiam, que insisto, señora Presiclenta

y legisladores, contará con llna residencia estucliantil para que

nuestros hijos, nuestras hijas P{ed1n ir a ese campus y edr.lcarse

sin tener que preocuparnos en el tema econémico y qr-re ese no Sea un

factor para.nc poder ír.a la universidag y culminar,con un, título

académico. . De igual mallera, decía hace rato .una legisladora, que

habian los problemas y que existían los problemas. en cuanto a

educación y que lroy hay que hacer una peregrinación para tener

1os cupos. Que irracional el pensamiento de aquella Legisladora.

Cuando se habla de educación gratuita sabiamos que las universidades

de este pa.ís, estatales, públicas se iban a abarrotar y es por eso

que en este momerrto hay un exafiren para poder nosc¡tros ingresar

Pdgina 137 de 141



W
.R.E]PÚB ,NCA DEL ECU.AD,OR

,3{*, rot,*^* J ü*n., r r,*,/
Acta 26L 

'

a la universid.ad y que estén quienes estan conju¡ltarnente con 1as

condiciones y capacidades. para poder ,ingresar a e1.1a. Diferente era

en el pasado, cuande nuestros padres hipotecaban hasta su casa

para mandar a estudiar a. sus hijos en univgrsidades partiqulares.

Creo que el análisis. responsable que hay que hacer es justamente

este, señora Presidenta, cuando demostramos con cifras cuantos

ar'rlazónicos y amazónicas acceden a la universidad. Hablamos con

conocimiento de causa y 1o decía hace rato con mucho orgullo, fui

dirigente estudiantil y conoci, justar4ente, esa gesta.. estudiantil

pero también la demanda- de los jóvenes en este .país, que ahor? h"
carirbiado, por supuesto, porque ahgra ya no estamos en las ca.il.es

reclamando porque los maestros no nqs dan clases, ahora ya no

estamos en las calles reclamand.o porque no ha5r un presupuesto

para la universiCad, ahora estamos en los iugares qYe. debemos

estar diciendo que apoJrarflos. a este Gobie.rno respqnsabl.e, a estg

Gobierno revolucir:nario que ha tenido la capacidad de demostrar,

que cuancio hay voluntad politica se puede cambiar la historia de un

país. -----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un rninuto, Asambleísta.--

LA ASAMBLEÍSTA GUDIÑO MENA ZOP.E,IDA y de la educación

superior de este Ecuador. Quiero decirle, señora Presidenta, para

culminar, eüe también clecía una Asambleísta, que han presentado

alternativas y que sus alternativas no han sido escuchadas en este Plen«r

de la Asamblea ni tampoco en el Pleno de la Comisión que preside nuestra

compañera Presidenta, Ximena Ponce. ¿Saben ustedes cuáles han sido

las alternativas? Las propuestas demagógicas a las que han estado
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acostumbrados, presentar una propuesta de ley en la que firmaba

Pachakutik y el MPD diciendo que 1a universidad la Espea de la

Amazonia se convierta en universidad pública; cuando sabemos

cómo nuestros eStudiantes han tenido gue . 
re-cibir clases en esa

universida'd. No fue en vano QUa se cerró la universidad Espea en .la
Amazonia por no tener las condiciones académicas,. pero tampOco la

infraestructura necesaria' creo necesario decir, señora Presidenta'

que ayer parecía solo un sueño, que hoy vemgs que ese sueño se

hace una realidad y qr-re es posible entonces ver ia universidad púbiica

pintada de cholo, de negro, de indio, porque la universidad.lo es d9 Yn

sector de la población, la universidad es del pqgblo y para el puqblo.

Gracias, Presidenta.----=------:-----------'------r------:----:-:----.- --:--:----:. -

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra la

Asambleísta ponente, Gina Sanmiguel.-------- -.--------:-

LA ASAMBLEÍSTA SANNIIIGUEL PALACIOS GINA. Gracias, señora

Presidenta. Solamente quiero invocar en los compañeros j/ en las

compañeras asambieístas. Pongámosle fg, compañeros, especialmente a

ios compañeros de la Amazonia, Armando, al compañero de Sucumbíos

que también tiene duda en la creación de la sedes, pongámosle fe,

compañeros. Este Gobierno de 1a revolución ciudadana,nos está dando

la oportunidad que en el pasado, pof más de cuarenta años, ningun

Gobierno se preocupó en la educación superior de q.uestros amazónicos,

de nuestra juventud. Señora Presidenta, como ponente del proyecto,

solicito que se someta a votación el informe para el segunclo debate y e1

texto del Proyecto de Ley de Creación de la Universidad Regional

Arnazónica, adjunto a este informe. Muchísimas gracias, compañera
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Presidenta.---;----- ---:--------------:----:---------. -----"-.--------:---,

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias, sefiora Asambleísta. Existe una

moción planteada y apoyo a la moción, graci4s. Señora. Secr.etaria,

LA SEÑORA SECRETARIA. Enseguida, señora Presidenta, señoras y

señores asambleístas, por favor, sírvanse registrar en su curul

electrónica, de existir alguna novedad, por favor informar. a esta

Secretaría. Gracias. Ciento dos asambleístas preserttes en la sala,

señora Presidenta. Se pone en consideración de1 Pleno de. 1a

Asamblea.Naciqrnal, e! .P¡oyecte de Ley d" Creación Ce la l"Iniveqsidad

Regional Am.azónjca lkiam. Señoras y señores asambleísLas, por

favor consignen su voto. Se les recuerda que tieneq'u'einte segundos

para ratificarlo, caso contrario se considerará abstención. 
. 
Señor

operador, presente los resultados. Ciento dos votos afirmativos, cero

negativos, cero blancos, cero. ab.stenciones, ha sido aprobado por

unanimidad el Proyecto de Ley de Creación de la Universidad Regional

Amazóníca Ikiam.- ---- -r--------:------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias a todas las asa.mbleístas y

a los asambleístas y a nuestros compañeros y compañeras cle la

Amazonia. que han presenciado este debate y que también nos han

escuchado .a través de la radio de la Asamblea NAcional "y hqn

presenciatlo este debate también a través de la señal en vivr¡ de

nuestra televisión de la Asamblea Nacional. Con esto, señoras y

señores asambleístas, señora Secretaria, suspendemos la sesión

número doscientos sesenta y uno de este Pleno de la Asamblea
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NaCiOnal, !--- --=-.----------------.--¿--,1:-----i---r--:-tr----------

LA SEÑORA SECRETARIA. Tomado nota, señora Presidenta, se suspende

la sesión

vur

La señora Presidenta suspende la sesión cuando son 1as diecisiete horas

siete minutos.

RIVADENEIRA BURBANO
la Asamblea Nacional

LIBIA ORDÓÑEZ
Secretaria la Asamblea Nacional

DBZlymc
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